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INTRODUCCIÓN
 En las distintas legislaciones los miembros del Poder Legislativo, independientemente de la denominación de Parlamento, Congreso o Asamblea, gozan de garantías que los sustraen de la competencia de la justicia ordinaria en consideración a las funciones que desempeñan como mandatarios o representantes del poder público que se deriva de elecciones populares o generales directas. Esas garantías a veces son denominadas por la doctrina y las legislaciones, indistintamente, como derechos, privilegios, fueros, prerrogativas o, propiamente, garantías.
 Tampoco debe resultar extraño encontrar, en la doctrina y en las legislaciones, a estas garantías tratadas bajo la denominación genérica de “inmunidad”; aunque sí hay autores que entran a hacer la distinción entre las dos garantías parlamentarias de que, propiamente, se trata y en sentido técnico jurídico se refieren a la “inmunidad” y a la “irresponsabilidad jurídica”, con lo que se establece que la inmunidad de los ciudadanos que detentan el poder de representación política dentro de una sociedad cualquiera no cubre sólo a la justicia penal sino, también, a la civil.
 Nosotros entendemos que se trata, propiamente, de garantías que el constitucionalismo históricamente ha establecido a favor del ciudadano que detenta la representación política de la sociedad parte de ella. Si bien, en sus orígenes, estas garantías eran una gracia del Rey para sus colaboradores y asesores en las decisiones políticas del reino, a partir de la revolución francesa lo que fueran las gracias del Rey a sus consejeros políticos pasaron a ser garantías en favor de las personas de aquellos que, por decisión popular, y conforme a la nueva concepción del Estado constitucional integraban el poder legislativo.
 Se trata, entonces, de garantías constitucionales instituidas por el constituyente a favor de los ciudadanos que, en elecciones populares o generales directas, obtengan la representación política y pasen a integrar el primer órgano del Estado, y el órgano de deliberación política y, por consiguiente, el órgano de la toma de decisiones políticas fundamentales; decisiones políticas de las que históricamente se han derivado situaciones de conflicto, de violencia, de guerra, de delitos políticos y, por consecuencia lógica, de persecución política.
 Se trata, entonces, y al margen de cualquier debate de naturaleza política a favor o en contra, de garantías constitucionales establecidas a favor de quien ejerce la función de legislar para un país o para una nación, por lo que también es aceptable denominarlas garantías parlamentarias, y es esta denominación la que hemos escogido para titular este ensayo.
 En las páginas que siguen, y objetivando nuestro análisis, explicaremos cómo en materia penal, el fundamento ideológico de la inmunidad parlamentaria se expresa en términos que determina que los legisladores, durante el lapso que expresamente advierte la Constitución y. como regla general, no pueden ser perseguidos, detenidos ni procesados por causas penales o policivas sin previa autorización del Poder legislativo; regla de la que se exceptúa la renuncia voluntaria de la inmunidad, la flagrancia y el procesamiento ulterior.
 Ahora bien, en materia penal, la inmunidad no es absoluta, porque el legislador o la legisladora pueden ser procesados y penados, si fuere el caso, bajo el suceso de las siguientes excepciones:
 1. En el supuesto de la renuncia voluntaria de la inmunidad que puede manifestar el legislador o la legisladora.
 2. En el supuesto de que el legislador o legisladora sean sorprendidos en flagrante delito.
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3. En el supuesto de que atendiendo a solicitud del Ministerio Público, y previo el cumplimiento del procedimiento reglamentario, la mayoría de los miembros de la Asamblea Legislativa voten por el levantamiento de la inmunidad al legislador a los legisladores de que se trate.
 4. En el supuesto de procesamiento ulterior, esto es que el legislador al delinquir durante el tiempo de su mandato inmune, es acusado o denunciado a la expiración de su mandato si no ha ocurrido el fenómeno de la prescripción para ejercer la acción penal para el delito de que se trata.
 En tanto que, también, abordaremos la garantía de irresponsabilidad civil, y explicaremos su fundamento ideológico, en el sentido de que nuestra Constitución vigente establece que, de manera absoluta, el legislador o legisladora no pueden ser demandados por las opiniones o votos que emitan en el ejercicio de sus funciones.
 Aquí es necesario aclarar lo siguiente:
 1. Ningún legislador o legisladora puede ser demandado por su opiniones o votos emitidos en el ejercicio de su cargo o funciones, y esta irresponsabilidad jurídica es absoluta; es decir, que opera aun terminado el mandato del parlamentario y para siempre.
 2. Que no debe confundirse la irresponsabilidad jurídica del legislador o legisladora por las opiniones o votos que emita en el ejercicio de su cargo o funciones, con el derecho de cualquier ciudadano a demandar civilmente a cualquier legislador o legisladora, siempre que no sea por razón de la opinión o el voto del legislador.
 En atención a la diferencia expresada es que explicaremos por qué el artículo 148 de la Constitución, en su último párrafo, expresa que “el legislador podrá ser demandado civilmente”; pero es que esa demanda civil no puede tener como fundamento atacar ni la opinión ni el voto del legislador o legisladora.
 Ahora bien, la irresponsabilidad jurídica del parlamentario, como garantía es absoluta, quiere decir que:
 1. Es irrenunciable por el legislador.
 2. La Asamblea Legislativa, por ninguna razón, puede levantarla a ningún legislador o legisladora.
 3. Es perpetua, porque aun terminado el mandato el parlamentario no puede ser demandado ni por su opinión ni por su voto emitidos en el ejercicio del cargo o funciones.
 Establecidos estos aspectos introductorios, invitamos al lector a seguirnos, primero, en la exposición de la evolución histórica de las garantías parlamentarias y su secuencial individualización en “irresponsabilidad jurídica” e “inmunidad parlamentaria” y, luego, en el análisis jurídico de las instituciones, hasta referirnos al procedimiento de renuncia, solicitud y levantamiento de la inmunidad parlamentaria.
 Si uno ha sido nuestro propósito, es contribuir al esclarecimiento jurídico de dos instituciones constitucionales, históricamente tradicionales, y de esta manera orientar al lector a sus propias conclusiones, si quiere, de carácter político, y por Dios que este habrá sido mi único propósito.
 1. ANTECEDENTES
 Como antecedentes de las garantías parlamentarias, en la Edad Media podemos hacer referencia a los privilegios que la monarquía concedió a los procuradores, a los que el Rey encomendaba acudir a las Cortes estamentales.
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Ahora bien, se trataba de privilegios otorgados, como gracia, por el Rey para la
 seguridad personal y patrimonial de los que iban y venían de las Cortes en viajes largos, difíciles y peligrosos.
 En este sentido, las Siete Partidas de Alfonso X reglamentaba «Cómo ser guardados
 los que fueren a la Corte del Rey o vinieren de ella». No obstante, aquellos privilegios hispanos medievales sólo pueden considerarse
 como antecedentes remotos de las actuales garantías parlamentarias de la inviolabilidad y de la inmunidad1.
 Zagrebelsky (en su “Le imnunitá parlamentari. Natura e limiti di una garanzia
 constituzionale”. Einaudi, Turín, 1979, p. 2 y s.) comenta que la historia inglesa nos presenta los privilegios o franquicias, consumadas a partir de los siglos XIV y XV como resultado de las confrontaciones políticas entre el Rey y el Regnum, o sea, entre el Rey y el Parlamento, pero entendiendo el Parlamento, entonces, como institución del reino2.
 Este escenario histórico medieval es de donde se originan las dos franquicias históricas inglesas conocidas como freedom of speech y freedom from arrest or molestation.
 1.1. La freedom of speech Se trata del modelo histórico de una garantía que en las monarquías absolutas
 otorgaba el Rey a aquellos grupos estamentales o sociales sobre los cuales el Rey se reservaba el derecho de llamarlos a consulta en el Parlamento, y al amparo de esta gracia sus consejos serían escuchados sin amenazas ni intimidaciones.
 En este sentido, para entender esta gracia hay que entender, primero, que en la Edad
 Media los parlamentarios eran mandatarios que actuaban como comisionados, y que en la concepción de la comisaría estaban, jurídicamente, vinculados a las instrucciones de sus mandantes, que eran los burgos o corporaciones que les enviaban al Parlamento para expresarse y emitir votos, en cuanto derechos que tenían como contrapartida al deber de pagar impuestos.
 Con la evolución política y constitucional inglesa la freedom of speech, presenta dos
 manifestaciones evolutivas:
 1. En una primera fase, el Parlamento medieval inglés conquista la primera y única competencia judicial para conocer de los procesos contra los parlamentarios.
 Si bien en la Edad Media surge la competencia judicial para conocer de los procesos
 contra los parlamentarios, la gracia de la libertad que se pretendía proteger se presenta, en un primer momento, ineficaz y los parlamentarios fueron juzgados por el Parlamento y encarcelados, sin que pueda hablarse de libertad de expresión, ni de irresponsabilidad jurídica de los parlamentarios; es decir, sin que este privilegio pueda asimilarse en modo alguno a la moderna garantía de la inviolabilidad parlamentaria3.
 2. En una segunda fase, se convierte en una garantía y expresión de la soberanía del parlamento y de la supremacía del Common Law inglés.
 La “freedom of speech” , como institución, sufrió muchas vicisitudes, pero a pesar de
 haber sido violada infinidad de veces en el marco del permanente conflicto entre el Rey y el Parlamento, cuando se sucede la Revolución Gloriosa de 1689, el Parlamento triunfa sobre el Rey, es cuando la “freedom of speeach” se convierte en garantía y expresión de la soberanía del Parlamento y de la supremacía del Common Law y adquiere el sentido
 1 FERNÁNDEZ – MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. “Origen Histórico de la inviolabilidad e inmunidad
 parlamentarias”, en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, # 10, 1986, p. 155. 2 Cit. por ABELLAN, Ángel Manuel. El Estatuto de los Parlamentarios y los Derechos Fundamentales.
 Madrid(España): Editorial Tecnos,1992, p. 13. 3 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 14.

Page 6
                        
                        

moderno y actual de plena irresponsabilidad jurídica individual de los parlamentarios, de carácter liberal y fruto del individualismo burgués.
 En este sentido, la libertad de palabra del parlamentario se consagró en una norma legal, por primera vez, en el Bill of Rights de 1689, cuyo artículo 9º quedó así4:
 La libertad de expresión y de los debates y procedimientos en el Parlamento no podrá ser incriminada ni cuestionada en ningún tribunal fuera de este Parlamento.
 1.2. La freedom from arrest or molestation
 El privilegio de la «libertad frente al arresto o molestia», como lo denominaron, originalmente, los ingleses se manifestaba en la protección a la libertad física del parlamentario contra toda detención que se quisiera impetrar durante los períodos de sesiones y que se extendía, además, a un período de gracia de cuarenta días antes de las sesiones y cuarenta días después.
 En aquel entonces, y tomando en cuanta las largas distancias que los parlamentarios tenían que viajar para cumplir con sus funciones y en territorios a veces hostiles, el privilegio pretendía que los parlamentarios pudieran viajar a la sede del Parlamento sin ser molestados, permanecer libremente en él y regresar con seguridad a sus domicilios5.
 La “freedom from arrest or molestation” protegía la libertad personal frente a las acciones judiciales de carácter civil, no frente a las acciones judiciales criminales o penales6.
 2. ORIGEN CONSTITUCIONAL DE LAS GARANTÍAS PARLAMENTARIAS DE LA IRRESPONSABILIDAD JURÍDICA E INMUNIDAD PARLAMENTARIA
 Para explicar este aspecto nos referiremos al origen constitucional que se manifiesta en el concepto de Estado constitucional surgido y consagrado por la generación revolucionaria de 1789 y, posteriormente, el consenso político implícito que se produce con las validaciones de las monarquías constitucionales del siglo XIX.
 2.1. La generación revolucionaria
 El origen constitucional de las garantías parlamentarias se produce con la consagración del Estado liberal y constitucional que surgió de la Francia revolucionaria de 1789, concepción que se difunde en el viejo continente, incluyendo a la madre patria España, aunque es dable destacar las diferencias determinadas por las luchas políticas que se sucedieron en el seno de las monarquías constitucionales del siglo XIX.
 Para entender la naturaleza del origen constitucional de las garantías parlamentarias es indispensable que quien hace el juicio se sitúe en el conflicto ideológico, político y jurídico que se sucedía entre las sociedades prerrevolucionarias y revolucionarias de los siglos xvii y xviii y los poderes constituidos.
 En este sentido, el panorama que se presentaba era que al amparo de la ideología revolucionaria de 1789, que elabora el concepto racional de Estado de Derecho, que mediante la proclamación de los derechos del hombre y el ciudadano entiende que la soberanía se había trasladado del Rey al Estado constitucional, entendido como sociedad jurídicamente organizada, y éste estaba representado por la Asamblea Nacional o Parlamento, órgano que simbolizaba la soberanía nacional.
 4 FERNÁNDEZ – MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. Ob. cit., p. 23.
 5 CARRO MARTÍNEZ, Antonio. “La inmunidad Parlamentaria”, en Revista de derecho Público, UNED, # 9,
 1981, p. 90. 6 GARCÍA, Eloy. Inmunidad Parlamentaria y Estado de Partidos. Madrid(España): Editorial Tecnos, 1989, p.
 P. 23
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En este sentido, el Parlamento que entonces se manifestaba como el órgano revolucionario, detentador políticos del poder público y por tanto de la soberanía nacional, inmerso en la tarea de crear un nuevo orden de legalidad, lo que llevaba al Parlamento a un permanente enfrentamiento con los viejos poderes instituidos del ejecutivo y judicial que emanaban y estaban directamente bajo el control Rey, pero que proclamaba su independencia frente a los poderes históricos del régimen; independencia que, entonces, se veía amenazada constantemente por lo que tenía que institucionalizar conquistas fundamentalmente de la libertad funcional para defender su poder soberano.
 Frente a ese panorama de constante confrontación política entre las generaciones
 revolucionarias, que proclamaban la soberanía del parlamento al amparo de la representación social y las persecuciones ordenadas por el poder monárquico (el Rey y el Poder Judicial) se abre paso la legitimación política de la inviolabilidad e inmunidad de los parlamentarios; y porque el Parlamento, como organización política revolucionaria, necesitaba institucionalizarlos legalmente en salvaguarda de su soberanía para garantizar su independencia frente al resto de los poderes.
 Con razón es que la doctrina coincide en que el origen constitucional de la irresponsabilidad e inmunidad parlamentarias se explica en el antagonismo histórico que se manifestó entre los revolucionarios liberales que consumaron el ideario del Estado liberal moderno y el conservadurismo monárquico del antiguo régimen; contexto histórico dentro del cual la inviolabilidad e inmunidad de los parlamentarios constituyen una garantía para preservar la independencia y la libertad del Parlamento soberano y de sus miembros contra los ataques y persecuciones criminales, políticamente motivados por la reacción del Rey y de su aparato de poder ejecutivo y judicial7. 2.2. El constitucionalismo monárquico europeo del siglo XIX El advenimiento del constitucionalismo monárquico europeo del siglo XIX, trae consigo el fenómeno político de la convivencia de dos centros de poder:
 1. Parlamento, que detentaba la representación de la sociedad, y 2. Las aristocracias tradicionales con todo el poder ejecutivo, cuyo principal
 representante era el Rey. Para este momento histórico el concepto de soberanía parlamentaria ya no es el fundamento ideológico de la inviolabilidad e inmunidad, por las siguientes razones:
 1. Porque el surgimiento de las monarquías constitucionales trae consigo la defensa de la autonomía institucional del Parlamento frente a los desafíos del Monarca a través de los jueces,
 2. Porque la representación política, que se entiende integrada por la independencia y la irresponsabilidad jurídica del diputado respecto a sus electores, exige, además, la total y absoluta libertad de palabra del parlamentario (entendido ya como el representante acreditado ante el Parlamento) para cumplir con la función de exponer públicamente en el Parlamento la opinión de sus representados.
 2.3. La formulación constitucional positiva
 Las garantías parlamentarias se conocen, primero, en España, con los términos de inviolabilidad e inmunidad, los que en Francia equivalen a las denominaciones de irresponsabilité e inviolabilité, respectivamente.
 Es necesario explicar que se trata de la evolución histórica de dos conceptos constitucionales distintos: 6. la inviolabilidad (irresponsabilidad), y 7. la inmunidad.
 7 FERNÁNDEZ – MORALES Y CAMPOAMOR, Alfonso. Ob. cit., p. 201; GARCÍA, Eloy. Ob. cit., p. 30;
 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 17.
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En este sentido desarrollaremos el origen constitucional de ambos conceptos por separado.
 7.1.1. La formulación constitucional positiva de la inviolabilidad (irresponsabilidad)
 En materia constitucional positiva, la inviolabilidad aparece formulada, primero, como
 irresponsabilidad total y perpetua, en el Decreto de la Asamblea Nacional francesa de 20 de junio de 1789, que declaraba8:
 La persona de cada diputado es inviolable. No se puede perseguir ni arrestar a un diputado por sus opiniones o discursos en los Estados Generales. Quienes hicieren esto o colaboren serán infames y traidores a la nación y culpables de crimen capital.
 Más tarde, la inviolabilidad se confirmaría en la Constitución de 3 de septiembre de 1791, que decía:
 Los representantes de la Nación son inviolables: no podrán ser perseguidos, acusados ni juzgados en ningún tiempo por lo que hubieren dicho, escrito o hecho en el ejercicio de sus funciones de representantes.
 No obstante, sería ya la Constitución de 1793 la que limitaría esta garantía a las opiniones de los parlamentarios, así:
 Los diputados no pueden ser perseguidos, acusados ni juzgados por las opiniones enunciadas en el seno del cuerpo legislativo.
 De Francia pasó esta garantía a la Constitución de Cádiz de 1812, y este modelo de formulación constitucional pasó a las colonias españolas en América.
 7.1.2. La formulación constitucional positiva de la inmunidad
 En lo que respecta a la inmunidad, fue implantada, primero, por el Decreto de 26 de
 junio de 1790 de la Asamblea Nacional, que en forma sumamente ilustrativa proclamó:
 La Asamblea Nacional, reservándose estatuir detalladamente sobre los medios constitucionales de asegurar la independencia y la libertad de los miembros del Cuerpo legislativo, afirma que [...] los diputados de la Asamblea Nacional pueden, en caso de flagrante delito, ser detenidos conforme a las ordenanzas [...], pero no pueden ser procesados por ningún juez, antes que el Cuerpo legislativo [...] haya decidido que hay lugar a la acusación.
 Después la inmunidad se incluyó en la Constitución de 1791, que estableció con referencia a los diputados:
 Ellos podrán ser detenidos en flagrante delito o en virtud de una orden de detención, pero se deberá notificar de inmediato al Cuerpo legislativo y la persecución no podrá ser continuada más que tras la decisión del Cuerpo legislativo de que hay lugar para la acusación9.
 8 Cfr. GARCÍA, Eloy. Ob. cit., p. 29; y, ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 19.
 9 FERNÁNDEZ – MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. Ob. cit., p. 200; GARCIA, Eloy. Ob. cit., p. 50;
 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 20
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3. LA RECEPCIÓN DE LAS GARANTÍAS PARLAMENTARIAS EN EL CONSTITUCIONALISMO ESPAÑOL Y SU TRASPLANTACIÓN EN AMÉRICA
 Para abordar el problema de la inviolabilidad e inmunidad parlamentaria en el constitucionalismo patrio es imperativo referirnos a los antecedentes constitucionales y a la concepción política que estos institutos recibieron en la madre patria, porque es el modelo español el que más ha influido en nuestros países latinoamericanos.
 3.1. La recepción en España
 La recepción constitucional de las garantías parlamentarias en España se producen con la Constitución de Cádiz de 1812.
 No obstante, ya el Decreto de 24 de septiembre de 1810 de las Cortes Generales y
 Extraordinarias, reunidas en la isla de León, proclamaba que:
 Las personas de los diputados son inviolables y no se puede intentar por ninguna autoridad ni persona particular cosa alguna contra los diputados, sino en los términos que se establezcan en el Reglamento que va a formarse [...].
 Atendiendo a este mandato se formó el Reglamento de 24 de noviembre de 1810, que reguló las garantías bajo la denominación genérica francesa de “inviolabilidad”; no obstante, atendiendo a una influencia inglesa, el Reglamento sometió a los diputados en las causas civiles y criminales al fuero especial de las propias Cortes constituidas de Tribunal.
 Cuando las Cortes adoptan la Constitución de Cádiz de 1812, ésta adopta la concepción del Reglamento de 24 de noviembre de 1810, aunque únicamente para las causas criminales.
 Se recogían las garantías parlamentarias en el artículo 128 de la Constitución de
 1812, así:
 Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad, podrán ser reconvenidos por ellas. En las causas criminales que contra ellos se intentaren, no podrán ser juzgados sino por el Tribunal de Cortes [...]. Durante las sesiones de las Cortes y un mes después, los diputados no podrán ser demandados civilmente ni ejecutados por deudas.
 La elaboración española de la garantía parlamentaria de la inviolabilidad (irresponsabilidad) presenta una concepción mixta entre la ideología francesa y la inglesa.
 Así, pues, que en la doctrina española la inviolabilidad parlamentaria presenta la superposición de la freedom of speech que en el contexto legislativo presenta dos aspectos sobresalientes:
 a. La inviolabilidad parlamentaria no implicaba una irresponsabilidad jurídica absoluta por las opiniones de los diputados emitidas en el ejercicio de sus funciones parlamentarias, y
 b. Se instituyen a las Cortes jurisdiccionalmente competentes en lo referente a la inmunidad, en las causas incoadas contra los diputados, incluso por sus opiniones.
 La Constitución española de Cádiz, entonces, extendía la inmunidad no sólo a los
 procedimientos criminales, sino también a los civiles; y en materia penal, la condición de parlamentario significaba, en la práctica, el disfrute de un privilegio exorbitante.
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Después de la Constitución de 1812 vino el Estatuto Real de 1834, mediante el cual se reconoció la inviolabilidad de próceres y procuradores y se permitió la acreditación de la inmunidad por vía reglamentaria, bajo la concepción de 1812.
 No obstante, fue mediante la Constitución de 1837 cuando en España, y bajo el
 liderazgo del liberalismo español, se proclama con toda plenitud la asimilación de la influencia francesa; y mediante esta constitución:
 a. Se abolió la jurisdicción de las Cortes sobre los diputados, b. Se estableció el sistema clásico francés de la previa autorización de la Cámara
 para las detenciones y procesamientos de los parlamentarios, salvo la excepción de flagrante delito.
 En este contexto, el artículo 42 de la Constitución española de 1837 proclamó la
 inmunidad parlamentaria, textualmente, así:
 Artículo 42. Los Senadores y los Diputados no podrán ser procesados ni arrestados durante las sesiones sin permiso del respectivo Cuerpo colegislador, a no ser hallados in fraganti; pero en este caso, y en el de ser procesados o arrestados cuando estuvieran cerradas las Cortes, se deberá dar cuenta lo más pronto posible al respectivo Cuerpo para su conocimiento y resolución.
 A partir de la formulación que sobre la inmunidad parlamentaria presenta la
 Constitución de 1837, las sucesivas constituciones españolas casi no cambiaron esa formulación y en términos similares aparece la garantía redactada en las Constitución moderada de 1845, en la revolucionaria de 1869 y en la restauradora de 1876, y esta es la concepción que sobre la inmunidad parlamentaria hoy todavía impera en España con escasísimas variaciones de carácter técnico10.
 La doctrina española cuenta que durante todo el siglo XIX la inmunidad parlamentaria
 se caracteriza por ser un mecanismo de impunidad del que se valieron los parlamentarios; porque se abusó de la inmunidad y se desatendieron casi todos los suplicatorios, que era el mecanismo legal que permitía elevar las peticiones de autorización para procesar a los parlamentarios; no obstante otras veces simplemente se violó la inmunidad, y los autores españoles refieren los años de 1886 y 1887, cuando fueron detenidos el presidente del Congreso, Ríos Rosas, y el presidente del Senado, general Serrano11.
 Ya entrado el siglo XX, y todavía bajo la regencia de la Ley de Enjuiciamiento
 Española de 1855, cualquier juzgado podía dirigirse a las cámaras en solicitud de “suplicatorio” contra cualquier parlamentario, por lo que mediante la Ley española de 9 de julio de 1912 se instituyó el aforamiento de los parlamentarios ante la jurisdicción del Tribunal Supremo12.
 Es la Constitución republicana de 1931 la que introduce la tradición española , en
 materia de inmunidad parlamentaria, y bajo su regencia, cuentan los autores españoles, se negaron la mayor parte de los suplicatorios solicitados13.
 No obstante, también cuentan los autores españoles que el 10 de julio de 1936, la
 historia política española registra la más grave y flagrante violación a la inmunidad parlamentaria, cuando se da la detención y asesinato, por fuerzas gubernativas, del diputado Calvo Sotelo14.
 El régimen franquista estableció la inviolabilidad parlamentaria en el Reglamento de
 las Cortes Orgánicas, de 16 de noviembre de 1971 (Art. 8), cuyo texto dice:
 10
 FERNÁNDEZ – MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. Ob. cit., p. 202; CARRO MARTÍNEZ, Antonio. Ob. cit., p. 99. 11
 CARRO MARTÍNEZ, Antonio. Ob. cit., p. 99. 12
 Ibíd., p. 100. 13
 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 24; CARRO MARTÍNEZ, Antonio. Ob. cit., p. 102 14
 Ídem.
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Los procuradores en Cortes no serán responsables ante jurisdicción alguna ni aun después de terminado su mandato, por ninguno de sus actos o manifestaciones llevados a cabo en el ejercicio de sus funciones reglamentarias.
 La Ley Constitutiva de las Cortes de 17 de julio de 1942 establecía en su artículo 5° lo siguiente:
 Que los procuradores no podían ser detenidos sin previa autorización del presidente de la Cámara, salvo en caso de flagrante delito.
 La misma regulación fue reproducida en la Ley Orgánica del Movimiento para los Consejeros Nacionales.
 No obstante, el procesamiento estaba regulado en el artículo 9°. 2 del Reglamento de las Cortes franquistas, en el cual:
 1. Se prohibía que se iniciase acción jurisdiccional o sancionadora contra cualquier parlamentario que pudiera dar lugar a la privación de libertad,
 2. Se prohibía dictarse auto de procesamiento contra un procurador mientras durara su mandato sin la previa autorización del presidente de las Cortes, a quien se le debía dirigir el correspondiente suplicatorio.
 En materia de suplicatorios continuaba vigente la Ley de 9 de julio de 1912, a la que
 se remitían expresamente los reglamentos. Frente a la solicitud de un «suplicatorio» para detener o proceder a un parlamentario o
 procurador, la práctica de las Cortes franquistas tendía a realizar una investigación de tipo judicial y era norma constante no conceder el suplicatorio por delitos «leves» o «culposos»15. 3.1.2. La regulación actual La actual Constitución española regula por separado tanto la inviolabilidad parlamentaria como la inmunidad parlamentaria, por lo que haremos referencia por separado. 3.1.2.1. La inviolabilidad o irresponsabilidad parlamentaria
 La garantía de la inviolabilidad parlamentaria se consagra en el artículo 71.1. de la actual Constitución española, en los siguientes términos:
 Los Diputados y Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.
 En tanto que el artículo 10 del Reglamento del Congreso no hace más que reproducir prácticamente el reconocimiento constitucional al expresar que :
 Los Diputados gozarán de inviolabilidad, aun después de haber cesado en su mandato, por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus funciones.
 15
 GÓMEZ BENÍTEZ, José Manuel. “La inviolabilidad y la Inmunidad Parlamentaria”, en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, # 64, 1982, p. 29.
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Esta concepción de la inviolabilidad significa irresponsabilidad jurídica de los parlamentarios, es decir, irresponsabilidad penal, civil, administrativa, laboral y de cualquier otro tipo, por las opiniones que viertan en el ejercicio de sus funciones16.
 Si es cierto que tanto la Constitución como el Reglamento del Congreso mencionan
 únicamente las opiniones como exentas de responsabilidad, el artículo 21 del Reglamento del Senado cita expresamente los votos al declarar que:
 Los Senadores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en el ejercicio de su cargo.
 3.1.2.2. La inmunidad parlamentaria
 La inmunidad parlamentaria la regula la Constitución española vigente en el artículo
 71.2 de la siguiente forma:
 Durante el período de su mandato los Diputados y Senadores gozarán, asimismo, de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. No podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización de la Cámara respectiva.
 En los mismos términos, aunque con mayor detalle se expresan el Reglamento del Congreso (Arts. 11 a 14) y el Reglamento del Senado (Art. 22).
 Esta es, entonces, la actual concepción que de la inviolabilidad e inmunidad parlamentaria presenta la vigente constitución española. 3.2. La influencia colombiana Es innegable la influencia del constitucionalismo colombiano sobre el constitucionalismo patrio, y es que ello tiene una explicación histórica e ideológica, pues luego de la independencia de Panamá de España en 1821, nuestro país se unió a la Gran Colombia, liderizada, entonces, por el libertador Simón Bolívar, y a razón de que Bolívar representaba las aspiraciones de todos los países latinoamericanos. Atendiendo a esas razones históricas nuestro liderazgo político de inicio de la república se identifica con las ideas que pregonaba Bolívar, por lo que Colombia viene a ser, después de la madre patria España, la segunda nación con influencia ideológica directa en la formación del Estado nacional. Con razón ha escrito el maestro Jorge Fábraga que la Constitución de 1946 está vinculada, estrechamente, con la de 1941; la de 1941 con la de 1904 y ésta recoge a su vez los principios, las concepciones y las doctrinas constitucionales que se habían elaborado y recibido lentamente desde 1841 y que sedimentaron nuestra conciencia colectiva en 190417. Comenta el maestro Fábrega que un estudio atento del estatuto de 1946 revela que acoge, en numerosos aspectos, la tradición constitucional, salvo, naturalmente, las normas sociales nuevas y varias instituciones modernas del derecho público, respecto a las cuales constituye una gran transformación18. Es cuestión de atender, entonces, que nuestra Constitución vigente es en gran medida contenido de la Constitución de 1946, lo que explica todo un enlace histórico e ideológico de nuestro constitucionalismo patrio.
 3.3. La asimilación en el constitucionalismo patrio
 16
 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 35. 17
 FÁBREGA, Jorge. Ensayos sobre Historia Constitucional Panameña. Panamá, 1965, p. 3. 18
 Ídem.
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La recepción, en el constitucionalismo panameño, de las clásicas garantías parlamentarias, y en particular de la inviolabilidad (o irresponsabilidad) y la inmunidad parlamentarias, tenemos que estudiarlas desde nuestra época de unión a la Gran Colombia, pasando por las concepciones políticas que al Istmo le tocó vivir durante los cambios políticos que se sucedieron en Colombia y que, como consecuencias, traían consigo cambios constitucionales.
 Así, entonces, haremos referencia a las concepciones constitucionales que asimiló el Istmo durante la época de unión a Colombia y, luego, nos referiremos a las concepciones que se adoptaron con el advenimiento de la separación de Panamá de Colombia y la dictación del constitucionalismo patrio desde 1904.
 3.3.1. La época de unión a Colombia
 Es imperativo, entonces, partir haciendo referencia a que fue la Constitución de 1841, la primera Constitución panameña hecha por panameños, que en su artículo 52 recogía las concepciones, directamente, colombiana e, indirectamente, española que imperaban sobre estos institutos parlamentarios en la embrionaria nación panameña.
 El artículo 52 de aquella Constitución de 1841 decía:
 ... Los diputados al congreso mientras duren las sesiones, un mes antes de la reunión, i otro después de la clausura
 del cuerpo legislativo, no serán demandados,
 ni ejecutados civilmente, ni perseguidos,
 ni presos por causa criminal sino luego que
 el Congreso los haya sus pendido del ejercicio
 de sus funciones, i consignado al tribunal competente, a menos que hayan sido sorprendidos en flagrante delito, o que esté impuesta pena corporal o infamante.
 En la Constitución Provincial o Interdistral de 1853 no aparece contenido de privilegio parlamentario alguno, como tampoco las Constituciones de Chiriquí, Azuero y Veraguas, mientras rigieron en aquella misma época.
 Por su parte, la Constitución del Estado Federal de 1855 contenía, en su artículo 17, ambos privilegios: la inviolabilidad o irresponsabilidad legislativa y la inmunidad, y restringía el lapso de inmunidad en relación de tiempo y distancia; no obstante, excluyó el delito flagrante.
 El artículo 17 de aquella Constitución decía:
 Los diputados son irresponsables por las opiniones que emitan i los votos que den en la asamblea, i gozan de inmunidad en sus personas desde un mes antes del día en que deben abrirse las sesiones, hasta aquel en que cierren. También gozan de inmunidad los diputa- dos por el tiempo necesario para regresar a sus dominios cuyo tiempo, que en ningún caso excederá de treinta días, será de un día por cada dos miriametros de distancia. Esta inmunidad consiste en no poder ser demandados civilmente, ni detenidos, ni presos por motivo criminal, sin que previamente hayan sido suspendidos por la asamblea.
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La medida de longitud a que alude este artículo 17 de la Constitución de 1855 equivale a 10,000 metros de distancia.
 Ahora bien, la norma presenta un defecto de construcción y es que pone la excepción antes que la regla, y entra a definir en qué consiste la inmunidad, técnica que hoy en día no es feliz en materia constitucional, pero que quizá para entenderla tendríamos que ubicarnos en el contexto histórico en el que la Constitución fue proclamada.
 La cuarta Constitución, que viene a ser la de 1863, siguió la concepción ideológica de la anterior y omitió la condición de “in fraganti”, pero mantuvo la relación de tiempo y distancia y en cuanto a la definición fue más extensa.
 Los artículos 35 y 36 de aquella Constitución a la letra expresaban:
 Artículo 35. Los diputados a la Asamblea Legislativa serán elegidos por un período de dos años, que comenzará a contarse desde el 1 de septiembre siguiente a su elección, reelegibles indefinidamente, irresponsables por las opiniones que emitan; por los votos que den en la Asamblea, e inmunes en sus personas y propiedades.
 Artículo 36. La inmunidad consiste en no poder ser demandados civilmente, ni detenidos, arrestados, presos, ni privados de manera alguna de la libertad por motivo criminal, ni correccional, sin que previamente hayan sido suspendidos por la asamblea; i gozan de ella los diputados por todo el tiempo de las sesiones, un mes antes, y los días necesarios para regresar a sus domicilios, cuyos días en ningún caso excederán de treinta, serán en razón de uno por cada dos miriámetros de distancia.
 Históricamente le sigue la Constitución de 1865, la quinta Constitución, que nace a la vida política como resultado del “Golpe de Estado” propiciado por Gil Colunje, y en su consagración de los privilegios parlamentarios los amplía.
 Esta Constitución de 1865, en los artículos 31 y 32 amplía los privilegios parlamentarios al amparo de una mayor y más extensa definición, y extiende la inmunidad a los bienes de los parlamentarios.
 Dicen así los artículos 31 y 32:
 Artículo 31. Los diputados a la Asamblea Legislativa, son irresponsables por sus opiniones votos en ella.
 Parágrafo 1. También son inmunes, en sus personas propiedades, desde veinte días antes de aquél en que deban abrirse las sesiones de la corporación, hasta veinte días después de aquel en que cierren, o de aquel en que el diputado se
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separe de las actuales sesiones para no volver a ellas.
 Parágrafo 2. La inmunidad consiste en no poder ser demandados civil ni criminalmente, ni privados de su libertad por motivo alguno, sin que previamente hayan sido suspendidos del ejercicio de sus funciones por la Asamblea
 Artículo 32. Como consecuencia de la inmunidad a dichos diputados no los perjudicará providencia alguna que, teniendo que notificársele durante el tiempo en que esté gozando de aquella prerrogativa, no les sea notificada personalmente, o en las personas de su apoderado, si lo tuvieren.
 Tres años después, bajo el gobierno del General Buenaventura Correoso, en 1868, se
 promulga la sexta Constitución que, en su artículo 44 y siguientes, consagra los privilegios parlamentarios aquí estudiados.
 Su enunciado, contenido y extensión son idénticos a la Constitución de 1865, no
 agregando o sustrayendo concepto alguno. En el mismo orden, la séptima Constitución, la Constitución de 1870 mantiene en sus
 artículos 43 y 44 similares conceptos.
 En 1873 se promulga la octava Constitución. Los constituyentes suscriben las concepciones políticas, que en materia de privilegios parlamentarios, habían elaborado los constituyentes anteriores, por lo que repiten y mantienen los privilegios parlamentarios en los artículos 46 y 55, ya repetidos en la sexta y séptima Constitución y copiados textualmente de la quinta.
 La novena Constitución presenta, en el artículo 35, un leve cambio en la forma en que se protegían, procesalmente, los privilegios parlamentarios, y eliminó el contenido del artículo 32 que se había mantenido desde la quinta Constitución, la Constitución de 1865, y que se había mantenido en las Constituciones siguientes, pero mantuvo la misma concepción ideológica de los privilegios.
 3.3.2. La era republicana
 La era republicana nace con la Constitución de 1904, y en esta Constitución figura el artículo 60, que presenta más mesura en la concesión de los privilegios en estudio; y en este sentido, mantiene un lapso de 20 días antes de iniciarse las sesiones y 20 días después de concluidas éstas.
 Por otro lado, la Constitución de 1904 presenta una redacción normativa autónoma para cada privilegio y separa la inviolabilidad o irresponsabilidad legislativa de la inmunidad penal y civil. La primera quedó instituida en el artículo 57 y la segunda en el artículo 60, que a sus letras dicen:
 Artículo 60. Veinte días antes de principiarse las sesiones, durante ellas y veinte días después, ningún miembro de la Asamblea Nacional podrá ser llamado a juicio criminal sin permiso de ésta.
 En caso de flagrante delito, podrá ser detenido el delincuente y será puesto inmediatamente a disposición de dicha
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Corporación. Tampoco podrá ser demandado civilmente, durante el mismo tiempo".
 Esta Constitución de 1904 tiene la virtud de haber sido la primera en incluir la
 excepción de flagrancia en forma clara y taxativa.
 En 1941 se produce una nueva Constitución, para algunos la más criticada y vilipendiada de nuestra historia, quizá por aquello de la prohibición de la inmigraciones determinadas; no obstante, esta Constitución, aunque en forma fugaz, volvió a regir en 1951, desde el 7 de mayo hasta el 9 de mayo de ese año. Esta Constitución trajo una nueva previsión.
 El lapso dentro del cual se mantenía la inmunidad era igual, pero aporta la semilla que germinaría más tarde en nuestro constitucionalismo, y es que previó que cuando el parlamentario no estuviera en sesión, o sea que no tuviera la inmunidad, si un ciudadano diputado fuese sorprendido en flagrancia y la asamblea estuviese en receso, este ciudadano, que ya por estar fuera de los lapsos anteriores y posteriores previstos, era un ciudadano común, debía ser puesto a órdenes y disposición de la Corte Suprema de Justicia.
 Esta concepción denota, también, que la Constitución del ´41 concibió la inmunidad en razón de la persona y no por razón del cargo o la función, porque sucedido el caso de un flagrante delito y fuera del lapso concedido por el artículo era un ciudadano común.
 Decía el artículo 82 de aquella Constitución:
 Veinte días antes de principiar las sesiones, durante ellas y veinte días después, ningún diputado a la Asamblea Nacional podrá ser detenido ni llamado a juicio criminal o policivo sin permiso de ésta. En caso de flagrante delito podrá ser detenido y será puesto inmediatamente a disposición de la Corte Suprema de Justicia.
 Tampoco podrá ser demandado civilmente durante el mismo tiempo.
 Pero con la entrada en vigencia de la Constitución de 1946 se otorgó la mayor amplitud normativa, en relación al tiempo, de los privilegios parlamentarios que registra nuestra historia constitucional.
 Así el artículo 114 de la Constitución de 1946 estableció:
 Artículo 114. Desde el día de su elección y por el término del período para el cual fue electo, ningún diputado podrá ser acusado, perseguido o arrestado ni llamado a juicio criminal o policivo sin la previa autorización de la Asamblea o de la Comisión Legislativa permanente, cuando la Cámara estuviera en receso. No podrá tampoco ser demandado civilmente durante el tiempo comprendido entre los treinta días anteriores y los treinta días posteriores a cada período de sesiones.
 La Constitución del ´46, entonces, y siendo por consenso de la doctrina nacional, la
 Constitución modelo de nuestro constitucionalismo, estableció cambios profundos en
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materia de la concepción ideológica de las garantías parlamentarias, y estableció lo siguiente:
 1. La concesión de inmunidad desde el día de su elección, 2. Se eliminó la excepción de delito flagrante, y 3. Amplió el período de inmunidad civil.
 4. LA GARANTÍA DE LA IRRESPONSABILIDAD JURÍDICA DE LOS LEGISLADORES
 Es necesario tratar este aparte por lo menos desde dos aspectos, el fundamento
 constitucional y su naturaleza penal, porque parecen ser estos aspectos los más controversiales y de interés, porque inciden, uno, en la conformación ideológica de la garantía y, otro, porque implica una cuestión de inimputabilidad penal.
 4.1. Conceptualización constitucional
 La garantía de la irresponsabilidad jurídica de los legisladores o parlamentarios (o inviolabilidad) se consagra en el artículo 148 de nuestra Constitución Política, que a la letra expresa:
 Artículo 148. Los miembros de la Asamblea Legislativa no son legalmente responsables por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de su cargo.
 En tanto que el artículo 234 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa no hace más que reproducir, prácticamente, aunque con una variante el reconocimiento constitucional cuando establece que:
 Los miembros de la Asamblea Legislativa no son legalmente responsables por las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo, y merecen consideración y respeto por parte de las autoridades.
 Esta formulación de la irresponsabilidad jurídica19 parlamentaria significa, propiamente, el reconocimiento de la irresponsabilidad jurídica de los legisladores, esto es, irresponsabilidad penal, civil, administrativa, laboral y de cualquier otro tipo, por las opiniones que viertan en el ejercicio de sus funciones.
 Se trata, propiamente, de una garantía sustantiva o de derecho constitucional material que presupone la integridad del legislador y determina su irresponsabilidad jurídica por sus opiniones, como causa de justificación para el ejercicio del cargo y desempeño de sus funciones.
 La irresponsabilidad jurídica o inviolabilidad es la garantía de que goza el parlamentario por las opiniones expresadas en el ejercicio de sus funciones; esta irresponsabilidad, por la misma razón que es objetiva es absoluta y perpetua20.
 Es de advertir que aunque la Constitución vigente de 1972, en el artículo 148, precitado, recoge los conceptos de la irresponsabilidad jurídica por las “opiniones” y “votos” que los legisladores emitan en el ejercicio de su cargo o funciones, y aunque el Reglamento Orgánico sólo se refiere a las “opiniones” y omite el concepto de “voto” de los legisladores como exentos de responsabilidad, una interpretación finalista de estas normas comprende, también, como exentos de responsabilidad jurídica los votos emitidos por los legisladores en el ejercicio de su cargo21; y es que, en efecto, el voto es la principal forma de opinión o
 19
 El concepto surge, primero, en Inglaterra como “freedom of spech”, al que también han denominado “privilege”; el mismo que, luego, es denominado “irrespnsabilitè”, por los franceses; “insindacabilità”, por los italianos. 20
 FERNÁNDEZ-VIAGAS BARTOLOMÉ, Plácido. La Inviolabilidad e Inmunidad de los Diputados y Senadores. Madrid (España): Editorial Cívitas, 1990, p. 21. 21
 Y es que la concepción histórica de los institutos garantes conforme a la tradición francesa, la cual sigue
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manifestación de voluntad del legislador y es lo que le sirve de fundamento práctico e ideológico para adoptar una decisión política fundamental que incide sobre la colectividad.
 En este sentido debe anotarse que el artículo 188 del Reglamento Orgánico de la Asamblea Legislativa define el voto así:
 Artículo 188. La votación es el acto colectivo por el cual la Asamblea Legislativa declara su voluntad.
 Voto es el acto individual por el cual cada legislador o legisladora declara la suya.
 Ahora bien, el concepto de irresponsabilidad jurídica que se funda en la libertad de opinión del legislador o parlamentario, y que tiene su génesis en la “freedom of speech” inglesa, pero que luego, los revolucionarios franceses, allá por 1791 y 1793, elaboraron como “irresponsabilitè” o “inviolabilitè”, que no es más que la libertad de opinión, y que luego de un largo período evolutivo hoy, expresamente, reconocen tanto nuestra Constitución política como el Reglamento Orgánico de nuestra Asamblea Legislativa, asimila en su contexto de libertad de opinión a las solicitudes que los legisladores hagan por escrito, a las reformas, a las preguntas, a las interpelaciones a funcionarios que nombre o ratifique la Asamblea y a las intervenciones orales en Pleno, Comisión o en cualquier acto o momento en ejercicio del cargo de legislador de la República y todas aquellas actuaciones dirigidas a la lícita formación de la voluntad individual o de la Cámara, de tal modo que las mismas no puedan dar lugar a una persecución o procedimiento legam, cuando estas son emitidas en ejercicio del cargo o función.
 La protección de la libertad de opinión cubre los “votos emitidos”; porque la emisión del voto es el resultado de la libertad de opinión de los legisladores. En este sentido, cada vez que un legislador emite, individualmente, su voto en la Asamblea ejerce su libertad de opinión.
 Si bien la garantía de irresponsabilidad jurídica es absoluta, el legislador o legisladora no pueden ser demandados por las opiniones o votos que emitan en el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, aquí es necesario aclarar lo siguiente:
 1. Ningún legislador o legisladora puede ser demandado por su opiniones o votos emitidos en el ejercicio de su cargo o funciones, y esta irresponsabilidad jurídica es absoluta, es decir que opera aún terminado el mandato del parlamentario y para siempre.
 2. Que no debe confundirse la irresponsabilidad jurídica del legislador o legisladora por las opiniones o votos que emita en el ejercicio de su cargo o funciones, con el derecho de cualquier ciudadano a demandar civilmente a cualquier legislador o legisladora, siempre que no sea por razón de la opinión o el voto del legislador.
 Cuando el artículo 148 de la Constitución, en su último párrafo, expresa que “el legislador podrá ser demandado civilmente”; significa que esa demanda civil no puede tener como fundamento atacar ni la opinión ni el voto del legislador o legisladora.
 Ahora bien, entendiendo que la irresponsabilidad jurídica del parlamentario, como garantía es absoluta, esto quiere decir que:
 1. Es irrenunciable por el legislador.
 2. La Asamblea Legislativa, por ninguna razón, puede levantarla a ningún legislador o legisladora.
 3. Es perpetua, porque aún terminado el mandato el parlamentario no puede ser demandado ni por su opinión ni por su voto emitidos en el ejercicio del cargo o funciones.
 nuestro modelo constitucional, y particularmente el artículo 13 de la Ley Constitucional francesa de 16 de julio de 1875 se refiere a que los parlamentarios no son responsables legalmente por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de sus funciones.
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En este mismo orden, al legislador también lo ampara la irresponsabilidad jurídica por el reflejo de sus actuaciones parlamentarias, esto es en lo que se refiere a las publicaciones oficiales de las Cámaras (por ejemplo, las transcripciones en las Actas de sesiones) y, de igual modo, a la reproducción de las intervenciones de los parlamentarios en la prensa y medios de comunicación en general22.
 4.2. Naturaleza jurídica
 Cuando la norma constitucional expresa que “los miembros de la Asamblea Legislativa no son legalmente responsables por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de su cargo”, parte de la consideración constitucional, primero, de “los miembros de la Asamblea Legislativa” y, segundo, “las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de su cargo”; ello nos lleva a la conclusión que la conceptualización constitucional fundamenta la irresponsabilidad jurídica de los legisladores en una concepción objetiva, esto es que el enunciado normativo se impone como un mandato del constituyente atendiendo la institucionalidad, autonomía e independencia y libre ejercicio del poder legislativo y no en atención a la persona del legislador, he allí por qué la norma en ningún momento se refiere a la persona del legislador, individualmente considerada, y acaso la emisión del voto, que es una manifestación individual del legislador lo hace para la formación colectiva de la formación de la voluntad de la Asamblea como organismo colegiado.
 Debemos, entonces, atender al texto del artículo 140 de la Constitución el cual establece la institucionalidad de la Asamblea Legislativa en los siguientes términos:
 Artículo 140. El Órgano Legislativo está constituido por una corporación denominada Asamblea legislativa cuyos miembros serán elegidos mediante postulación partidista y votación popular directa, conforme esta Constitución lo establece.
 De lo que se trata, en definitiva, es que los legisladores no actúan en interés particular sino en interés de la Nación y representan en la Asamblea Legislativa a sus respectivos partidos políticos y a los electores de su circuito electoral (Art. 144 de la C.N.)
 La tradición legislativa hace referencia, fundamentalmente, a que la garantía parlamentaria se da en razón “del ejercicio de sus funciones”, así en la legislación francesa la garantía se da en razón o “...con motivo de las opiniones o votos expresados en ejercicio de sus funciones”; en Italia, en razón de “...opiniones expresadas y los votos emitidos en el ejercicio de sus funciones”; en Portugal, “ ...por los votos y opiniones que emitan en el ejercicio de sus funciones” .
 En estos comentarios es oportuno traer a cita la versión de la Constitución austriaca de 1929, la cual instituyó la irresponsabilidad jurídica de los parlamentarios a razón de “ ...los votos emitidos en el ejercicio de su cargo y a las manifestaciones orales formuladas en el desempeño del mismo”; y es que de lo que se trata, en efecto, y en criterio restringido, es de la libertad de palabra del legislador. No obstante, el concepto de “opinión”, es mucho más amplio, y es que la “opinión” puede manifestarse por medio de instrumentos orales o escritos en el ejercicio de las funciones; en tanto que la libertad de palabra es un concepto restringido a las manifestaciones verbales23.
 La garantía de irresponsabilidad jurídica de los legisladores, entonces, constituye un marco constitucional absoluto para la libertad de opinión que, atendiendo a la representación política, considera hasta la previsión de que se produzca colisión de la libertad de opinión con otros bienes jurídicamente tutelados, pero que en todo caso deben sucumbir a la gestión y representación política atendiendo a la solución de problemas sociales, económicos y jurídicos en el contexto de la sociedad cambiante y evolutiva.
 4.2.1. La perpetuidad
 La inviolabilidad o irresponsabilidad del legislador es perpetua. Esto significa que los
 legisladores están protegidos, por esta garantía parlamentaria, para siempre en razón de
 22
 Cfr. PÉREZ SERRANO, Nicolás. Tratado de derecho Político. Madrid(España): Editorial Cívitas, 1976, p. 780. 23
 FERNÁNDEZ-VIAGAS BARTOLOMÉ, Plácido. Ob. cit., p. 22.
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las opiniones y votos que hayan emitido en el ejercicio del cargo, por lo que siguen siendo jurídicamente irresponsables aun después de haber terminado su mandato.
 Esto tiene sentido por lo siguiente: no puede establecerse que una vez termina el período para el cual el legislador fue electo se extingue la garantía, puesto que las opiniones y votos que haya emitido en el ejercicio de su cargo forman parte de la historia política del país y de la institución.
 De no ser así, significaría que luego de cumplido su período podría ser demandado ya por sus opiniones o por las consecuencia de su voto y ello es contrario a la lógica común.
 4.2.2. La irrenunciabilidad En cuanto a la irrenunciabilidad de la garantía parlamentaria de la inviolabilidad, se ha
 entendido, por la generalidad de doctrina tradicional extranjera y por la práctica parlamentaria, que los diputados, legisladores y senadores no pueden renunciar a sus garantías parlamentarias, por cuanto la Constitución se las otorga en razón del interés general y objetivo de garantizar la independencia y la autonomía de la Asamblea, y son por ello titulares de un interés legítimo y jurídicamente protegido24.
 4.3. El problema penal Establecida la fundamentación constitucional de la inviolabilidad o irresponsabilidad
 parlamentaria, presenta una importancia relevante lo que atiende a su naturaleza jurídico-penal.
 Vale iniciar estas consideraciones advirtiendo que hay concepciones diversas en la
 manera de legitimar la naturaleza de la irresponsabilidad penal del parlamentario, así: 1. Algunos doctrinarios y legislaciones la asimilan a una causa de exclusión de la
 pena, 2. Otros la asimilan como causas de justificación, por el cumplimiento de un deber o
 el ejercicio legítimo de un derecho, y 3. Hasta hay quienes la han pretendido asimilar a una causa de inimputabilidad. Así, por ejemplo, la doctrina alemana ha optado mayoritariamente por considerar a la
 inviolabilidad como “causa personal de exclusión de la pena”, que en la doctrina de la teoría del delito se denomina, generalmente, “causa absolutoria”; la cual se fundamenta en que se mantiene la acción como antijurídica, pero se excluye la penalidad por excepción legislativa.
 En España la doctrina penalista está dividida en torno al tratamiento penal de la
 inviolabilidad y hay hasta para quienes la cuestión les resulta indiferente, sin que haya una corriente predominante. Así, por ejemplo, César Álvarez-Linera y Uría entiende que poco importa encajar la responsabilidad penal en la ausencia de antijuridicidad de la conducta (por la vía del cumplimiento de un deber o el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo, etc.), porque el ordenamiento no permite que el problema llegue a plantearse, ya que sencillamente descarta toda trascendencia de las conductas25; en tanto que los penalistas Quintano Ripollés26 y Antón Oneca27, atienden a la “causa personal de exclusión de la pena”, mientras que el también penalista español Rodríguez Devesa28 entiende la naturaleza de la inviolabilidad como “causa de justificación”, por cuanto es un derecho de los parlamentarios que les confiere su calidad de representantes del pueblo español; y Gómez Benítez29 entiende el problema como excusa o justificación absolutoria de carácter funcional-personal es lo correcto.
 De lo que se trata, en definitiva, es de una condición, basada en razones políticas y democráticas, indispensable para el ejercicio o cumplimiento de la función legislativa, por lo que la garantía parlamentaria de la inviolabilidad constituye, en efecto, una causa de
 24
 FERNÁNDEZ – MIRANDA Y CAMPOAMOR, Alfonso. Ob. cit., p.215; ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 38. 25
 ÁLVAREZ-LINERA Y URÍA, César. “Notas sobre el llamado fuero parlamentario”, en La Ley, 26 de mayo de 1981; y, FERNÁNDEZ-VIAGAS BARTOLOMÉ, Plácido. Ob. cit., p. 27. 26
 QUINTANO RIPOLLÉS. Curso de Derecho Penal. Madrid (España): Ed. Rev. De derecho Privado, T. 1, 1963, p. 145. 27
 ONECA, Antón. Tratado de Derecho Penal, Parte general. Madrid (España), 1949, T. 1, p. 316. 28
 RODRÍGUEZ DE VESA. Derecho Penal Español. Parte general. 8ª. Ed.; Madrid (España), 1981, p. 630. 29
 GÓMEZ BENITEZ, José Manuel. “La Inviolabilidad y la Inmunidad parlamentaria”, en Revista de la facultad de derecho de la Universidad Complutense, 64, 1982, p. 66.

Page 21
                        
                        

justificación, por lo que el constituyente y, luego, el legislador, eliminó la antijuridicidad de la acción.
 En este sentido, seguimos la concepción española y entendemos que nuestra
 legislación exime de responsabilidad criminal al que «obra en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo»; y es que, en efecto, esta concepción penal concuerda con nuestra Constitución, que establece la garantía de la inviolabilidad, siempre y cuando las opiniones manifestadas se produzcan en el ejercicio de las funciones del legislador.
 4.4. El ejercicio funcional
 La actuación de los legisladores debe enmarcarse dentro del ejercicio de sus funciones legislativas para que queden protegidos por la inviolabilidad; esto significa que las actuaciones estén dentro del ejercicio regular de sus funciones, por lo que deben conducirse con sujeción a la Constitución, a las leyes y al Régimen Orgánico del Reglamento Interno de la Asamblea.
 La inviolabilidad o irresponsabilidad jurídica de los legisladores se deriva de la prestación del juramento o promesa de acatar la Constitución y las leyes de la república.
 En este sentido, el artículo 3 del Reglamento Interno, que se refiere a la juramentación de los legisladores, expresa el compromiso funcional de acatar la Constitución y las leyes.
 Artículo 3. En la sesión de instalación del período constitucional correspondiente, comprobada la existencia del quórum reglamentario, según el listado oficial del Tribunal Electoral, el Presidente o la Presidenta provisional procederá a juramentar a los legisladores y legisladoras de la siguiente manera:
 “¿JURAN USTEDES ANTE DIOS Y LA PATRIA RESPETAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO CUMPLIR CON LOS DEBERES QUE LES IMPONGA EL CARGO DE MIEMBROS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA?”
 A lo que cada uno contestará: “SÍ, JURO”.
 El Presidente o la Presidenta provisional concluirá con la sentencia siguiente: “SI ASÍ LO HICIEREN, QUE DIOS Y LA PATRIA OS LO PREMIEN; Y SI NO, OS LO DEMANDEN”.
 Los Legisladores o las Legisladoras que no hubieran sido juramentados en la sesión de instalación de la Asamblea Legislativa y los Legisladores o las Legisladoras suplentes al ocupar por primera vez el cargo, deberán juramentarse ante el Pleno en la misma forma establecida en el presente artículo.
 De esta manera se establece que la actuación del legislador queda sujeta al
 procedimiento constitucional necesario para la formación de la voluntad de la Asamblea. 4.5. Poder disciplinario interno de la Asamblea El funcionamiento interno de la Asamblea está regido por facultades otorgadas por el artículo 15 del Reglamento Interno al Presidente, en atención al orden de las sesiones y en atención a las personas que deben comparecer a la Asamblea. En un primer orden, el Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa delimita, luego de la toma de posesión del Presidente o la Presidenta, y en relación a “De los Dignatarios y demás Servidores de la Asamblea Legislativa” (Título 2), en el Capítulo I que trata “De la Directiva de la Asamblea Legislativa”, en su artículo 13, numeral 1, que son funciones de esta instancia asegurar el mantenimiento del orden interno de la Asamblea así:
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Artículo 13. Son funciones de la Directiva de la Asamblea legislativa:
 1. Asegurar el mantenimiento del orden y la observancia de las reglas establecidas para el régimen interno de la Asamblea Legislativa;
 2. ...(...).
 Se deduce, entonces, que la Directiva de la Asamblea Legislativa tiene funciones disciplinarias para mantener el orden interno del Órgano Legislativo.
 En esta misma dirección, el artículo 15, en su numeral 15, también faculta al Presidente o la Presidenta para mantener el orden interno.
 Artículo 15. El Presidente o la Presidenta de la Asamblea Legislativa es representante legal del Órgano Legislativo y tendrá las siguientes atribuciones:
 1.... 2... 3...Mantener el orden durante las sesiones, cumplir y hacer cumplir este reglamento. 4.... 5.... 6.... 7.... 8.... 9.... 10.... 11.... 12.... 13.... 14.... 15. Imponer a las personas que concurran a la Asamblea Legislativa y perturben el orden de las sesiones o irrespeten al Órgano Legislativo, a su Presidente o Presidenta o a alguno de sus miembros, las siguientes sanciones:
 a. Amonestación por haber faltado al orden;
 b. Expulsión del recinto de la Asamblea, la cual se llevará a cabo, en caso de ser necesario, con el auxilio de la seguridad interna de la Asamblea o de la Fuerza Pública; y,
 c. Multa hasta por quinientos balboas (B/.500.00).
 Las sanciones impuestas por el Presidente o la Presidenta de la asamblea en uso de esta facultad, son inapelables.
 El Presidente o la Presidenta referirá a la autoridad competente a los que incurran en faltas o delitos.
 La inviolabilidad es absoluta hacia el exterior de las Asamblea; en cambio, internamente se encuentra limitada en razón de la potestad disciplinaria y sancionadora de la Directa y sus presidentes.
 En este sentido, los legisladores o legisladoras pueden ser llamados al orden cuando profirieran palabras ofensivas al decoro de la Asamblea o de sus miembros, de las instituciones del Estado o de cualquier otra persona o entidad; y es que se entiende que tal actuación de los parlamentarios no forma parte de su función30.
 30
 En España, por ejemplo, el reglamento del Congreso establece que a la tercera llamada al orden el Presidente retirará, en su caso, la palabra al Diputado y le podrá imponer la sanción de no asistir al resto de la
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Ahora bien, en base al Derecho Parlamentario, ¿en qué caso de ofensas el
 Presidente debe actuar disciplinariamente sin menoscabar la libertad de expresión de los legisladores?
 Si bien en nuestra Asamblea Legislativa se da el llamado al orden del legislador o la
 legisladora, el reglamento no contempla sanciones como las previstas en el sistema parlamentario español, vale atender al criterio de tratadista Fernández-Viagas, quien se refiere a que, probablemente, la única interpretación válida sería atender al contenido real de la ofensa realizada. Si ésta deriva de la exposición o crítica intelectual del que la profiere, debe ser aceptada. Por el contrario, estará vedado, por razones de cortesía y decoro parlamentario, el exabrupto y el insulto que carecen de conexión con la exposición concreta31.
 4.6. Actuación de los legisladores en el ejercicio de sus funciones o cargo
 Analizado el marco de protección y limitación de la garantía de la inviolabilidad desde el punto de vista del plano interno de la Asamblea y examinada su incidencia hacia lo externo del componente social, es imprescindible referirnos al otro entorno de la garantía y, por lo tanto, debemos determinar cuándo realmente el parlamentario actúa en el ejercicio de sus funciones o cargo; o planteado de otra manera, ¿qué se entiende por función legislativa o ejercicio del cargo de legislador o legisladora?
 Si bien nuestra Constitución (Art. 148 ) y el Reglamento Interno (Art. 234 ) se refieren a que la inviolabilidad alcanza el ejercicio de la función legislativa o del cargo, no menos cierto es que la misma Constitución (Art. 149) y el mismo Reglamento Interno (Art. 235) se expresan en el sentido de que cinco días antes del período de cada legislatura, durante ésta y cinco días después, los miembros de la Asamblea Legislativa gozarán de inmunidad; significa que toda la actividad que el legislador o la legisladora realice dentro de los términos de los artículos 149 de la Constitución y 235 del Reglamento Interno, deben entenderse o presumirse, salvo prueba en contrario, que han sido realizadas en ejercicio de la función legislativa o en ejercicio del cargo.
 Es por esta razón, y al amparo de la posible prueba en contrario que el artículo 212, numeral 1, del Reglamento Interno establece que cualquier ciudadano o ciudadana pueden presentar denuncias o acusaciones en contra de los miembros de la Asamblea Legislativa ante el Procurador o la Procuradora general de la Nación, atendiendo, claro, a las formalidades que la misma norma establece, en base a lo cual, si el Procurador o Procuradora encuentra mérito, solicitará el levantamiento de la inmunidad al legislador o legisladora de que se trate, según lo previsto en el artículo 214 del Reglamento Interno.
 En el sistema español, por ejemplo, y atendiendo a Abellán, la inviolabilidad únicamente protege a los parlamentarios cuando su actividad se circunscribe a la función parlamentaria, que realiza en relación directa con la Cámara, por lo que el autor se preocupa por delimitar, pues, cuándo el parlamentario actúa “en el ejercicio de sus funciones”; por lo que cita el artículo 67.3 de la Constitución española, la cual dispone que “Las reuniones de los Parlamentarios que se celebren sin convocatoria reglamentaria no vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer sus funciones ni ostentar sus privilegios”; por lo que concluye que las funciones realizadas por los parlamentarios deben interpretarse stricto sensu, como ratio functionis, o sea, en razón de su función32.
 5. LA GARANTÍA DE INMUNIDAD PARLAMENTARIA
 sesión y a la siguiente; en tanto que el reglamento del Congreso faculta al Presidente para requerir al Diputado u orador que retire las ofensas proferidas y ordenará que no consten en el diario de sesiones. 31
 FERNÁNDEZ-VIAGAS BARTOLOMÉ, Plácido. Ob. cit., p. 65; y ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 44. 32
 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 51.

Page 24
                        
                        

Es necesario tratar este aparte en consideración al concepto constitucional que impera en nuestro ordenamiento y, por otra parte, el procedimiento de levantamiento de la inmunidad que debe cumplirse internamente en la Asamblea Legislativa.
 Hemos visto, en los antecedentes, que la consagración constitucional de la inmunidad parlamentaria ha sido una conquista del parlamento y que si bien se manifiesta en la tutela de la función parlamentaria es, a la vez, un control político del parlamento sobre sus integrantes; es por ello que en algunas legislaciones como la española no se permite la renuncia de la inmunidad de manera voluntaria y unilateral por parte del parlamentario sino que se traduce en un debate dialéctico entre la autoridad requirente y el parlamento.
 En la doctrina costarricense, Muñoz Quesada habla de la evolución del parlamento y dice que “la crisis obliga la evolución del parlamento. Es preciso hablar de crisis de acuerdo con el significado apuntado y dentro de un proceso evolutivo. La relevancia de las Comisiones Legislativas Plenas en las modificaciones parlamentarias exige examinar, con especial atención, el proceso propiamente legislativo. No se debe dejar de mencionar, someramente, las repercusiones de los cambios en los aspectos representativos y contralores, fundamentales en la actividad parlamentaria”33.
 5.1. Conceptualización constitucional La inmunidad se regula en el artículo 149 de la Constitución Política , así:
 Artículo 149. Cinco días antes del período de cada legislatura, durante ésta y hasta cinco días después, los miembros de la Asamblea Legislativa gozarán de inmunidad. En dicho período no podrán ser perseguidos ni detenidos por causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea Legislativa.
 Esta inmunidad no surte efectos cuando el legislador renuncie a la misma o en caso de flagrante delito.
 El legislador podrá ser demandado civilmente, pero no podrán decretarse secuestros u otras medidas cautelares sobre su patrimonio, desde el día de su elección hasta el vencimiento de su período.
 En la misma concepción, aunque con mayor detalle, se expresa el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, que en el artículo 235 establece que:
 Artículo 235. Cinco (5) días antes y cinco (5) días después y durante el período de cada legislatura, los miembros de la Asamblea Legislativa gozarán de inmunidad. En dicho período no podrán ser perseguidos ni detenidos por causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea Legislativa.
 Esta inmunidad no surte efecto cuando el legislador o legisladora renuncie a la misma, en caso de flagrante delito y en los otros supuestos mencionados en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 152 de la Constitución34.
 33
 MUÑOZ QUESADA, Hugo Alfonso. Las Comisiones Legislativas Plenas. San José(Costa Rica): Investigaciones Jurídicas, 1994, p. 37. 34
 Los numerales 1, 2 y 3 del artículo 152 de la Constitución se refiere a: 1. Cuando el legislador hace uso personal o profesional de servicios públicos o efectúe operaciones
 corrientes de la misma índole con instituciones o empresas vinculadas al Estado. 2. Cuando se trate de contratos con cualesquiera de los Órganos o entidades mencionadas en este
 artículo, mediante licitación, por sociedades que no tengan el carácter de anónimas y de las cuales sea socio un legislador, siempre que la participación de éste en aquellas sea de fecha anterior a su elección para el cargo.

Page 25
                        
                        

El legislador o legisladora podrá ser demandado civilmente, pero no podrán decretarse secuestro u otras medidas cautelares sobre su patrimonio, desde el día de su elección hasta el vencimiento de su período.
 La suspensión de la inmunidad para ser investigado no se excederá por más de dos meses y medio (2 ½). Dentro del término de dos (2) meses deberá perfeccionarse el sumario y la Corte Suprema de Justicia, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al del recibo de la investigación, procederá a decidir su mérito legal. En caso contrario puede, por una (1) sola vez y dentro del término adicional de dos (2) meses, decretar la ampliación del sumario y decidir, en cuyo caso se extenderá por igual término la suspensión de la inmunidad.
 Cuando se dicte auto de enjuiciamiento se mantendrá, si procede, la suspensión de la inmunidad hasta por un término de un (1) mes en que se deberá dictar sentencia. Este término de un (1) mes se interrumpirá durante las incidencias o recursos que se presenten por parte del sindicado o de la sindicada.
 5.2. Naturaleza jurídica
 Cuando la norma constitucional dice que “cinco días antes del período de cada legislatura, durante ésta y hasta cinco días después, los miembros de la Asamblea Legislativa gozarán de inmunidad”, establece una conceptualización constitucional objetiva de la inmunidad parlamentaria, porque atiende a “los miembros de la Asamblea legislativa” y no al legislador en particular.
 No obstante, la norma, excepcionando, entra en consideraciones de tipo subjetivo al decir, en su segundo párrafo, que “esta inmunidad no surte efectos cuando el legislador renuncie a la misma o en caso de flagrante delito”; criterio que, también, es desarrollado en el Régimen Orgánico al decir que “esta inmunidad no surte efecto cuando el legislador o legisladora renuncie a la misma, en caso de flagrante delito y en los otros supuestos mencionados en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 152 de la Constitución”.
 Se trata, entonces, de una garantía parlamentaria de naturaleza objetiva porque protege, también, al libre ejercicio del poder legislativo, pero que atiende a una excepción subjetiva, cual es la renunciabilidad intuito persona de la inmunidad.
 Ahora bien, es imperante advertir que en materia penal, la inmunidad no es absoluta, porque el legislador o la legisladora pueden ser procesados y penados, si fuere el caso, bajo el suceso de las siguientes excepciones:
 5. En el supuesto de la renuncia voluntaria de la inmunidad que puede manifestar el legislador o la legisladora.
 6. En el supuesto de que el legislador o legisladora sean sorprendidos en “flagrante delito”.
 3. Cuando, mediante licitación o sin ella, celebran contratos con tales Órganos o entidades, sociedades
 anónimas de las cuales no pertenezcan un total de más de veinte por ciento de acciones del capital social, a uno o más legisladores.
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7. En el supuesto de que atendiendo a solicitud del Ministerio Público, y previo el cumplimiento del procedimiento reglamentario, la mayoría de los miembros de la Asamblea Legislativa voten por el levantamiento de la inmunidad al legislador a los legisladores de que se trate.
 8. En el supuesto de procesamiento ulterior, esto es que el legislador al delinquir durante el tiempo de su mandato inmune, es acusado o denunciado a la expiración de su mandato si no ha ocurrido el fenómeno de la prescripción para ejercer la acción penal para el delito de que se trata.
 5.3. La inmunidad parlamentaria como condición de procedibilidad La inmunidad parlamentaria, además de ser una garantía de naturaleza objetiva, por
 cuanto atiende a una excepción subjetiva es, a la vez, una garantía formal, esto es de tipo procesal y de carácter impeditivo, de la que están investidos los legisladores contra actos ajenos al ejercicio de su cargo.
 En el contexto ya del derecho Procesal Penal, se trata de una garantía que opera
 como condición de procedibilidad para el procesamiento de un legislador, que tiene el propósito de proteger a los legisladores frente a toda acción penal o, incluso, correccional, que pueda implicar una real o potencial privación de libertad y, por consecuencia, una afectación del normal desarrollo funcional de la Asamblea Legislativa por la ausencia injustificada a las sesiones de uno de sus miembros.
 La inmunidad alcanza a la protección de los derechos contra cualquier otra forma de
 afectación o privación de libertad, por ejemplo, coerciones procesales o requerimientos policiales, como pueden ser los registros personales, vehiculares o domiciliarios.
 Cuando hablamos de que la garantía de la inmunidad parlamentaria se traduce en
 una garantía formal o de procedimiento, significa, concretamente, que opera como un requisito de procedibilidad para el procesamiento del legislador y que consiste en que es necesaria la autorización de la Asamblea Legislativa, para que éste pueda ser ya detenido por autoridad competente o procesado, igual, por autoridad competente, salvo en caso de flagrancia o, simplemente, para que pueda ser formalmente imputado de cargo.
 Sobre este particular ha dicho la Corte Suprema de justicia que “de acuerdo con el
 numeral 2do del artículo transcrito (154 de la C.N.), para poder conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten en contra de sus miembros, es decir, de los legisladores, habrá que contar con la autorización de la propia Asamblea Legislativa. Se trata así de una especie de antejuicio que se lleva a cabo ante el Órgano legislativo y que está fundado en una prerrogativa de carácter funcional debido a la calidad de los miembros de este Órgano de Gobierno. Si no se cuenta con este acto preliminar, no puede adelantarse proceso o sumarias en contra de ninguno de sus miembros”35.
 El precedente en cita llega a conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, Pleno, a
 causa de un Incidente de Controversia en proceso penal seguido en contra del entonces legislador Alberto Alemán Boyd, en el que la Corte se pronuncia sobre la competencia para conocer de procesos seguidos contra legisladores, arribando la Corte a la conclusión de que se necesita autorización previa de la Asamblea Legislativa, y es que, según criterio que sentó la Corte, como en las sumarias que llegaron a su conocimiento se encontraba sindicado un miembro de la Asamblea Legislativa y de las piezas incorporadas no afloraba la flagrancia del delito y no había renuncia expresa del legislador denunciado y no se decía de qué delito se trataba y a todo ello se unía el hecho de que no se había dado la autorización previa de la Asamblea Legislativa, la Corte declaró que su competencia estaba limitada hasta tanto se produjera la fórmula jurídica de la autorización previa que, por disposición constitucional, le corresponde a la Asamblea Legislativa36.
 35
 Véase Fallo de la Corte Suprema de Justicia, Pleno, de 7 de agosto de 1990 (caso seguido al Legislador Alberto Alemán Boyd) 36
 Ídem.
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El mismo criterio fue reiterado por la Corte Suprema de Justicia, Pleno, cuando en proceso seguido al Legislador Alberto Magno Castillero, la Corte declaró la suspensión del proceso por cuanto se trataba de unas sumarias en las cuales se encontraba sindicado un miembro de la Asamblea Legislativa, por lo cual se requería la autorización previa de la Asamblea y al no haberse cumplido con esa condición de procedibilidad la Corte suspendió el proceso y remitió las sumarias a la Asamblea legislativa37.
 En parte pertinente, en el fallo de 12 de mayo de 1995, dijo la Corte lo siguiente:
 “la regla general entonces es que, cuando estamos ante la comisión de un delito o falta por parte de uno de los legisladores, será necesario agotar el mecanismo de la autorización previa, que implica que el propio organismo determine si procede o no la investigación. El cumplimiento de este trámite es importante, pues, de su decisión dependerá la suerte del proceso penal o policivo. Si se autoriza expresamente, habrá lugar a seguimiento de causa, pero si no se autoriza habrá que cerrar definitivamente las piezas procesales que se hayan adelantado sin el cumplimiento de este acto fundamental de validez jurídica”
 El criterio sentado por la Corte es conforme con el artículo 211 del Reglamento
 Interno, el cual establece que “se tendrá por nulo cualquier proceso en el que no conste la autorización de la Asamblea Legislativa o la renuncia del legislador o legisladora a su inmunidad parlamentaria, antes de dictarse el auto de enjuiciamiento”.
 Es en este escenario donde tiene importancia práctica y eficacia constitucional la
 garantía parlamentaria de inmunidad; porque si el procedimiento establecido internamente en la Asamblea para la autorización de procesamiento mediante el levantamiento de la inmunidad, en cumplimiento del mandato constitucional, la detención, inculpación o procesamiento es nulo y si se demuestra la violación de la inmunidad el ejecutor del acto se adentra en la conducta genérica de abuso de autoridad.
 5.3.1. La presentación de fianza para denunciar o acusar a un legislador o legisladora de la República El numeral 1° del artículo 212 del Régimen Orgánico establece el requerimiento de
 que el ciudadano o ciudadana que pretenda instaurar un proceso en contra de un legislador o legisladora de la República deberá establecer fianza.
 En este sentido es imperativo analizar el requisito de la fianza frente al derecho de acceso a la justicia como derecho que establece el Estado constitucional moderno.
 El texto del artículo 212, numeral 1, es el siguiente:
 Artículo 212. Para la consideración del levantamiento de la inmunidad parlamentaria, se seguirá el siguiente procedimiento: 1. Las denuncias y acusaciones en contra de los miembros de la Asamblea legislativa pueden ser presentadas por cualquier ciudadano o ciudadana, con fianza, ante el procurador o la procuradora General de la nación ... 2. ...(...).
 El derecho de acceso a la justicia es, a su vez, contenido de la garantía de tutela
 judicial efectiva, junto con el debido proceso y el derecho a la efectividad de la sentencia. De lo que se trata es de la convivencia del derecho de acceso a la justicia, que tiene
 todo ciudadano, y la inmunidad parlamentaria, como una condición constitucional en defensa de la libertad física del legislador o legisladora y la institucionalidad funcional del Órgano Legislativo, que pone como condición para el procesamiento de un legislador o legisladora de la República que el que pretende denunciar o acusar presente fianza38.
 37
 Véase Fallo de la Corte Suprema de Justicia de 12 de mayo de 1995. R.J. Mayo de 1995, p, 176. 38
 Es posible que el problema real no radique en la exigencia de la fianza para denunciar o acusar que manda la norma, sino en la ausencia de un desarrollo procedimental del requerimiento; porque se plantea un
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La doctrina constitucional y procesal constitucional moderna habla de que los derechos fundamentales no pueden interpretarse con carácter absoluto sino en convivencia, ello nos lleva en la orientación de entender, en sentido práctico, que no podemos interpretar como absolutos ni la inmunidad parlamentaria de que gozan los legisladores ni el acceso a la justicia de que gozan todos los ciudadanos; es así que, en efecto, se puede investigar y juzgar a un legislador o legisladora y condenarlos por el delito de que se trate si a ello hubiere lugar; mientras que en el caso del ciudadano o la ciudadana que pretenda denunciar o acusar a un legislador, éste o ésta debe entender que no se trata de denunciar o acusar a un ciudadano común sino a un ciudadano que detenta el carácter de representante de la colectividad o de una parte de la colectividad por voluntad popular, por lo cual debe atender a superar determinado obstáculo que la misma Constitución establece en atención a la conformación funcional de uno de los Órganos del Estado.
 En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de la guarda de la integridad de la Constitución, y resolviendo acciones de inconstitucionalidad acumuladas39, ha expresado lo siguiente:
 “... conceptúa esta superioridad que la frase con fianza contenida en la disposición que viene siendo objeto de examen constitucional, no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva en su faceta de acceso a la jurisdicción, por cuanto no constituye la fiaza que se exige para promover denuncia contra miembros de la Asamblea Legislativa una carga o requisito excesivo o irrazonable que obstaculice el acceso al proceso, como lo manifiestan los demandantes y la Procuraduría General de la Nación”.
 En sentido procesal, es correcto entender que la fianza no es un impedimento para el
 ejercicio de la acción penal sino una condición de procedibilidad que atiende a posibles perjuicios en consideración a condiciones objetivas del sujeto contra el cual se acciona.
 En este caso, el carácter de legislador o legisladora de la República por voluntad popular es una condición objetiva establecida en la Constitución y la Ley, de la cual deriva la inmunidad parlamentaria y la cual pretende garantizar el pleno ejercicio del Poder Legislativo conforme al presupuesto ideológico contenido en el artículo 2 de la Constitución Política de la República que establece que el poder público solo emana del pueblo y lo ejercen los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial.
 No obstante, si bien el requisito de depositar fianza para denunciar o acusar a un parlamentario no constituye, por sí misma, una violación del derecho de acceso a la justicia, tampoco constituye una forma efectiva de reparar el daño que pueda causar una acción infundada. La fianza lo que trata de garantizar son posibles perjuicios al parlamentario. Pero es que a diferencia de la esfera civil, donde la fianza de perjuicios tiene ya una doctrina consolidada en razón del litigio de naturaleza económica; en la esfera penal, el conflicto, no tiene las mismas características y la indemnización por daños y perjuicios por un procesamiento infundado contra un legislador podría superar cualquier estimación a priori que se hubiese hecho en base a prueba sumaria al iniciarse la investigación; y es que somos, precisamente, del criterio que la prueba sumaria sería suficiente, como un elemento de condición de procedibilidad, para valorar la concesión o denegación de una solicitud de levantamiento de la inmunidad.
 5.3.2. La presentación de prueba sumaria para denunciar o acusar a un legislador o legisladora de la República Todos los ciudadanos tenemos el derecho de acceso a la justicia, ello constituye una
 garantía del Estado Constitucional moderno. Es incuestionable el reconocimiento que la doctrina le dispensa al tema de “acceso a
 la justicia” desde los estudios de Mauro Capeletti, en Italia, lo que produjo un movimiento reformador de la justicia latinoamericana. Es uno de los derechos que integra la garantía de
 argumento de confusión cuando se entiende que el ciudadano o la ciudadana que pretenda denunciar o acusar debe presentar fianza ante el Procurador o la Procuradora General de la Nación, cuando en nuestro sistema ordinariamente las fianza la maneja la jurisdicción y no el ente investigativo. 39
 Véase fallo de 4 de abril de 2003. Demanda de Inconstitucionalidad presentada por los Licenciados Silvio Guerra Morales y Ramito Guerra Morales, contra los artículos 212, 213 y 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa. Ponente: Rogelio Fábrega Z, p. 26

Page 29
                        
                        

la tutela judicial efectiva, y es aquella facultad que tiene toda persona de poder acudir ante los Órganos jurisdiccionales o tribunales de justicia, a efecto de ser protegido cuando se le han violado sus derechos o a efecto de garantizar la plena vigencia y eficacia de los mismos40.
 Desde la creación del Estado moderno con el movimiento de los revolucionarios franceses de 1789, el Estado funciona en base a la teoría de la separación de poderes y a ello se debe que toda la estructura funcional del Estado se simenta en la distribución del poder público, pretendiendo un equilibrio en el ejercicio del poder político.
 En esta línea de pensamiento, es imperante analizar si el requerimiento que hace el Reglamento Interno de la Asamblea en cuanto a la presentación de prueba sumaria para accionar contra un parlamentario constituye una violación a la garantía de acceso a la justicia, garantía esta que si bien no está expresamente prevista en nuestra Constitución sí esta prevista en Convenios y Tratados internacionales suscritos y ratificados por la República de Panamá, que por imperio de la teoría del bloque de la constitucional, creado por jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, forma parte de la normativa de rango constitucional41.
 El requerimiento de prueba sumaria, como requisito, por sí mismo, no puede constituir una violación al derecho de acceso a la justicia de todos los ciudadanos, pues lo contrario sería establecer que el denunciante o acusador no tiene que presentar prueba. En el caso del denunciante civil o cívico, distinto al funcionario, de ordinario, no es parte en el proceso y no está obligado a probar su relato, pero en el caso del funcionario público este si está obligado a presentar denuncia y a aportar la documentación relacionada con el hecho que denuncia por mandato legal.
 Ahora bien, desde otro enfoque, pudiera alegarse que el requisito de la prueba sumaria entra en la categoría de un privilegio o fuero a favor de los legisladores, pero es que en nuestro sistema de administrar justicia la Corte Suprema ha dicho que lo que prohíbe la Constitución es la creación de fueros y privilegios entre personas que se encuentran en igualdad de condiciones y no en el contexto de la generalidad de los ciudadanos
 En este sentido, mediante fallo de 13 de octubre de 1997, la Corte expresó:
 "El artículo 20 de la Constitución Política ha sido objeto de copiosa jurisprudencia constitucional, y contenido esencial consiste (sic) en que ante igualdad de circunstancias debe ofrecerse igualdad de trato, y en desigualdad de circunstancias puede ofrecerse desigualdad de trato, derivado de la consideración de que el principio de la igualdad ante la ley no es interpretada como una igualdad numérica o matemática sino en relación con la igualdad de circunstancias que es regulada por un acto normativo. Así, por ejemplo, el fallo de 10 de diciembre de 1993 no ordena que, como regla general, asigne las mismas consecuencias jurídicas, sino que ordene al legislador que, como regla general, asigne las mismas consecuencias a hechos que, en principio, sean iguales o parecidos. Sobre el particular, puede consultarse también las sentencias de 27 de junio de 1996, de 18 de marzo de 1994 y de 29 de abril de 1994.
 ...
 ...
 Esta concepción de la jurisprudencia constitucional de este Pleno es consistente con los señalamientos de otros Tribunales Constitucionales. Así, por ejemplo, el Tribunal Constitucional de España, ha señalado:
 40
 Libro blanco sobre la independencia del Poder Judicial y la eficacia de la administración de justicia en Centroamérica. 1ra. Edición; San José(Costa Rica): Editora Patricia Frances Baima, 2, 000, p. 157 41
 La declaración Americana de los derechos y deberes del Hombre en su artículo XVIII establece que “toda persona puede recurrir ante los tribunales para hacer valer sus derechos”.
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"Recientemente hemos manifestado que el principio de igualdad ante la ley consagrado en el artículo 14 CE consiste en que ante supuestos de hechos iguales, las consecuencias jurídicas que se extraigan han de ser también iguales, y que han de considerarse iguales dos supuestos de hecho cuando la introducción en uno de ellos de un elemento o factor que permita diferenciarlo de otro que se encuentre carente de fundamento racional y sea por tanto arbitraria, porque tal factor diferencial no resulte necesario para la protección de los bienes y derechos buscada por el legislador (STC 68/1990) (STC 114/1992, FJ 6)". (FRANCISCO RUBIO LLORENTE. Derechos Fundamentales y Principios Constitucionales". Editorial Ariel, S.A., Barcelona, 1995, f. 111)
 Siguiendo los lineamiento de la doctrina expuesta, misma que la Corte Suprema de
 Justicia ha citado en sus fallos, en criterio jurisprudencial, ha dicho la Corte:
 “Tampoco estima el Pleno, por otra parte, que constituya la obligación de consignar fianza, ni la de aportar pruebas sumarias con la denuncia, establecida en el ordinal 1° del citado artículo 212, un privilegio a favor de los legisladores, en detrimento de la garantía de igualdad legal que la Constitución consagra en los artículos 19 y 20. Dichos preceptos de naturaleza fundamental garantizan, como ha tenido oportunidad de señalar tantas veces esta Corte, la igualdad jurídica de todas las personas (artículo 20), por lo que se prohíbe de manera categórica la constitución de fueros y privilegios por razones de raza, sexo, condición social o de cualquier otra índole (artículo 19). Empero que, como doctrina ha establecido este Pleno el criterio, en cuanto al alcance y sentido de dicha garantía fundamental, que lo que prohíbe la Constitución es la creación de fueros y privilegios entre personas que se encuentran en igualdad de condiciones; es decir, el trato desigual entre personas que se encuentran en identidad de condiciones, por lo que no puede la ley regular en forma diversa, sin justificación adecuada, situaciones semejantes e iguales, porque estaría estableciendo injustificadas condiciones de ventajas o desventajas para los sujetos ubicados en la misma condición”
 El requisito de la prueba sumaria, como condición que debe cumplir el ciudadano que
 pretenda denunciar o acusar a un legislador o legisladora de la República, subjetivamente puede ser un elemento irritante para el accionante, pero ello no lo hace inconstitucional, más aún no es una condición insalvable para quien es víctima de una conducta, que solo acreditando su condición de víctima cumple con la prueba sumaria; no obstante, sí se puede constituir en un requisito difícil de cumplir para quien no es víctima y ha obtenido la información por referencia.
 Ahora bien, y esto es lo importante, el requisito de la prueba sumaria no es una condición que se establece en atención a favorecer a la persona del legislador, porque no es el legislador al que le corresponde determinar el valor ni cuantitativo ni cualitativo de la
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prueba sumaria aportada, sino, primero, al Procurador o Procuradora General de la Nación que la recibe y la debe valorar para los efectos de sustentar una solicitud de levantamiento de inmunidad y, luego, a la Comisión de Credenciales de la asamblea Legislativa que debe estudiar el caso y rendir un informe al Pleno y, finalmente, al Pleno de la asamblea legislativa que aprueba o desaprueba el levantamiento de la inmunidad; sino que es un requisito que atiende a que se trata de un funcionario público, cierto, pero un funcionario público cuyo cargo no es de libre remoción, ni tampoco es de designación nominativa, sino que es ejercido por el ciudadano por la voluntad popular y por un periodo de tiempo establecido en la Constitución y la ley para la integración de uno de los tres Órganos del Estado que sustenta el sistema de gobierno y el modelo democrático.
 La Corte Suprema de Justicia, siguiendo criterios ya vertidos por jurisprudencia reiterada en fallos como el de 13 de octubre de 1997, antes citado, mantiene el criterio en el fallo de 4 de abril de 2003, también citado, y dice que:
 “aplicando las anteriores líneas jurisprudenciales al caso que nos concierne, resulta que la condición instituida en el ordinal 1°, del artículo 212 del reglamento Orgánico de la asamblea legislativa, de prestar fianza y presentar prueba sumaria con la denuncia, cuando la misma se promueva contra un legislador, no representa un privilegio para los legisladores frente al resto de los ciudadanos ni de los servidores públicos, como se alega, por cuanto es obvio que estos no se encuentran en las mismas condiciones, lo que pudiera representar ventajas o desventajas ante el resto de los administrados o funcionarios públicos. Baste recordar que los legisladores, aunque servidores públicos, sus cargos son de elección popular y se ejerce por un período determinado establecido en la Constitución y la ley”
 La prueba sumaria tiene aún mayor relevancia procesal que el requisito del deposito de fianza; porque es la prueba sumaria, y los demás medios probatorios que se incorporen al expediente, lo que va a permitir tanto a la Procuraduría, a la misma asamblea legislativa y, finalmente, a la Corte Suprema la valoración de la imputación, y desentrañar si se trata de una acción fundada o infundada.
 5.3.3. Se requiere prueba sumaria porque es actuación a instancia de parte De la redacción del numeral 2 del artículo 154 de la Constitución Nacional y el numeral 1 del artículo 212 del Reglamento del Régimen Interno de la Asamblea se desprende que la investigación contra legisladores no puede iniciarse de oficio por parte de la Procuraduría General de la Nación sino a instancia de parte. El numeral 2 del artículo 154 a la letra establece lo siguiente:
 Artículo 154. Son funciones judiciales de la Asamblea legislativa:
 1... 2. Conocer de las acusaciones o denuncias que se
 presenten contra los miembros de la Asamblea Legislativa y determinar si hay lugar a formación de causa, caso en el cual autorizará el enjuiciamiento del Legislador de que se trate por el delito que específicamente se le impute.
 La norma constitucional no contiene referencia a actuación de oficio por parte de la Procuraduría en contra de los miembros de la Asamblea Legislativa, y los conceptos de acusación y denuncia como están expresados en la norma se refieren a instancia de parte. En concordancia, el mandato literal de la primera parte del numeral 1 del artículo 212 dice expresamente lo siguiente:
 Artículo 212. Para la consideración del levantamiento de la inmunidad parlamentaria, se seguirá el siguiente procedimiento:
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1. las denuncias o acusaciones en contra de los miembros de la Asamblea Legislativa pueden ser presentadas por cualquier ciudadano o ciudadana, con fianza, ante el Procurador General de la Nación. El acusador o denunciante debe presentar las pruebas del hecho, sin lo cual no será admitida la acusación o denuncia. La misma será remitida en forma inmediata a la Asamblea Legislativa.
 2. ...(...).
 Esta norma tampoco hace referencia ni directa ni indirectamente a facultad oficiosa de la Procuraduría, y contiene un mandato específico referente a la actuación de parte ciudadana y, más aún, establece que si el acusador o denunciante no presenta prueba sumaria el Procurador o la Procuradora General de la Nación no deberá admitir ni la denuncia ni la acusación y, de manera categórica, establece la norma que la Procuraduría remitirá “en forma inmediata” la denuncia o acusación a la Asamblea legislativa.
 La última oración del numeral 1 del artículo 212 del Reglamento del Régimen Interno de la Asamblea es relevante, esto es que “la misma será remitida en forma inmediata a la Asamblea Legislativa”, porque no hace referencia a actuación de oficio alguna de la Procuraduría, como decir, por ejemplo, que la Procuraduría verificará si la prueba sumaria es suficiente para solicitar el levantamiento de la inmunidad o que en su defecto podría perfeccionar la prueba sumaria. De lo que se trata, entonces, es que una vez recibida la denuncia o acusación con la prueba sumaria la Procuraduría remitirá el expediente, en forma inmediata, a la Asamblea Legislativa, con la solicitud de levantamiento de la inmunidad, que para los efectos constituye la autorización de la Asamblea Legislativa para que la procuraduría, entonces, proceda a la investigación42.
 En el caso CEMIS (iniciado en enero de 2002) la Procuraduría alegando que los 71 legisladores de la República ninguno gozaba de inmunidad parlamentaria, con motivo de receso legislativo, le tomó denuncia a la legisladora Balbina Herrera y declaración a otros legisladores que se habían levantado voluntariamente la inmunidad y practicó pruebas de oficio para luego, el 27 de febrero de 2002, solicitar el levantamiento de la inmunidad, no obstante siguió practicando pruebas de oficio como investigación a cuentas bancarias de los 71 legisladores, etc.; en reacción a esta conducta procesal de la Procuraduría fue que los legisladores, primero en Comisión, y luego en Pleno resolvieran negar la solicitud de levantamiento de la inmunidad presentada por el Procurador General de la Nación, sosteniendo el informe de Comisión que el procurador había violado la inmunidad parlamentaria por lo que el proceso estaba viciado.
 5.3.2. La inmunidad parlamentaria frente al derecho de acceso a la justicia de todos los ciudadanos. Si entendemos que la premisa doctrinalmente aceptada en el Derecho Constitucional
 y en el Derecho Procesal Constitucional moderno es que no hay garantías absolutas, sino que éstas deben entenderse en convivencia con las demás garantías fundamentales, es cuestión, entonces, de atender a la naturaleza de la garantía.
 En palabras de Zagrebelsky, “la coexistencia de valores y principios, sobre la que hoy debe basarse necesariamente una Constitución para no renunciar a sus cometidos de unidad e integración y al mismo tiempo no hacerse incompatible con su base material pluralista, exige que cada uno de tales valores y principios se asuma con carácter no absoluto, compatible con aquellos otros con los que debe convivir ...”43.
 42
 Este no fue el procedimiento que cumplió la Procuraduría General de la Nación en el caso CEMIS. En este caso el 9 de enero de 2002, la Legisladora Balbina Herrera Araúz, en intervención ante el Pleno de la Asamblea, atribuyó un acto de corrupción al Legislador Carlos Afú, en relación con su voto para la ratificación de los licenciados Alberto Cigarrista y Wiston Spadafora como Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Posteriormente, el 17 de enero de 2002 la legisladora Balbina Herrera Araúz ratificó su denuncia ante la Procuraduría. No se incorporó prueba sumaria. Pero la Procuraduría General de la Nación, aprovechando un receso de la Asamblea legislativa realizó investigaciones de oficio, luego de lo cual y mediante nota DPG-021-2002 de 27 de febrero de 2002 solicitó el levantamiento de la inmunidad parlamentaria para los 71 legisladores de la República. Esta actuación de la procuraduría fue considerada vilatoria del de las normas de procedimiento y fue argumento de fondo de la Asamblea para negar la solicitud de levantamiento de la inmunidad parlamentaria para todos los legisladores. 43
 ZAGREBELSKY, Gustavo. El Derecho Dúctil. Ley, derechos, justicia. Trad. de Marina Gascón; Madrid(España): Editorial Trotta, 1999, p. 14.
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En efecto, si partiéramos de la premisa de que los derechos fundamentales son absolutos estaríamos partiendo de una premisa orientada al caos; porque si ponemos todos los derechos fundamentales que prevé el orden constitucional terminaríamos en un conflicto insoluble porque se produciría un choque de derechos fundamentales que no tendría solución.
 Es por ello que dice Zagrebelsky que los términos a los que hay que asociar la ductilidad constitucional son la coexistencia y el compromiso; y que la visión de la política que está implícita no es la de la relación de exclusión e imposición por la fuerza, sino la inclusiva de integración a través de la red de valores y procedimientos comunicativos, que es además la única visión no catastrófica de la política posible en nuestro tiempo44.
 Es oportuno, entonces, analizar si la inmunidad parlamentaria que impone los requisitos de fianza y prueba sumaria para denunciar o acusar a un legislador o legisladora de la República es contrario al orden constitucional por confrontar el derecho de acceso a la justicia de todos los ciudadanos.
 Es aquí donde encuentra sentido la interpretación de los derechos fundamentales y la aplicación de la teoría del derecho dúctil.
 En este sentido, es de advertir que la inmunidad parlamentaria, al no ser una garantía absoluta, no impide el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, sólo que el ciudadano o la ciudadana que pretenda denunciar o acusar a un legislador o legisladora de la República deberá presentar fianza y prueba sumaria ante el Procurador o Procuradora general de la Nación, como ente facultado constitucional y legalmente para perseguir los delitos, y una vez admitida la denuncia o acusación en legal forma el procurador o Procuradora deberá solicitar a la Asamblea el levantamiento de la inmunidad para investigar al legislador o legisladora de que se trate.
 Desde otro punto de vista, vale indagar la posibilidad de un conflicto de valores que se pudiera plantear al considerar si la negación de la Asamblea del levantamiento de la inmunidad parlamentaria a uno de sus miembros constituye una violación a la garantía de tutela judicial efectiva que tiene por uno de sus contenido el acceso a la justicia de todos los ciudadanos.
 En este sentido, el problema consiste en determinar el alcance con que el derecho de acceso a la justicia debe aplicarse frente a la facultad constitucional de la Asamblea de aceptar o rechazar una solicitud de levantamiento de inmunidad a uno o más de sus miembros.
 La solución se encuentra atendiendo a la aplicación del derecho de acceso a la justicia según la naturaleza y fines del procedimiento legislativo relacionado con las solicitudes para investigar y juzgar a los miembros del parlamento.
 El problema no se resuelve planteando que la Asamblea debe decretar el levantamiento de la inmunidad parlamentaria cada vez que la Procuraduría lo solicite, para que se de por satisfecho el derecho de acceso a la justicia. Este sería un razonamiento equivocado, porque, entonces, se estaría negando, de plano, la existencia misma de la inmunidad parlamentaria, que tiene en sí misma objeto y fines que le son propios.
 La inmunidad parlamentaria como contenido estático de una norma constitucional vigente implica, siempre, la posibilidad dinámica de la denegación del derecho de acceso a la justicia, situación que, por sí misma, no significa una violación al derecho de acceso a la justicia de los ciudadanos; porque estos derechos, a pesar de ser fundamentales, no son absolutos, y el ejercicio tanto de uno como de otro está condicionado a los requisitos que las normas de procedimiento establezcan, atendiendo a su naturaleza, objeto y fines.
 Y es que el ejercicio del derecho de acceso a la justicia, en los casos contra legisladores o legisladoras de la República, está condicionado a requisitos objetivos de procedibilidad, que deben cumplir tanto los ciudadanos que invoquen el derecho, como la Procuraduría para hacerlo efectivo, y que derivan su vigencia de la naturaleza de la función legislativa y de la institucionalidad de uno de los Órganos del Estado.
 No olvidemos que la inmunidad parlamentaria no es un privilegio personal en beneficio del legislador o legisladora de la República, sino que su existencia se justifica en atención al ejercicio parlamentario, al que la inmunidad tiene la finalidad de proteger. Es por ello que el procedimiento de solicitud y levantamiento de la inmunidad tiene por objeto verificar que la acción penal que mediante el ejercicio del derecho de acceso a la justicia se pretende hacer valer no sea violatoria de la finalidad que la inmunidad tutela.
 44
 Ibíd.,p. 15.
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5.4. La renuncia de la inmunidad
 El artículo 149 de la Constitución Política, si bien establece la regla de la inmunidad parlamentaria, también, establece la excepción por renuncia del legislador al decir:
 Artículo 149...
 ... Esta inmunidad no surte efecto cuando el legislador renuncie a la misma o en caso de flagrante delito ...(...)
 El artículo 149 de la Constitución, in comento, es desarrollado y complementado por el Reglamento Interno, en el artículo 135, al establecer que, en efecto, la inmunidad no surte efecto cuando el legislador o legisladora renuncie a ella, en caso de flagrante delito y otros supuestos.
 Dice así, en parte pertinente, el artículo 135 del Reglamento Interno:
 Artículo 135. ...
 ... Esta inmunidad no surte efecto cuando el Legislador o Legisladora renuncie a la misma, en caso de flagrante delito y en los otros supuestos mencionados en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 152 de la Constitución ...(...).
 En nuestro país, la libertad otorgada por la norma constitucional (Art. 149) y Reglamentaria (Art. 135) ha sido mal interpretada tanto por el mismo legislador o legisladora como por el Ministerio Público, en el sentido de que la práctica se ha hecho ley por cuanto que el legislador, en decisión política, cuando renuncia a la inmunidad parlamentaria suele hacerlo presentando, personalmente, ante el despacho del Ministerio Público y dentro del expediente que contiene las sumarias, una “nota” de renuncia a la inmunidad, la cual sin más tramite es admitida por el despacho instructor, con lo que se viene incurriendo en la violación del principio de objetividad que es fundamento ideológico de la garantía de inmunidad parlamentaria.
 En este sentido, es correcto el procedimiento instituido en el sistema español de Cámaras al establecerse, en atención al denominado “suplicatorio” (que en nuestra legislación se denomina “solicitud de levantamiento de la inmunidad”), la irrenunciabilidad de la garantía de la inmunidad; y es que el sistema español, antecedente de nuestra legislación, entiende que, al igual que la inviolabilidad, la inmunidad es irrenunciable por parte del parlamentario; y que al decir de Abellán (siguiendo a autores como Garrido Falla, De Esteban y López Guerra, A. Torres del Moral y Otros), el parlamentario no puede disponer libremente de tal protección, ya que la garantía lo es del Parlamento, o sea, es propia de la función parlamentaria, y si el diputado o senador disfrutan de ella es en virtud de un interés legítimo y no de un derecho público subjetivo; porque las garantías no constituyen un privilegio personal del parlamentario. Por la misma razón, el debate sobre la garantía se produce exclusivamente entre el órgano juzgador y la Cámara, y el interés de hacer valer la prerrogativa se concede a ésta y no al parlamentario45.
 Concluyendo estos comentarios al sistema español, dice Abellán que otra cosa es que, en el trámite de audiencia al interesado, a que da lugar el expediente de suplicatorio en la Cámara, el parlamentario pueda solicitar el levantamiento de la inmunidad, cuando considere que cumple mejor su función respondiendo a la imputación del delito de que es
 45
 ABELLÁN, Ángel Manuel. Ob. cit., p. 79.
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acusado, pero es la Cámara quien decide plenamente, en resolución motivada sobre la concesión o no del suplicatorio46.
 5.7. Las denuncias o acusaciones El Régimen Orgánico de la Asamblea Legislativa prevé el método para la
 presentación y recepción de las denuncias o acusaciones contra miembros de la Asamblea Legislativa.
 El Régimen establece que las denuncias o acusaciones en contra de los miembros de
 la Asamblea Legislativa pueden ser presentadas por cualquier ciudadano o ciudadana. Ahora bien, el Ministerio Público es el Órgano del Estado que al amparo de los
 principios de delegación y representación social tiene la facultad del ejercicio de la acción penal para la persecución de los delitos contra particulares y funcionarios públicos, por lo que la Ley le reconoce la potestad, primero, de recibirle a cualquier ciudadano la denuncia o acusación contra un miembro de la Asamblea Legislativa y, por otro lado, la facultad de elevar la solicitud de levantamiento de la inmunidad, ya sea a consecuencia de la denuncia o de oficio, contra el legislador y ante la Comisión Permanente de Credenciales Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Jurídicos de la Asamblea (Art. 212 y 214 del Reglamento Orgánico).
 No obstante, el artículo 154 de la Constitución Política, establece entre las funciones
 judiciales de la asamblea legislativa, en su numeral 2, “conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten contra los miembros de la Asamblea Legislativa y determinar si hay lugar a seguimiento de causa, caso en el cual autorizará el enjuiciamiento del legislador de que se trate por el delito que específicamente se le impute”.
 Esta previsión del artículo 154 de la Constitución que regula las funciones judiciales
 de la Asamblea no debe confundirse ni asimilarse con la potestad del Ministerio Público de recibir las denuncias o acusaciones y solicitar el levantamiento de la inmunidad.
 5.8. El procedimiento de levantamiento de la inmunidad
 El procedimiento de levantamiento de la inmunidad se desarrolla en dos momentos: la autorización para investigar al legislador o legisladora y la autorización para el enjuiciamiento. En este sentido, procederemos a exponer una explicación técnica sobre los dos momentos.
 5.8.1. Autoridad competente para presentar la solicitud La primera parte del numeral 1 del artículo 212 del Régimen Orgánico de la Asamblea
 Legislativa, como fue modificado por el artículo 1 de la Ley 57 de 2002, establece que:
 Artículo 212. Para la consideración del levantamiento de la inmunidad parlamentaria, se seguirá el siguiente procedimiento:
 1. las denuncias o querellas en contra de los legisladores o legisladoras pueden ser presentadas por cualquier persona, con fianza, ante el Procurador o la Procuradora General de la Nación ...(...).
 46
 Ídem.
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Se deduce, entonces, de la primera parte del artículo 212, en concordancia con el artículo 214 del mismo cuerpo normativo que es el Ministerio Público la autoridad competente para solicitar el levantamiento de la inmunidad.
 Dice el artículo 214:
 Artículo 214. El Procurador o la Procuradora General de la Nación, al solicitar el levantamiento de la inmunidad de un legislador o legisladora para ser investigado, o para que se autorice su enjuiciamiento ...(...).
 A nuestro criterio la legislación patria, con frecuencia, presenta vacíos o deficiencias que se derivan de nuestra poca experiencia legislativa y de no haber vivido episodios políticos por los que ya han pasado otros países. Es el caso de los procedimientos contra diputados o legisladores, porque nuestra historia política y judicial recoge pocos antecedentes, y la legislación ha sido elaborada en base a previsiones hipotéticas y no derivadas de la experiencia de casos reales vividos en la historia política y atendidos por nuestros tribunales de justicia.
 Hacemos estos comentarios para poder explicar que el artículo 214 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, por basarse en una previsión hipotética y no fruto de experiencias políticas vividas presenta, en la práctica, un problema de procedibilidad por un conflicto de competencia en el cual se confunde el poder de instrucción que tiene el Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal con el poder de jurisdicción que radica en el Órgano Judicial y que detentan los entes jurisdiccionales en función de administrar justicia; y es que el artículo 214 in comento sólo debería prever la facultad del Ministerio Público para solicitar el levantamiento de la inmunidad para realizar la investigación por el delito de que se trate, esto es por el delito denunciado o acusado, puesto que el Ministerio Público no tiene función ni de calificación del delito ni función juzgadora, por lo que mal puede solicitar autorización para juzgar a ningún legislador de la República, porque en todo caso debería ser una potestad adscrita a una entidad del poder judicial.
 Es el caso de España, por ejemplo, en donde el “suplicatorio” debe solicitarlo por el Tribunal Supremo, ya que su Sala de lo Penal es la competente para entender de las causas que se sigan contra los parlamentarios en virtud del fuero especial de éstos (artículo 71.3 de la Constitución española); y es que en las causas contra Diputados y Senadores es competente la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.
 5.6.2. Contenido mínimo de la solicitud de levantamiento de
 la inmunidad En artículo 214 del mismo Régimen Orgánico se refiere al contenido mínimo que el
 Ministerio Público debe acompañar a la solicitud de levantamiento de la inmunidad, cuyo texto establece que:
 Artículo 214. El Procurador o la Procuradora General de la Nación, al solicitar el levantamiento de la inmunidad de un legislador o legisladora para ser investigado, o para que se autorice su enjuiciamiento, deberá acompañar copia de la denuncia o documentación que sustente la misma; en caso de no poseerla deberá expresar las causas y las razones en que fundamenta su solicitud.
 Ahora bien, atendiendo a lo establecido en la parte final del artículo 213 del Reglamento Interno, el cual establece que la autorización de las investigaciones en contra del legislador o legisladora está condicionado al delito que específicamente se le imputa; y, también, que el artículo 154, en su numeral 2, en concordancia con el artículo 213, se refiere a que en caso de que haya lugar a formación de causa en contra de un legislador o
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legisladora (entendiéndose, técnicamente, que formación de causa es el enjuiciamiento), la autorización estará condicionada a proceder contra el legislador o legisladora de que se trate por el delito que específicamente se le impute; se deduce, entonces, que la solicitud que eleve el Ministerio Público a la Asamblea en torno al levantamiento de la inmunidad contra un legislador o legisladora deber hacerse en términos individuales y expresando el hecho por el que se procede, es decir, que la solicitud debe contener la individualización del hecho y las pruebas.
 En el fallo de 4 de abril de 2003, dijo la Corte:
 “La norma citada, advierte el Pleno, se limita a indicar al procurador o Procuradora General de la nación los requisitos que debe cumplir o la documentación que debe acompañar con la solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria o de autorización de enjuiciamiento de los miembros del Órgano Legislativo. Por lo que, más que desbordar las funciones judiciales constitucionalmente asignadas a ese Órgano estatal en los artículos 149 y 154, ordinal 2°, puede decirse que la misma garantiza el efectivo cumplimiento de tales atribuciones. Además, no cabe duda que al exigir el precepto legal cuestionado la presentación de la denuncia con la solicitud de levantamiento de inmunidad o de enjuiciamiento, le permite al legislador denunciado conocer de la denuncia interpuesta en su contra y de las razones o el fundamento de la misma, lo que constituye un derecho fundamental del denunciado a ser informado de la acusación formulada en su contra ...”.
 Ahora bien, no debe confundirse la solicitud de levantamiento de la inmunidad para
 investigación con la autorización para el enjuiciamiento del legislador o la legisladora de que se trate; y es que el Ministerio Público, al tener el ejercicio de la acción penal, tiene la facultad de investigar el delito de que se trate, siempre que se cumpla con las normas procesales; mientras que la solicitud de autorización para enjuiciar al legislador o legisladora, como requisito de procedibilidad, debe contener el delito específico de que se trata.
 5.6.2.1. La solicitud de levantamiento de la inmunidad para investigar en el caso
 CEMIS. Un caso práctico es el caso surgido en la justicia penal panameña a raíz de las denuncias públicas sobre actos de corrupción expresado por la Legisladora Balbina Herrera el 9 de enero de 2002, en la sede del parlamento nacional y que mencionaban a algunos legisladores en relación a la expresión de su voto para la ratificación de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia Alberto Cigarrista y Wiston Spadafora. La solicitud de levantamiento de la inmunidad presentada por el Procurador General de la Nación, José Antonio Sosa, al Presidente de la asamblea legislativa, Rubén Arosemena Valdés, dio motivo a una serie de argumentos a favor y en contra del contenido y sobre el procedimiento aplicable a la solicitud. El texto íntegro de la solicitud es el que sigue:
 República de Panamá
 Procuraduría General de La Nación
 27 de febrero de 2002 DPG-021-2002 Honorable Legislador Rubén Arosemena Presidente Asamblea Legislativa
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E.S.D. Señor Presidente: El 9 de enero de este año, ante el Pleno de la Asamblea Legislativa y declaración pública ante la faz del país, la Honorable Balbina Herrera, denunció un acto de corrupción atribuido al Honorable Legislador Carlos Afú, en relación con el otorgamiento de su voto para la ratificación de dos nuevos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Posteriormente, el día 17 de enero la H. L. Balbina Herrera, compareció ante el Ministerio Público, para ratificar la denuncia de corrupción atribuida al H.L. Carlos Afú. Todo lo anterior fue recogido por distintos medios de comunicación en el país, los días 9,10, 17 y 18 de enero de 2002. El día 13 de enero de este año el H.L. Mateo Castillero, públicamente declaró similares denuncias señalando que el H.L. Carlos Afú, por si o por interpuesta persona, había recibido un atribución indebida por un acto de sus funciones, supuestamente el de la ratificación de un Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Consta en el expediente Declaración Jurada de un testigo que declara haber conversado con el Legislador Afú, respecto de los señalamientos anteriores, corroborando los mismos. El día 16 de enero, en conferencia de Prensa, transmitida en vivo por medios de comunicación y recogida igualmente los días 16 y 17 de enero, el H.L. Carlos Afú, confiesa haber recibido dinero en efectivo por un acto de sus funciones, pero atribuyendo este hecho a una motivación distinta de la ratificación de los Magistrados y sugiriendo que ello ocurrió por razón de la aprobación del Proyecto en la ciudad de Colón, conocido como CEMIS, que ha venido promoviendo el Consorcio San Lorenzo. En el acto de conferencia pública en Honorable legislador Carlos Afú, declaró que en los actos de corrupción estaban vinculados otros Legisladores, incluido el Honorable Legislador Mateo Castillero, de quien dijo haber recibido el pago que confiesa. Posteriormente, se apersonó a rendir Declaración Indagatoria el Legislador Afú, ante el Ministerio Público, limitando su declaración a formular señalamientos contra el Legislador Mateo Castillero. Iniciada la Investigación Sumarial por parte del Ministerio Público y en el proceso de corroborar el origen del pago que confiesa el H.L. Carlos Afú, se han encontrado evidencias que tienden a confirmar que los dineros provienen del conjunto de empresas relacionadas con el Consorcio San Lorenzo, para la promoción del Proyecto CEMIS, y que el pago está vinculado con varios otros Legisladores, algunos identificados en un manuscrito con apellido y grupo, dentro de los cuales se sugiere la existencia de otros dos no identificados; y otros tres señalados en otro grupo y no identificados. El monto, que en las investigaciones se ha determinado como dinero en efectivo manejado durante el periodo de tiempo transcurrido durante el cual se supone ocurrieron los hechos de corrupción investigados, es mucho mayor que lo atribuido en las denuncias a los Legisladores ya identificados y sóbrelos cuales recae algún tipo de señalamiento o indicios. Todo lo anterior obliga para el responsable cumplimiento de las investigaciones que debe adelantar el Ministerio Público que la misma se desarrolle sin destacar la posible
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participación de cualquiera de los actuales Legisladores de la República , sin que ello implique que aceptamos o descartamos finalmente la vinculación de alguno en la comisión de un hecho delictivo, todo lo cual será el resultado de la investigación que estamos adelantando y que finalmente concluirá con la Vista Fiscal que oportunamente debemos producir haciendo los señalamientos que correspondan. Mientras lo anterior se lleva a cabo, solicitamos la colaboración del Órgano Legislativo, para el desarrollo transparente, fluido y objetivo de la investigación, por lo que se requiere se proceda al levantamiento de la inmunidad delos Legisladores con miras a ir concretando los posibles partícipes de los hechos que motivaron el inicio del presente sumario. Lo anterior por lo demás, es conforme con lo que en el articulo 1941 del Código Judicial se establece, en el sentido de que “el objeto del proceso penal es investigar los delitos, descubrir y juzgar a sus autores y partícipes”, y que en caso de la instrucción del presente sumario, lo que se busca es precisamente descubrir quién o quienes están relacionados con el delito de corrupción que durante la etapa de aprobación de un Proyecto de Contrato –Ley, se dio en la Asamblea Legislativa, como los que lo estén con el de la aprobación de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Una vez concretado el levantamiento de la inmunidad delos Legisladores, permitirá continuar con la investigación con miras a determinar quién o quienes están relacionados con el delito que se investiga y dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 213 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, para que opere la segunda fase del sumario.
 La solicitud en cuanto a que el levantamiento de la inmunidad debe ser con respecto a todos los legisladores, lo es por razón de que las acusaciones, como se ha podido constatar, son genéricas en lo referente a los dineros que se sostienen se dieron para al aprobación del Contrato- Ley del CEMIS y para la ratificación delos magistrados. Esta procuraduría es consciente de la importancia que para la Asamblea Legislativa en general y para sus integrantes en particular representa la inmunidad parlamentaria que les reconoce la Constitución, pero, de igual forma, no menos cierto es que ante el interés dela justicia y del país, ninguna prerrogativa debe privar y anteponerse. Al fin y al cabo, nuestro sistema de justicia penal reconoce las garantías suficientes para hacer valer los derechos de quienes, en una forma u otra, deban concurrir a la misma, se les reconozca o no inmunidad. Por otra parte, es importante la colaboración de todos los Legisladores, que aun no han comparecido ante el Ministerio Público a fin de que voluntariamente nos permitan tomar su Declaración Jurada de manera amplia y respetuosa a fin de contribuir con el esclarecimiento delas denuncias de corrupción que han conmovido ala conciencia nacional y permitiendo así que se mantenga la calma y confianza en la gestión pública que representamos. En base a lo antes explicado, solicito a usted se proceda con los trámites tendientes al levantamiento de la inmunidad de los Legisladores integrantes de la Asamblea Legislativa, para lo cual remito copia autenticada del sumario que motiva la presente solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria. Del Honorable Legislador Presidente, con renovadas muestras de consideración y respeto.
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José Antonio Sossa Rodríguez Procurador General de la Nación Adj. Lo indicado JASR/op
 5.6.2.2. Críticas de forma y fondo a la solicitud de levantamiento de la inmunidad en el caso CEMIS
 Del texto de la solicitud de levantamiento de la inmunidad, que tiene fecha de 27 de febrero de 2002, presentada por el Procurador General de la Nación, José Antonio Sosa, al Presente de la Asamblea Legislativa, Rubén Arosemena Valdés, se originaron un serie de críticas de fondo, las que pudiéramos resumir así:
 1. Que las investigaciones del Ministerio Público no se iniciaron ni por denuncias ni por acusaciones en los términos que lo establece el artículo 212, numeral 1, del Reglamento Interno de la Asamblea.
 2. Que no hubo ni fianza ni prueba sumaria con lo que se incumplió el numeral 1 del artículo 212 del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa .
 3. Que la solicitud es genérica, mediante la cual se pide el levantamiento de la inmunidad de los 71 legisladores y legisladoras que integran el Pleno de la Asamblea legislativa, y no específica contra algún legislador en particular.
 4. Que la solicitud no hace referencia a las pruebas que relacionan o vinculan a legislador o legisladora alguno con el supuesto ilícito que se investiga.
 5. Que la Procuraduría General de la Nación realizó investigación criminal contra legisladores, practicando pruebas de oficio, sin la autorización previa de la Asamblea Legislativa.
 6. Que la solicitud de levantamiento de la inmunidad parlamentaria presentada por la Procuraduría General de la Nación contra los 71 legisladores de la República violaba el fundamento ideológico de la garantía de la inmunidad parlamentaria porque atentaba contra el funcionamiento del Órgano Legislativo.
 5.6.2.3. El informe técnico de Comisión en el caso CEMIS
 INFORME De la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales, en relación con la solicitud
 de levantamiento de la inmunidad parlamentaria de los miembros de la Asamblea Legislativa, presentada por el
 Procurador General de la Nación, licenciado José Antonio Sossa
 Panamá, 29 de junio de 2003 Honorable Legislador CARLOS R. ALVARADO A. Presidente de la Asamblea Legislativa E. S. D. Señor Presidente: En virtud de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 212 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno, modificado por la Ley 57 de 2002, presentamos a esta augusta Cámara el informe de Comisión correspondiente a la solicitud de levantamiento de la inmunidad parlamentaria, presentada por el Procurador General de la Nación, en los siguientes términos:
 I. ORIGEN DE LA SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE LA INMUNIDAD
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Esta solicitud tiene su origen en las investigaciones de oficio que adelantó la Procuraduría General de la Nación por el supuesto delito de Corrupción de Servidores Públicos, en torno a la aprobación de los nombramientos de Alberto Cigarruista y Winston Spadafora como Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como por la aprobación de la Ley 3 de 2002, sobre el contrato celebrado entre el Estado y el Consorcio San Lorenzo, integrado por las empresas de Colón Internacional Airport S.A., Colón Internacional Develoment Corp. S.A., Centro Multimodal Industrial y de Servicios (CEMIS) S.A., Airport Consulting Viena, GMBH, Birk Hilman Consultans Inc., y Mckinney Internacional de R. L.
 Por tal motivo, el día 9 de enero del presente año, la legisladora Balbina Herrera Araúz ante el Pleno de la Asamblea Legislativa, atribuyó un acto de corrupción al legislador Carlos Afú, en relación con su voto para la ratificación de los licenciados Alberto Cigarruista Cortés y Winston Spadafora Franco como Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Posteriormente, la legisladora Balbina Herrera Araúz, ratificó esta denuncia ante el Ministerio Público, el día 17 de enero de 2002. Por su parte, el legislador Mateo Castillero, el 13 de enero del presente año, hizo públicamente similar denuncia y señaló que el legislador Carlos Afú, por sí o por interpuesta persona, había recibido una retribución indebida por un acto inherente a sus funciones, como la ratificación de un Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. Mediante nota DPG-021-2002 de 27 de febrero de 2002, el Procurador General de la Nación solicitó a la Asamblea Legislativa el levantamiento de la inmunidad de todos los legisladores que componen este Órgano del Estado, a fin de proseguir con las investigaciones, lo que fundamentó en los siguientes términos:
 “Iniciada la investigación sumarial por parte del Ministerio Público y en el proceso de corroborar el origen del pago que confiesa el H.L. Carlos Afú, se han encontrado evidencias que tienden a confirmar que los dineros provienen del conjunto de empresas relacionadas con el Consorcio San Lorenzo, para toda la promoción del Proyecto CEMIS y que el pago está vinculado con varios otros legisladores...”
 De igual forma, se señaló en la nota remitida por el Ministerio Público, que en
 declaraciones públicas el legislador Carlos Afú, los días 16 y 17 de enero, confesó haber recibido dinero en efectivo para la aprobación del Contrato Ley, sobre la creación en la ciudad de Colón del Centro Multimodal e Industrial y de Servicios, mejor conocido como CEMIS. En tales declaraciones, el legislador Afú agregó que en los actos de corrupción estaban vinculados otros legisladores, entre los cuales señaló al legislador Mateo Castillero, de quien dijo haber recibido el supuesto pago.
 Con fundamento en las consideraciones señaladas anteriormente, el Procurador General de la Nación, remitió a este Órgano Legislativo copias autenticadas de las investigaciones adelantadas durante los meses de enero y febrero de 2002, consistentes en nueve tomos y veinte cuadernillos de pruebas descritos de la letra A hasta la R, con el objeto de que, previo al estudio y análisis, proceda al levantamiento de la inmunidad de los legisladores que conforman este Parlamento.
 Mediante nota PGN-SG-233-2002 de 3 de abril de 2002, se reiteró la solicitud de levantamiento de la inmunidad del legislador Carlos Afú Decerega, y se detallaron los nombres de 31 legisladores que no se habían levantado la inmunidad parlamentaria voluntariamente, sin explicar los cargos concretos en contra de cada legislador que sustentaban la solicitud, habiéndose iniciado las investigaciones sin solicitar la autorización previa de la Asamblea Legislativa.
 II. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN Para estos efectos, es necesario examinar las normas constitucionales y legales que le atribuyen competencia a esta Comisión, para conocer la solicitud formulada. En tal sentido, el numeral 2 del artículo 154 de la Constitución Política, señala lo siguiente:
 Artículo 154. Son funciones Judiciales de la Asamblea Legislativa: ... 2. Conocer de las acusaciones o denuncias que se
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presenten contra los miembros de la Asamblea Legislativa y determinar si hay lugar a formación de causa, caso en el cual autorizará el enjuiciamiento del Legislador de que se trate por el delito que específicamente se le impute.
 En concordancia con la norma citada, es oportuno citar los numerales 7 y 8 del artículo 48 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, que a continuación transcribimos:
 Artículo 48. La Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales tiene los deberes siguientes: ... 7. Conocer, en primera instancia, sobre las situaciones previstas en el
 artículo 154 de la Constitución Política de la República; 8. Emitir concepto, al Pleno de la Asamblea Legislativa, acerca de
 las acusaciones y denuncias que se presenten en contra del Presidente o Presidenta de la República, los Magistrados o Magistradas de la Corte Suprema de Justicia, los miembros de la Asamblea Legislativa y demás funcionarios que determinen la Constitución y leyes de la República; y
 ...
 El Reglamento Interno establece un procedimiento especial para considerar el levantamiento de la inmunidad parlamentaria, en los artículos 211 a 215 y en el artículo 235. Recientemente, la Asamblea Legislativa modificó el numeral 4 del artículo 212 del Reglamento Interno, mediante Ley 57 de 11 de diciembre de 2002, y quedó de la siguiente manera:
 “4. La Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales estudiará la denuncia o querella y la enviará con su recomendación al Pleno de la Asamblea Legislativa, para que vote si procede o no el levantamiento de la inmunidad. ”
 Como consecuencia de la modificación de esta norma, se produce la sustracción de materia en relación con la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el Procurador General de la Nación ante la Corte Suprema de Justicia en contra de la frase “o en caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno”, contenida en el numeral 4 del artículo 212 del Reglamento Orgánico del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, criterio adoptado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su fallo de fecha 4 de abril de 2003 .
 Del análisis de las disposiciones transcritas, se concluye que esta Comisión es competente para conocer de la solicitud formulada y, en consecuencia, darle el trámite que ordena el Reglamento Interno y elaborar un informe al Pleno sobre el levantamiento de la inmunidad o el archivo del expediente.
 III. ACTUACIONES DE LOS LEGISLADORES ANTE ESTA COMISIÓN
 Mediante nota con fecha 4 de marzo de 2002, dirigida al legislador Rubén Arosemena Valdés, ex presidente de la Asamblea en el periodo legislativo septiembre 2001 - agosto de 2002, los legisladores miembros de la bancada de gobierno, señalaron sus reservas acerca de la solicitud efectuada por el Procurador General de la Nación, mediante nota DGP-021-2002 de 27 de febrero de 2002, por violación al debido proceso al solicitar de manera genérica el levantamiento de la inmunidad parlamentaria.
 La posición externada por estos legisladores se fundamentó en los siguientes términos:
 1. Que el artículo 149 de nuestra Carta Magna establece que cinco días antes del
 periodo de cada legislatura, durante ésta y hasta cinco días después, los miembros de esta Asamblea gozamos de esta inmunidad, lo que impide que seamos perseguidos o detenidos por causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea Legislativa. Este artículo en concordancia con el numeral 2 del artículo
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154 de la misma excerta legal, claramente indica que dicha autorización previa solo se puede otorgar cuando se señale específicamente el delito que se le imputa al legislador o legisladora.
 2. Que el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa en su artículo 212, señala el procedimiento que se debe seguir para el levantamiento de la inmunidad del Legislador o Legisladora, en donde se establece claramente que es un requisito presentar las pruebas de hechos específicos que se le imputa al legislador o legisladora, sin lo cual no será admitida la acusación o denuncia.
 3. Que en la solicitud del Procurador General de la Nación en la nota antedicha, en la que solicita el levantamiento de la inmunidad de los 71 legisladores, no especifica los cargos que se le imputa a cada uno de los legisladores o legisladoras, por lo cual viola lo preceptuado en nuestra Constitución y desarrollado por nuestro Reglamento (ver numerales 1 y 5 del artículo 212). De esta forma, se afecta el debido proceso legal, ya que coloca en la indefinición a los legisladores, puesto que no conocen los cargos que se están formulando en su contra y, por ende, se afecta su posibilidad de presentar pruebas a su favor y hacer su descargos, oportunidad que se les concede en el Reglamento Orgánico de nuestra Institución.
 Terminan señalando que a dicha solicitud no se le dé trámite y que se corrija para que se indiquen los cargos que individualmente se imputan a cada legislador o legisladora.
 El día 7 de marzo del 2002, la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales, aprobó una resolución en la que resolvió admitir la solicitud formulada por el Procurador General de la Nación, José Antonio Sossa, y dar traslado a los legisladores y legisladoras, concediéndoles el término de tres días, contado a partir de la notificación de dicha resolución, para que presentaran sus descargos y las pruebas que fueran convenientes. Cuando se efectuó la reunión del 7 de marzo, convocada por esta Comisión, los legisladores Rubén Arosemena, Teresita Yániz de Arias, Laurentino Cortizo, Tomás Altamirano Mantovani, Wigberto Quintero, José Luis Fábrega, Noriel Salerno y Alberto Magno Castillero, ya habían renunciado a la inmunidad parlamentaria, y posteriormente lo hicieron ante el seno de la Comisión para su aprobación, los legisladores y legisladoras Olivia de Pomares, Susana Richa de Torrijos, Balbina Herrera, Omar Chen Chang, Olgalina de Quijada, César Pardo, Miguel Bush Ríos, Héctor Alemán, Vicente Magallón, Roberto Ábrego, Denis Arce, Mateo Castillero, Jorge Castro, Arcelio Batista, Carlos Smith, Eddy Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz, José Ismael Herrera, Freidi Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry Wilson, Camilo Gozaine, Abelardo Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel Sucre, Elías Castillo, Sergio Tócamo, Enrique Montezuma y Franz Wever. Esta renuncia voluntaria se hizo después de iniciadas las investigaciones por la Procuraduría, en contra de estos legisladores, las cuales se efectuaron sin haber solicitado autorización previamente. Cabe señalar que los legisladores Carlos Alvarado, Francisco Reyes, Francisco Alemán, Javier Tejeira, José Luis Varela, Edwin Aizpurúa, Samuel Binns, José Urrutia, Osman Gómez, Jacobo Salas, José Blandón, Gloria Young, Serafín Sánchez, Marcos González, Marco Ameglio, Jorge Alberto Rosas, Julio César Castillo, Francisco Ameglio, Alcibíades Vásquez, Lilia Broce, Héctor Aparicio, Lenín Sucre, Elpidio González, Carlos Santana, Rogelio Alba Filós, José Olmedo Carreño, Enrique Garrido, Haydée Milanés de Lay, Sergio Gálvez, José Muñoz, Arturo Araúz y Carlos Afú, no renunciaron a su inmunidad ni solicitaron la aprobación del levantamiento voluntario de su inmunidad, en la fecha arriba indicada. De los legisladores mencionados en el párrafo anterior, respondieron a la solicitud formulada por el Procurador General de la Nación, con sus respectivas objeciones, José Blandón, Gloria Young, Serafín Sánchez, Marcos González, Jorge Alberto Rosas, Julio César Castillo, Francisco Ameglio, Alcibíades Vásquez, Lilia Broce, Héctor Aparicio, Lenín Sucre, Elpidio González, Carlos Santana, Rogelio Alba Filós, José Olmedo Carreño, Enrique Garrido, Haydée Milanés de Lay, Sergio Gálvez, José Muñoz, Arturo Araúz, y Carlos Afú. Por otra parte, no presentaron sus descargos los legisladores Carlos Alvarado, Francisco Reyes, Francisco Alemán, Javier Tejeira, José Luis Varela, Edwin Aizpurúa, Samuel Binns, José Urrutia y Osman Gómez. El legislador Jacobo Salas presentó poder mediante abogado e incidente de Recusación en contra de los miembros de la Comisión, incluyendo la petición de práctica de pruebas e invocó su derecho a defensa en este procedimiento. IV. CONCEPTO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA LEGAL
 PARLAMENTARIA
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Vencido el término para que los legisladores remitieran sus comentarios y pruebas al respecto, la Comisión solicitó a la Dirección Nacional de Asesoría Parlamentaria su opinión legal sobre la solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria de todos los legisladores, formulada por el Procurador General de la Nación, en cumplimiento del procedimiento preestablecido.
 Emitida la opinión de dicha Dirección a esta Comisión, mediante nota-AUDNALPIN-
 403 de 25 de marzo de 2002, transcribimos la parte pertinente como sigue a continuación:
 “Procede entonces, que los miembros de la Comisión estudien la documentación que se les ha remitido, así como las pruebas que en esta etapa se aleguen en el expediente o se practiquen, y los planteamientos que mediante apoderados, algunos legisladores han presentado, de manera que puedan concluir en una decisión a saber: 1. Que encuentren méritos suficientes para enviar, al Pleno de la Asamblea
 Legislativa, el informe correspondiente solicitando el levantamiento de la inmunidad, para la investigación solicitada por el señor Procurador General de la Nación; o,
 2. Que no encuentren méritos suficientes para ello, en cuyo caso procede ordenar el archivo del expediente, con informe del Pleno.
 En cumplimiento de lo que dispone el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa (artículo 213, numeral 3), esta Dirección Nacional de Asesoría Legal Parlamentaria brindará a la Comisión todo el apoyo necesario, de manera tal que esta se presta a resolver todas y cada una de las consultas que sobre el particular se nos formulen y mantendremos a vuestra disposición, a tiempo completo y hasta que usted lo disponga a dos abogados de este Despacho, para evacuar las consultas verbales que se produzcan.
 V. SOBRE LOS INCIDENTES Y OTRAS SOLICITUDES Se examinaron los incidentes y escritos de algunos legisladores, que se presentaron dentro de la solicitud de levantamiento de inmunidad de los legisladores República, formulada por el Procurador General de la Nación, licenciado José Antonio Sossa Rodríguez, los cuales señalamos a continuación: 1. El legislador Jacobo Salas, a través de apoderado judicial, presentó incidente
 de Recusación en contra de los miembros de la Comisión e Incidente de Nulidad por falta de requisitos para sesiones judiciales para el levantamiento de la inmunidad parlamentaria de todos los legisladores de la República.
 De igual manera presentó solicitud para que la Comisión fijara fecha y hora para ser oída su posición y escrito de recepción de testimonio.
 2. El legislador José Isabel Blandón Figueroa, a través de apoderado judicial, de igual manera recusa a los miembros de esta Comisión.
 Por efecto de economía procesal, la Comisión de Credenciales, Justicia Interior,
 Reglamento y Asuntos Judiciales, procede a contestar dentro del presente informe dichos escritos e incidentes, de la siguiente manera:
 1. En cuanto a la Recusación presentada por los legisladores Jacobo Salas y José Blandón, debemos señalar que éstos desistieron de ella; por tanto, no entramos a considerarla.
 2. Respecto a la solicitud de recepción de testimonios formulada por el legislador Jacobo Salas, se remitieron copias de los testimonios que se realizaron con la solicitud de diligenciar su autenticación, lo cual procede en virtud de lo normado por el Reglamento Interno.
 3. En cuanto a la solicitud de nulidad por falta de requisitos para realizar sesiones judiciales a fin de considerar el levantamiento de la inmunidad parlamentaria
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de todos los legisladores de la República, presentada por el legislador Jacobo Salas, observamos que los argumentos que sirven para sustentarla están dirigidos a examinar el incumplimiento de los requisitos exigidos en el Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, en este tipo de petición, los que se admiten para ser considerados en el presente informe.
 Finalmente, respecto a la solicitud presentada por el legislador Jacobo Salas, a fin de
 que la Comisión fije la fecha y hora para escuchar su posición, se le concedió la palabra a dicho legislador al momento de iniciar la discusión del presente informe, lo cual consta en las actas respectivas. VI. SOBRE LOS DESCARGOS PRESENTADOS Para dar cumplimiento a lo señalado en el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, la Comisión publicó, en varios diarios de circulación nacional, un edicto en donde se le concedió el término de tres días a los legisladores que no se habían levantado la inmunidad voluntariamente, para que presentaran sus respectivos descargos en relación con lo solicitado por el Procurador General de la Nación. Hay que señalar que del primer grupo presentaron sus descargos los legisladores Lenín Sucre, Carlos Santana, Elpidio González, Rogelio Alba, Gloria Young, Serafín Sánchez, Marcos González, Marco Ameglio, Jorge A. Rosas, Julio César Castillo, Francisco Ameglio, Alcibíades Vásquez, Lilia Broce, Héctor Aparicio, Arturo Araúz, José Carreño y Enrique Garrido. A continuación, señalamos los argumentos más importantes del grupo mayoritario de legisladores: 1. Que la solicitud del Procurador viola el numeral 1 del artículo 212 del Reglamento
 Interno de la Asamblea Legislativa, en cuanto al procedimiento para considerar el levantamiento de la inmunidad, toda vez que no se consignó la fianza con la denuncia ni fue remitida inmediatamente a la Asamblea Legislativa para su consideración. Al igual que no se presentó prueba de los hechos denunciados.
 2. Que se ha violado el derecho a una auténtica defensa técnica, ya que no se han hecho imputaciones específicas sobre la posible comisión de algún delito ni se realizó la solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria, en forma individual para cada legislador.
 3. Que se violó el debido proceso y el derecho de defensa, estipulados en el artículo 32 de la Constitución Política, 1944 del Código Judicial, 2 del Código Penal , así como los artículos 212 y 213 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa.
 Finalmente, solicitan que se niegue lo pedido por el Procurador General de la Nación y se decrete la nulidad de todo lo actuado y el archivo del presente expediente.
 Los legisladores Sergio Rafael Gálvez y José Muñoz presentaron sus descargos en nombre propio y en escritos separados, pero con idéntico contenido. Sobre estos descargos debemos señalar que en términos generales coinciden con lo expuesto anteriormente, resaltando el hecho de que no se acompañó la prueba sumaria y que solicitan que se rechace la solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria.
 El legislador Carlos Afú, a través de apoderado judicial, señala que es inocente de los cargos que se le formulan y que se ha violado el debido proceso, y coincide con los anteriores legisladores en que se rechace lo pedido por el Procurador. El legislador José I. Blandón Figueroa, mediante apoderado legal, presentó su escrito ante la Comisión y expresó que no podía presentar descargos, toda vez que en la solicitud del Procurador no se le formulan cargos ni se le acusa de la comisión de delito alguno. De esta manera se cumple con presentar un breve resumen de los argumentos esgrimidos por los legisladores, en cuanto a sus descargos y su posición de que se rechace lo solicitado por el Procurador General de la Nación.
 VII. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD
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Durante el mes de diciembre de 2001 y enero de 2002 se realizaron las sesiones para la aprobación del Contrato Ley del CEMIS y del nombramiento de los licenciados Winston Spadafora y Alberto Cigarruista como Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Los hechos que motivan el sumario, cuya instrucción inició sin autorización la Procuraduría General de la Nación, se dieron cuando el legislador Carlos Afú Decerega, en declaraciones ante los medios de comunicación, el día 16 de enero de 2002, indicó que había recibido del legislador Mateo Castillero una suma de dinero a cambio de la aprobación del Contrato Ley del CEMIS adicional a la denuncia ya citada de la legisladora Balbina Herrera, el día 9 de enero de 2002. La Procuraduría General de la Nación, mediante diligencias de 17 de enero de 2002, ordenó el inicio de las investigaciones en contra de los legisladores Carlos Afú y Mateo Castillero, sin solicitar previamente la autorización de la Asamblea Legislativa. Adicionalmente, se efectuaron diligencias sumariales, en las cuales se investigó a los demás legisladores, en relación con sus bienes, cuentas bancarias, propiedades, así como la información de datos personales que consta en el Registro Civil del Tribunal Electoral, lo cual se encuentra en el expediente remitido por el Procurador General de la Nación. No es sino hasta el 27 de febrero de 2002, que se presenta ante la Asamblea Legislativa la solicitud del Procurador General de la Nación, mediante la cual solicita el levantamiento de la inmunidad parlamentaria de todos los legisladores en forma genérica, sin especificar los cargos. VIII. Consideraciones Generales Sin que la Corte Suprema de Justicia, hubiese fallado la advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el licenciado José Antonio Sossa R., Procurador General de la Nación, ésta emitió la vista oficial N° 155 de 31 de diciembre de 2002 en relación con el caso CEMIS y la ratificación de dos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, que a nuestro juicio es totalmente improcedente, toda vez que a la luz del artículo 213 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, el Ministerio Público, debía esperar que este Órgano del Estado se pronunciará sobre su solicitud de levantamiento de inmunidad de los Legisladores de la República, ya que si la Asamblea Legislativa no le ha autorizado para investigar a algunos de sus miembro, mal puede culminar una investigación con un llamamiento a juicio. Contenido de la Vista Fiscal La Vista Fiscal emitida por la Procuraduría General de la Nación, consta de 183 fojas de las cuales solo las tres últimas hacen referencia al análisis de la documentación que formularon, lo que indica que la mayor parte de ésta solo presenta un resumen de las investigaciones. En conclusión, se observan incongruencias en su solicitud, ya que solicita llamamiento a juicio en contra de los empresarios MARTÍN RODIN y STEPHEN JONES y del legislador Carlos Afú, y el sobreseimiento provisional a favor del legislador Mateo Castillero.
 Por otra parte, demostrando inconsistencia procedimental, solicita a la Corte Suprema
 de Justicia que se ordene una ampliación para completar las investigaciones realizadas, toda vez que a su juicio necesita más tiempo para concluirlas.
 En este sentido se considera oportuno señalar que mal puede el Ministerio Público
 dictar una Vista Fiscal con recomendaciones específicas y concluyentes, cuando manifiesta, de igual forma, que su investigación está inconclusa. En cuanto a la solicitud de llamamiento a juicio que el señor Procurador hace en su Vista Fiscal, en contra del legislador Carlos Afú, hacemos la siguiente señalamiento: 1. En el expediente no consta que el legislador Carlos Afú se levantara la inmunidad
 parlamentaria , tal como lo expresa la fojas de 183 de la Vista Fiscal. 2. Según lo dispuesto en el artículo 211 del Reglamento Interno se tendrá por nulo cualquier
 proceso en el que no conste la autorización de la Asamblea Legislativa, o la renuncia del legislador o legisladora a su inmunidad parlamentaria antes de dictarse el auto de enjuiciamiento.
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De lo anterior, se desprende que en cuanto al llamamiento a juicio solicitado por el
 Procurador en contra del legislador Carlos Afú, el mismo debe considerarse nulo e improcedente por no cumplir con las formalidades legales, así debe plasmarse en la parte resolutiva del presente informe.
 IX . CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN DE CREDENCIALES, JUSTICIA INTERIOR, REGLAMENTO Y ASUNTOS JUDICIALES
 Una vez revisada la solicitud y la documentación remitidas por el Procurador General de la Nación, mediante nota DGP-021-2002 de 27 de febrero de 2002, donde solicita el levantamiento de la inmunidad parlamentaria de los Legisladores de la República, esta Comisión considera que no es viable por razones de forma y fondo.
 Además, la Comisión consideró el incidente de nulidad propuesto por el legislador Jacobo Salas, a través de su apoderado judicial, el día 18 de marzo de 2002, el cual fue fundamentado en los siguientes términos:
 1. Que el Procurador General de la Nación, en su solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria, incumple lo estipulado en el numeral 1 del artículo 212 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, al no formular cargos concretos en contra del legislador Salas y de los demás legisladores.
 Dicha solicitud se fundamenta en que los legisladores de la República deben ser investigados por la posible comisión del delito de Corrupción de Servidores Públicos, tipificado en los artículos 331 a 335 del Código Penal, previo cumplimiento del debido proceso.
 2. Que dicha investigación es producto de la ratificación de los licenciados Alberto Cigarruista Cortés y Winston Spadafora Franco como Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, cuyos cargos por mandato constitucional (artículo 155) deben ser aprobados o improbados por la Asamblea Legislativa, y de la aprobación del Contrato Ley celebrado entre el Estado y el Consorcio San Lorenzo, conocido como CEMIS, el cual constitucionalmente debe ser aprobado o improbado por el Órgano Legislativo (artículo 153, numeral 15).
 Motivó el inicio de la investigación por parte de la Procuraduría, la comparecencia ante la opinión pública del legislador Carlos Afú, donde señaló supuestas irregularidades en la aprobación del Contrato Ley CEMIS y del nombramiento de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, las cuales posteriormente fueron denunciadas por la legisladora Balbina Herrera y otros legisladores.
 Dicha investigación fue iniciada por el Ministerio Público, sin autorización de la Asamblea Legislativa, a pesar de que los comisionados consideraron que los legisladores gozaban de inmunidad. Pese a ello, se recabaron pruebas que posteriormente se remitió a la Asamblea Legislativa con la solicitud de levantamiento de la inmunidad parlamentaria.
 Considerando que ninguna de las denuncias anteriores fueron acompañadas de las pruebas del hecho que requiere la legislación cuando se trata de denuncias contra los legisladores, tal como lo establece el artículo 212 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, se da por aprobado el vicio de nulidad alegado por el apoderado judicial del legislador Jacobo Salas.
 De la lectura y estudio del elemento probatorio presentado por el Ministerio Público, esta Comisión llega a la conclusión de que no es suficiente elemento concluyente para considerar viable la petición del Procurador. Ello es así, al considerar que no se observaron elementos discriminatorios en contra de los legisladores de la República en el ejercicio de su función administrativa de aprobar el nombramiento de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en este caso, el de los licenciados Alberto Cigarruista y Winston Spadafora. Al
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igual que en el ejercicio de su función legislativa de aprobar o improbar un Contrato Ley en el que es parte el Estado, tal como el Contrato Ley del CEMIS. Por tal motivo, en sus actuaciones y en su votación no se produjo ningún hecho que colisionara con las normas penales que tipifican el delito de Corrupción de Servidores Públicos.
 De igual manera, es necesario señalar que el Ministerio Público no cumplió con las normas del debido proceso, toda vez que inició las investigaciones en contra de los Legisladores de la República, sin la debida autorización de la Asamblea Legislativa, tal como lo dispone el Reglamento Interno de esta Institución.
 Por las consideraciones antes señaladas, la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales de la Asamblea Legislativa, y en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 212 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno,
 RESUELVE:
 1. Recomendar al Pleno de la Asamblea Legislativa que niegue la solicitud del Procurador General de la Nación, de levantamiento de la inmunidad parlamentaria de los legisladores que no lo han hecho voluntariamente, los cuales son: Edwin Alexis Aizpurúa, Francisco Alemán Mendoza, Francisco Ameglio Samudio, Marco Ameglio Samudio, Héctor Aparicio Díaz, Arturo Araúz Urriola, Samuel Binns Villagra, José Isabel Blandón Figueroa, José Olmedo Carreño, Julio César Castillo Gómez, Enrique Garrido Arosemena, Osman Gómez Castillo, Elpidio González González, Marco Aurelio González, José Muñoz Molina, Francisco Reyes Rodríguez, Jorge Alberto Rosas, Jacobo Salas Díaz, Serafín Sánchez González, Carlos Santana Aizpurúa, Lenín Sucre Benjamín, Javier Tejeira Pulido, Alcibíades Vásquez Velásquez , Rogelio Alba Filós, Sergio Gálvez Evers, Haydée Milanés de Lay, Gloria Young de Lezcano, Carlos Afú Decerega, Carlos R. Alvarado A., José Urrutia y José Luis Varela. Miguel Bush Ríos, Héctor Alemán, Vicente Magallón, Omar Chen Chang, Balbina Herrera, Olgalina de Quijada, Susana Richa de Torrijos, César Pardo, Roberto Ábrego, Denis Arce, Olivia de Pomares, Mateo Castillero, Jorge Castro, Arcelio Batista, Carlos Smith, Eddy Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz, José Ismael Herrera, Freidy Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry Wilson, Camilo Gozaine, Abelardo Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel Sucre, Sergio Tócamo, Elías A. Castillo, Enrique Montezuma, Franz Wever, Rubén Arosemena, Teresita Yániz de Arias, Laurentino Cortizo, Tomás Gabriel Altamirano Mantovani, Wigberto Quintero, José Luis Fábrega, Noriel Salerno y Alberto Magno Castillero.
 2. No admitir la renuncia a la inmunidad parlamentaria presentada ante esta Comisión, los siguientes legisladores: Miguel Bush Ríos, Héctor Alemán, Vicente Magallón, Omar Chen Chang, Balbina Herrera, Olgalina de Quijada, Susana Richa de Torrijos, César Pardo, Roberto Ábrego, Denis Arce, Olivia de Pomares, Mateo Castillero, Jorge Castro, Arcelio Batista, Carlos Smith, Eddy Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz, José Ismael Herrera, Freidy Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry Wilson, Camilo Gozaine, Abelardo Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel Sucre, Sergio Tócamo, Elías A. Castillo, Enrique Montezuma, Franz Wever.
 3. Recomendar al Pleno de la Asamblea Legislativa la nulidad de lo actuado por el Procurador General de la Nación, licenciado José Antonio Sossa, dentro de las investigaciones por la ratificación de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, licenciados Winston Spadafora Franco y Alberto Cigarruista Cortés, y por la aprobación del Contrato Ley CEMIS por no contar con la autorización previa de este Órgano del Estado.
 POR LA COMISIÓN DE CREDENCIALES, JUSTICIA INTERIOR, REGLAMENTO Y ASUNTOS JUDICIALES
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H.L. JACOBO L. SALAS D. H.L. CARLOS SANTANA A.
 Presidente Vicepresidente
 H.L. JORGE ALBERTO ROSAS R. H.L. JOSÉ MUÑOZ M.
 Secretario Comisionado
 H.L. ROBERTO ÁBREGO TORRES H.L. ANDRÉS VEGA CEDEÑO
 Comisionado Comisionado
 H.L. MIGUEL BUSH RÍOS
 Comisionado
 5.6.3. El levantamiento de la inmunidad Es imperativo establecer que la autorización de levantamiento de la inmunidad debe cumplir un procedimiento reglamentario en las instancias de la Asamblea Legislativa y otro procedimiento reglamentario de deliberación interno en la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Jurídicos. 5.6.3.1. Procedimiento reglamentario en las instancias de la Asamblea En este sentido, atendiendo al texto del artículo 212 del Reglamento Interno, una vez recibida la documentación (solicitud) por la Presidencia de la Asamblea, ésta la remitirá de inmediato a la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Jurídicos; recibida ésta dicha Comisión notificará y dará traslado por tres (3) días al legislador o legisladora correspondiente, quien podrá nombrar un apoderado judicial; y es que a partir de la notificación de los cargos, el legislador o legisladora podrá nombrar un apoderado judicial; y a partir de entonces de todas las actuaciones de la Comisión o del Pleno deberá notificarse al Legislador, o a su representante legal (véase numeral 2). 5.6.3.2. Procedimiento especial de deliberación en la Comisión Los miembros de la Comisión estudiarán la documentación, con consultas al departamento de Asesoría Legal de la Asamblea Legislativa, antes de la elaboración del informe de Comisión(Art. 212, numeral 3). La razón de la notificación que la Comisión debe hacer al legislador o legisladora denunciado es para dar y hacer constar en el informe la posición del legislador en relación a los cargos que ha presentado el Ministerio Público (Art. 212, numeral 3). La Comisión estudiará, entonces, la denuncia o querella y la enviará con su recomendación al Pleno de la Asamblea Legislativa, para que vote si procede o no el levantamiento de la inmunidad ( Art. 212, numeral 4). El numeral 4 del artículo 212 del Réginen Interno de la Asamblea Legislativa fue modificado por el artículo 1 de la ley 57 de 11 de diciembre de 2002, y se eliminó el texto que decía que “en caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno”. No obstante, como está redactada la norma se debe entender que se trata de un procedimiento reglamentario sumario; es decir, que no se trata de que la Comisión de Credenciales ni el Pleno usurpen la función del Ministerio Público ni del Órgano Judicial en cuanto a la instrucción sumarial o análisis de fondo que implica la práctica y valoración de pruebas de cargo y descargo una vez se haya autorizado la investigación contra el legislador o legisladora, por lo que la práctica de pruebas que realice la Comisión debe ser la conducente a determinar si recomienda o no el levantamiento de la inmunidad, según el mandato del segundo párrafo del numeral 2 del artículo 212. La recomendación que la Comisión haga al Pleno en relación a la procedencia o no del levantamiento de la inmunidad parlamentaria no constituye indicio un presunción a favor ni en contra del
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legislador o legisladora, porque no compete a la Comisión indagar ni hacer valoración sobre la culpabilidad o inocencia del parlamentario, sino sólo sobre la procedibilidad o no del levantamiento de la inmunidad parlamentaria.
 De lo que se trata es que la decisión que debe tomar la Comisión debe ser con base en las pruebas y en los documentos o razones que el Ministerio Público haya expresado en el expediente, y no que la Comisión se convierta en despacho de instrucción, pues ello no es lo que prevé la norma; tampoco se trata de que la Comisión entre a evacuar pruebas para determinar responsabilidad o no del legislador o legisladora, ello escapa a la función establecida en el Reglamento y es competencia de la justicia ordinaria.
 Vale traer a cita aquí la previsión de la Constitución española, la cual desde 1912 (artículo 5º. de la antigua Ley de 9 de febrero de 1912), que establece la forma en que debe dirigirse el “suplicatorio” al cuerpo colegislador, cuyo incumplimiento es causal de nulidad expresa, al decir el artículo 13.1. del Reglamento del Congreso español que “no serán admitidos los suplicatorios que no fueren cursados y documentados en la forma exigida por las leyes procesales”.
 Si bien la solicitud de levantamiento de la inmunidad es dirigida al Presidente de la
 Asamblea, éste la enviará, de inmediato, a la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Jurídicos, para que en el plazo de Reglamento, y tras el traslado al interesado, emita la correspondiente recomendación que debe estar contenida en el informe de comisión.
 El dictamen o informe se incluirá en el orden del día del primer Pleno que se celebre para que el Órgano Colegiado, en votación secreta (porque así lo establece el Reglamento Interno), decida sobre la autorización o denegación para proceder, y si hay autorización esa decisión deberá enviarla el presidente de la Asamblea al Procurador General de la Nación.
 Ya en el marco de la deliberación interna de la Comisión de Credenciales sobre el fondo de la solicitud, hace parte del contenido deliberatorio la comprobación si tras la investigación se esconde algún motivo político o partidista contra el parlamentario; porque aparte del análisis que la Comisión debe hacer del expediente también está, y esto en el marco de la naturaleza del principio ideológico de la garantía, si existe un ataque injustificado y arbitrario, si hay un ánimo de persecución (el llamado “funus persecutiones”), caso en el que la inmunidad se manifiesta en toda su naturaleza. Lo que reiteramos que nunca deben hacer la Comisión ni el Pleno, a la hora de decidir sobre el levantamiento de la inmunidad, es juzgar sobre la culpabilidad o inocencia del legislador o legisladora, porque eso equivale a usurpar la función del Órgano Judicial; y claro que tampoco la decisión ni de la Comisión ni del Pleno puede, en ningún caso crear presunción de inocencia o de culpabilidad.
 5.6.3.3. La decisión
 La deliberación se da entonces, propiamente, en la Comisión de Credenciales; y de la deliberación que incluye la consulta de Asesoría Legal en torno a los aspectos jurídicos que requiera la deliberación, se levantará un informe el cual puede tender a dos alternativas:
 a. Archivo del expediente por falta de mérito Antes de la modificación introducida por el artículo 1 de la ley 57 de 2002, al numeral 4 del artículo 212 del Régimen Interno, el texto modificado establecía que si la Comisión encontraré méritos suficientes, enviará al Pleno de la Asamblea el informe correspondiente solicitando el levantamiento de la inmunidad para su investigación o,
 “en caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno”.
 Vale establecer que, con anterioridad a la ley 57 de 2002, la Comisión de
 Credenciales tenía la facultad de archivar el expediente y sólo se limitaba a informar al Pleno de la decisión de archivo, pero el Pleno no votaría en torno a la decisión de archivo.
 Esta facultad relativa al archivo del expediente fue el objeto de la advertencia de inconstitucionalidad promovida por el Procurador General de la Nación y que fue contenido
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del fallo de 4 de abril de 2003, bajo el criterio de sustracción de materia, porque ya la Asamblea había aprobado la Ley 57 de 2002, mediante el cual se modificó el numeral 4 del artículo 212 del Régimen Interno y se eliminó la facultad de la Comisión de archivar el expediente, por lo que ahora la decisión de conceder o negar el levantamiento de la inmunidad parlamentaria es una competencia exclusiva del Pleno de la Asamblea Legislativa, en función judicial, previo informe de recomendación de la Comisión de Credenciales.
 b. Informe al Pleno solicitando la aprobación del levantamiento de la inmunidad
 La decisión de fondo sobre el levantamiento de la inmunidad se produce en el Pleno. Es necesario establecer que la actuación de la Comisión de circunscribe a hacer un estudio detallado del expediente, esto es, atendiendo a las cuestiones de forma y fondo que involucran a la prueba, documentación o razones que contiene el expediente enviado por el Ministerio Público y deberá, entonces, elaborar un informe de recomendación al Pleno en torno a conceder o negar el levantamiento de la inmunidad del legislador o legisladora de que se trate. En el caso de la solicitud de levantamiento de la inmunidad a los 71 legisladores presentada por el Procurador General de la Nación en relación al caso CEMIS el texto de la resolución del Pleno que negó la solicitud fue el siguiente:
 RESOLUCIÓN No. 39
 De 30 de junio de 2003
 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES,
 CONSIDERANDO:
 Que mediante Nota DPG-021-2002 de 27 de febrero, el Procurador General de la Nación
 solicitó a la Asamblea Legislativa el levantamiento de la inmunidad parlamentaria de todos los
 Legisladores de la República, debido a las sumarias instruidas por el supuesto delito de Corrupción de
 Servidores Públicos, en torno a la aprobación de los nombramientos de los licenciados Alberto
 Cigarruista y Winston Spadafora, como Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como a la
 aprobación del Contrato Ley del CEMIS celebrado por el Estado y el Consorcio San Lorenzo;
 Que el 7 de marzo del año 2002, la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y
 Asuntos Judiciales, aprobó la resolución que resolvió admitir la solicitud del Procurador General de la
 Nación;
 Que la Comisión de Credenciales, Justicia Interior Reglamento y Asuntos Judiciales estudio y
 analizó la solicitud formulada por el Procurador de la Nación, licenciado José Antonio Sossa
 Rodríguez, y tras las deliberaciones, llegó a las siguientes conclusiones, que el Pleno hace suyas:
 1. Las investigaciones fueron iniciadas por el Ministerio Público sin autorización de la Asamblea
 Legislativa, a pesar de que los Legisladores gozaban de inmunidad parlamentaria.
 2. Las denuncias presentadas no fueron acompañadas de las pruebas del hecho, tal como lo
 exige el numeral 1 del artículo 212 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, lo
 que produce el vicio de nulidad alegado por el Legislador Jacobo Salas en sus descargos.
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3. Los elementos probatorios presentados por el Ministerio Público fueron genéricos y no
 especificaban imputaciones personales contra los Legisladores objeto de la solicitud en el
 ejercicio de su función administrativa de aprobar el nombramiento de Magistrados de la Corte
 Suprema de Justicia, en este caso, el de los licenciados Alberto Cigarruista y Winston
 Spadafora; y en el ejercicio de su función legislativa de aprobar o improbar un Contrato Ley
 en el que es parte el Estado, tal como el Contrato Ley del CEMIS.
 4. El Ministerio Público no cumplió con del debido proceso, toda vez que inició las
 investigaciones en contra de los Legisladores de la República, sin la debida autorización de la
 Asamblea Legislativa, tal como lo dispone el artículo 211 del Reglamento Interno de este
 Órgano del Estado.
 Que la Comisión remitió el expediente a la Corte Suprema de Justicia, en virtud de la
 Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el Procurador de la Nación, contra la
 frase “o en caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno”,
 contenida en el numeral 4 del artículo 212 del Texto Único de la Ley 49 de 1984, que dicta el
 Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa ;
 Que la Corte Suprema de Justicia declaró constitucional los ordinales 1, 2, 3 y 5 del
 artículo 212, así como los artículos 213 y 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno
 de la Asamblea Legislativa, por considerar que no infringen los artículos constitucionales
 citados por la censura ni ninguna otra disposición constitucional; y declaró la sustracción de
 materia en cuanto al ordinal 4 del artículo 212 de dicho Reglamento Interno. Este hecho
 motiva al Pleno de la Asamblea Legislativa a resolver sobre el fondo de lo pedido por el
 Procurador General de la Nación.
 RESUELVE:
 1. Rechazar la solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria solicitada por el
 Procurador General de la Nación, licenciado José Antonio Sossa Rodríguez, contra los
 Legisladores de la República: Edwin Alexis Aizpurúa, Francisco Alemán Mendoza,
 Francisco Ameglio Samudio, Marco Ameglio Samudio, Héctor Aparicio Díaz, Arturo
 Araúz Urriola, Samuel Binns Villagra, José Isabel Blandón Figueroa, José Olmedo
 Carreño, Julio César Castillo Gómez, Enrique Garrido Arosemena, Osman Gómez
 Castillo, Elpidio González González, Marco Aurelio González, José Muñoz Molina,
 Francisco Reyes Rodríguez, Jorge Alberto Rosas, Jacobo Salas Díaz, Serafín Sánchez
 González, Carlos Santana Aizpurúa, Lenín Sucre Benjamín, Javier Tejeira Pulido,
 Alcibíades Vásquez Velásquez , Rogelio Alba Filós, Sergio Gálvez Evers, Haydée
 Milanés de Lay, Gloria Young de Lezcano, Carlos Afú Decerega, Carlos R. Alvarado A.,
 José Urrutia, José Luis Varela, Miguel Bush Ríos, Héctor Alemán, Vicente Magallón,
 Omar Chen Chang, Balbina Herrera, Olgalina de Quijada, Susana Richa de Torrijos, César
 Pardo, Roberto Ábrego, Denis Arce, Olivia de Pomares, Mateo Castillero, Jorge Castro,
 Arcelio Batista, Carlos Smith, Eddy Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz, José
 Ismael Herrera, Freidy Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry Wilson, Camilo
 Gozaine, Abelardo Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel Sucre, Sergio Tócamo,
 Elías A. Castillo, Enrique Montezuma, Franz Wever, Rubén Arosemena, Teresita Yániz
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de Arias, Laurentino Cortizo, Tomás Gabriel Altamirano Mantovani, Wigberto Quintero,
 José Luis Fábrega, Noriel Salerno y Alberto Magno Castillero.
 2. No admitir la renuncia a la inmunidad parlamentaria presentada ante esta Comisión, los
 siguientes legisladores: Miguel Bush Ríos, Héctor Alemán, Vicente Magallón, Omar
 Chen Chang, Balbina Herrera, Olgalina de Quijada, Susana Richa de Torrijos, César
 Pardo, Roberto Ábrego, Denis Arce, Olivia de Pomares, Mateo Castillero, Jorge Castro,
 Arcelio Batista, Carlos Smith, Eddy Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz, José
 Ismael Herrera, Freidy Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry Wilson, Camilo
 Gozaine, Abelardo Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel Sucre, Sergio Tócamo,
 Elías A. Castillo, Enrique Montezuma, Franz Wever.
 3. Dejar sin efecto lo actuado por el Procurador General de la Nación, licenciado José
 Antonio Sossa, dentro de las investigaciones por la ratificación de los Magistrados de la
 Corte Suprema de Justicia, licenciados Winston Spadafora Franco y Alberto Cigarruista
 Cortés, y por la aprobación del Contrato Ley CEMIS por no contar con la autorización
 previa de este Órgano del Estado.
 4. Ordenar el archivo del expediente.
 5. Determinar que esta Resolución comenzará a regir desde su aprobación..
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los treinta días, del mes de junio del
 año dos mil tres.
 El Presidente,
 Carlos R. Alvarado A.
 El Secretario General,
 José Gómez Núñez
 5.6.3.4. Notificación al Ministerio Público del levantamiento de la inmunidad Dice el artículo 213 que en caso de autorización de las investigaciones, se le comunicará al Ministerio Público a fin de que las inicien, con la advertencia de que una vez finalizadas deberá remitirse el expediente a la Asamblea Legislativa, para que autorice el enjuiciamiento del legislador o legisladora de que se trate. Esto se explica en que el procesamiento de un legislador, por levantamiento de la inmunidad, cumple dos fases: la primera consiste en la autorización que da la Asamblea, de manera parcial, para que el Ministerio Público investigue al legislador por el hecho anunciado en la solicitud, pero que una vez concluida la instrucción sumarial (investigación), entonces, por imperativo de ley remita el expediente, nuevamente, a la Asamblea para que ésta autorice el enjuiciamiento del legislador o legisladora si a ello hubiere lugar. 5.6.3.5. El levantamiento de la inmunidad sólo puede ser parcial El levantamiento de la inmunidad por la Asamblea legislativa sólo puede ser parcial en relación al hecho que se investiga y para el cual se ha solicitado el levantamiento. Esto es así porque atendiendo a la solicitud que hace el Ministerio Público, la Comisión sólo puede deliberar en relación al hecho cuyas sumarias se le presentan a
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consideración y no en el contexto general de autorizar la investigación de cualquier hecho que surja con posterioridad. En este sentido, se presenta una contradicción entre la realidad y la lógica; porque en la realidad, el Ministerio Público investiga genéricamente a los ciudadanos por cualquier delito en que haya incurrido, de oficio siempre que se trate de delitos de carácter público y, a instancia de parte, cuando siendo un delito de carácter privado el particular comparece a presentar la denuncia o querella.
 Luego entonces, si atendemos a lo establecido en la parte final del artículo 213 del
 Reglamento Interno, la autorización del enjuiciamiento en contra del legislador o legisladora está condicionado al delito que específicamente se le imputa.
 Además, en esta misma orientación, el artículo 154, en su numeral 2, se refiere a que
 en caso de que haya lugar a formación de causa en contra de un legislador o legisladora (entendiéndose, técnicamente, que formación de causa es el enjuiciamiento), la autorización estará condicionada a proceder contra el legislador o legisladora de que se trate por el delito que específicamente se le impute.
 Luego, entonces, resulta que las normas de la Constitución y del Reglamento Interno
 establecen la obligatoriedad de que en la solicitud de levantamiento de la inmunidad que hace el Procurador a la Asamblea se establezca, específicamente, el delito por el que se pretende procesar al parlamentario.
 Lo cierto es que esta no es una práctica de nuestro Ministerio Público, el que tiene por “costumbre procesal” solicitar los llamamientos a juicios de manera genérica, en abierta violación a la garantía de tipicidad penal que reclama la imputación específica. Esta es una de las injusticias más grande que comete todos los días nuestro sistema de administrar justicia; y es que todo imputado tiene derecho a saber, específicamente, el delito por el que se le está procesando.
 La imputación genérica que recomienda el Ministerio Público en sus vistas fiscales y que declaran los tribunales nacionales es una concepción medieval que todavía impera en nuestro sistema de justicia penal que se basa en las concepciones desfasadas de un sistema que hemos dado en denominar “mixto” (en parte inquisitivo y en parte acusatorio: porque en nuestro sistema el ejercicio de la acción penal que cumple el Ministerio Público puede ser de oficio o por querella legalmente promovida) y que victimiza al ciudadano, porque el Ministerio Público hace del conocimiento general que está realizando una investigación contra el ciudadano sin determinar el delito específico por el que está siendo procesado y cuando al final no encuentra pruebas desestima los cargos o pide un enjuiciamiento genérico, lo cual constituye una flagrante violación al espíritu de la garantía constitucional de tipicidad que en nuestra Constitución se deriva del artículo 31 al decir que “sólo serán penados los hechos declarados punibles por ley anterior a su perpetración y exactamente aplicable al acto imputado” .
 Esta concepción tiene una impropia y lastimera legitimación legal que la siente todo
 procesado, porque el Ministerio Público y los tribunales ordinarios actúan con una discrecionalidad repugnante que los funcionarios alegan tiene fundamento en los artículos 2195 y 2221 del Código Judicial que permite la absurda imputación genérica al establecer que:
 Artículo 2195. El escrito remisorio, a que se refiere el artículo anterior, se llamará Vista Fiscal y en ella expresará el agente del Ministerio Público, las diligencias practicadas en el sumario, razonadamente, y expondrá los motivos de hecho y de derecho que justifique la medida procesal recomendada, con la calificación genérica del hecho imputado”.
 Artículo 2221. El auto de enjuiciamiento constará de una parte motiva y otra resolutiva. La parte motiva deberá contener:
 1. ... (...) .
 La parte resolutiva deberá contener:
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1. La apertura de la causa o llamamiento a juicio con
 imputación por el delito que corresponda, designándolo con la denominación genérica que le da el Código Penal en el respectivo capítulo o el correspondiente título, cuando este no se divide en capítulos, sin expresar dentro del género, la especie del delito a que pertenece con expresión del capítulo o título que consideren aplicables; y,
 2. ... Esto se explica en la práctica, en que el ministerio Público cuando ha concluido la
 fase de instrucción sumarial y procede a enviar el expediente, con la Vista fiscal, al juzgado de conocimiento (al juez que conocerá del proceso), se refiere al delito que está imputando al ciudadano no en el tipo específico (denominación específica del delito) sino con la denominación genérica que le da el Código Penal; esto es, por ejemplo, que en vez de decir que el proceso se sigue por el delito de “hurto” o “robo”, la autoridad instructora pide el enjuiciamiento y el tribunal lo concede por “delito contra el patrimonio”, lo que significa que el acusado jamás sabrá por qué delito, específicamente, se le está procesando sino hasta la sentencia cuando ya no puede defenderse. Es por eso que la imputación genérica que siempre recomienda en Ministerio Público y que declaran nuestros tribunales viola, de manera directa, el derecho a la defensa penal.
 Explicado de otra manera, si el Ministerio Público está investigando a un ciudadano
 que ejerce funciones públicas por hechos de corrupción, al momento de emitir la “Vista Fiscal” el funcionario de instrucción del Ministerio Público no se refiere al delito por la denominación especial del delito, cual sería alguna de las formas de corrupción de servidores públicos , citando el artículo del Código Penal aplicable al hecho concreto (que podría ser alguno de los tipos previstos del artículo 331 al 335 del Código Penal, que establecen los tipos penales de “corrupción de funcionario público”) sino que se referirá, simple y subjetivamente, a “delito contra la administración pública”, según la denominación genérica que le da el Título X del Código Penal y, quizás, haga referencia al Capítulo III que prevé los tipos de “corrupción de servidores públicos”; pero, aun más, el juez de conocimiento tiene la facultad, también, inquisitoria, de no aceptar la opinión de la “Vista Fiscal” y ordenar o dictar “llamamiento a juicio” por un delito distinto. Esta realidad repugnante a la justicia penal acusatoria moderna es la que impera en nuestro sistema penal y la que permite, que en caso de una investigación contra un legislador o legisladora de la República solicite el levantamiento de la inmunidad en expresión genérica del delito, con lo que se desconoce principios fundamentales de la lógica y la justicia penal acusatoria de los tiempos modernos y se violan derechos fundamentales.
 Esta concepción inquisitoria, entonces, se manifiesta en todas las actuaciones del Ministerio Público panameño, victimizando al ciudadano que no sabe, en definitiva, por qué delito se le está persiguiendo sino hasta la sentencia, que es cuando el juez quizás esclarezca el tétrico panorama de la incertidumbre imputativa penal.
 5.7. EL SUPUESTO DE FLAGRANTE DELITO
 Con fundamento en el texto constitucional, el 2do. párrafo del artículo 149 establece como excepción al amparo de la inmunidad parlamentaria el caso de “flagrante delito”, al decir que:
 Artículo 149.
 (...)...
 Esta inmunidad no surte efecto cuando el legislador renuncie a la misma o en caso de flagrante delito...
 La definición de flagrancia no se encuentra, por razones técnicas, en la Constitución ni el Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa, sino en el Libro III, de Procedimiento Penal, del Código Judicial, al establecer en el artículo 2142 las tres formas de flagrancia: la flagrancia propiamente, la cuasi flagrancia y la sospecha de flagrancia.
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Artículo 2142. Existe flagrancia cuando el infractor es sorprendido en el momento de estar cometiendo el hecho punible, lo mismo que cuando es sorprendido después de cometerlo y como resultado de la persecución material a que es sometido.
 También existe flagrancia cuando el infractor es aprehendido por autoridad pública inmediatamente después de cometer un hecho punible y porque alguno lo señala como autor o partícipe, siempre que en su poder se encuentre el objeto material del delito o parte del mismo, o el instrumento con que aparezca cometido o presente manchas, huellas o rastros que hagan presumir fundadamente su autoría o participación.
 Hay asimismo flagrancia cuando el hecho punible ha sido cometido en el interior de una residencia o cualquier otro recinto cerrado y el morador retiene al infractor a la vez que requiere la presencia del funcionario de investigación o de cualquier autoridad policiva para entregárselo y establecer la comisión del hecho.
 Significa, entonces, que aun cuando el legislador o legisladora se encuentre dentro del período de inmunidad parlamentaria previsto en el artículo 149 de la Constitución y 235 del Reglamento Interno, sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito. Por lo demás, exceptuando el supuesto de “flagrante delito”, la prohibición de detener a un parlamentario tiene carácter absoluto.
 No obstante, el que un parlamentario haya sido detenido en el supuesto de “flagrante delito” no exime a la autoridad competente de la autorización de la Asamblea respecto de la autorización correspondiente para la investigación y enjuiciamiento; pero el parlamentario, tratándose de un delito con pena de prisión que impone la detención preventiva, quedará a disposición judicial a la espera de la contestación de la Asamblea de la solicitud de levantamiento de inmunidad.
 Hay que entender lo siguiente, y es que cuando el legislador o legisladora fuere
 sorprendido “infraganti” podrá ser aprehendido, pero en cumplimiento del artículo 21 de la Constitución Política deberá ser puesto a órdenes de la autoridad competente dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprehensión, esto es que deberá ponerse el hecho en conocimiento de la Asamblea Legislativa para que inmediatamente autorice la investigación por el delito de que se trata.
 En este sentido, una vez aprehendido el legislador o legisladora y comunicado el
 hecho a la Asamblea, el Ministerio Público debe suspender el procedimiento hasta que la Asamblea, como cuerpo colegiado, resuelva lo que tenga por conveniente en torno al levantamiento de la inmunidad; y es que la flagrancia no excusa el cumplimiento del las formalidades propias del procedimiento contra un legislador o legisladora de la República, porque la aprehensión, por flagrancia, aun contra un parlamentario, de lo que se trata, en efecto, es de impedir la impunidad.
 Entendiendo que de la acción de hecho que constituye la aprehensión se produce la
 verificación formal de supuestos fácticos y jurídicos que legitiman la detención preventiva, debe tratarse, entonces, y atendiendo al artículo 2140 del Libro III, de Procedimiento Penal, del Código Judicial que se proceda por delito que tenga señalada pena mínima de dos años de prisión y exista prueba que acredite el hecho punible, que exista posibilidad de fuga, peligro de destrucción de pruebas o que pueda atentar contra la vida o salud de otra persona o contra sí mismo.
 Ahora bien, independientemente que se trate o no de flagrante delito, cuando la
 Cámara haya concedido la autorización al Ministerio Público para procesar, cabe la detención preventiva, en atención a por lo menos los supuestos mencionados, puesto que se entiende que esta autorización lleva implícita o comprende también la autorización para detener; y es que la finalidad de la detención preventiva no puede ser otra que asegurar la persona del procesado y hacer efectiva su responsabilidad ante los Tribunales.
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5.8. LA INMUNIDAD ES RELATIVA AL ÁMBITO CIVIL
 La doctrina y la jurisprudencia constitucional, atendiendo al ámbito material de la inmunidad, se ha orientado en que la persecución de cualquier delito o falta cometido por un parlamentario necesita de la autorización previa de la Asamblea.
 Esta tendencia doctrinal y jurisprudencia encuentra fundamento constitucional en que prevé, salvo la excepción de flagrancia y renuncia voluntaria a la inmunidad, que en las causas contra legisladores y legisladoras de la República será competente la Corte Suprema de Justicia.
 Frente al reconocimiento doctrinal y jurisprudencial de la inmunidad para las causas penales, se presenta la interrogante racional de si, para perseguir las faltas que no lleven aparejadas penas privativas de libertad o cargos criminales, ¿sería, entonces, legítimamente imperante la autorización previa de la Asamblea para procesar?, de lo que resulta que, en materia civil, el requerimiento de la autorización previa resulta repugnante a las concepciones ideológicas del Estado constitucional moderno que, a no ser por los argumentos, también, ideológicos de la inmunidad parlamentaria, se impone la garantía constitucional de que todos somos iguales ante la ley.
 Es por esta razón que la parte final del artículo 149 de la Constitución establece que:
 Artículo 149.
 (...)...
 El Legislador podrá ser demandado civilmente, pero no podrán decretarse secuestros u otras medidas cautelares sobre su patrimonio, desde el día de su elección hasta el vencimiento de su período.
 La inmunidad se limita a los procedimientos judiciales que puedan ocasionar la
 privación de libertad o persecución política mediante la conformación de cargos criminales en contra de los parlamentarios y se aplica, por tanto, sólo a las causas penales, porque es en esta dimensión donde se pone en peligro la independencia y estabilidad de uno de los Órganos del Estado, en este caso la Asamblea Legislativa; y es que, según la doctrina clásica, la inmunidad parlamentaria no sustrae al legislador o legisladora más que de las persecuciones políticas o represivas por crimen o delito, por lo que esta garantía no se antepone a las acciones civiles; no obstante, y como es el caso de nuestro país, salvaguardando el patrimonio del legislador.
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Mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmhasta aquí
 5. EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA INMUNIDAD, Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES
 Según el tenor del artículo 71.2 de la Constitución, la inmunidad parlamentaria se extiende a todo el período de mandato de los diputados y senadores, de suerte que les alcanza desde el momento en que adquieren su condición de parlamentarios hasta su expiración, ya se produzca por agotamiento de los cuatro años de legislatura o por disolución de las Cámaras. Este momento de terminación del mandato es fijado taxativamente por la Constitución en sus artículos 68.4, para los diputados, y 69.6, para los senadores. Por su parte, el Reglamento del Congreso (art. 22.3) repite, a estos efectos, la disposición constitucional y la desarrolla en el sentido de que, cuando se haya disuelto la Cámara, únicamente continúan protegidos por la inmunidad los diputados, titulares y suplentes, que sean miembros de la Diputación Permanente hasta la constitución de la nueva Cámara108. Curiosamente se produce aquí una disparidad respecto al régimen de los senadores, puesto que en el Senado solamente los miembros titulares de la Diputación conservan su condición, en tanto que el mandato se extingue para los senadores suplentes, conforme se desprende del juego de los artículos 18.e) y 45.3 del Reglamento del Senado. Para el caso de que se produzca una vacante de los senadores titulares, la solución no deja de ser llamativa, toda vez que, según el artículo 46 de este Reglamento, uno de los suplentes, de los designados al tiempo de constituirse la Diputación al solo efecto de cubrir las vacantes, reavivará su mandato y tendrá todos los derechos y prerrogativas inherentes a la condición de senador109. Otra cuestión discutible, relacionada ahora con la Diputación Permanente del Congreso es su competencia en materia de inmunidad, ya que esta Diputación, mediante una norma propia de enero de 1979, se facultó a sí misma para autorizar o no el procesamiento de un diputado fuera de los períodos de sesiones.
 Con esta medida la Diputación hacía una interpretación bastante forzada de sus atribuciones constitucionales, contenidas en el artículo 78.2 de la Constitución, habida cuenta, a mayor abundamiento, de que la facultad para autorizar o no al Poder Judicial a proceder contra un parlamentario la atribuye el artículo 13 del Reglamento del Congreso, tras la intervención de la Mesa y de la Comisión del Estatuto de los Diputados, al primer Pleno ordinario de la Cámara. En términos similares se pronuncia también el Reglamento del Senado (art. 22.2 y 3).
 Resulta claro que, aunque el problema se haya suscitado por la medida adoptada por la Diputación del Congreso, el supuesto podría trasladarse a la Diputación del Senado. En cualquier caso parece correcto que, cuando la Diputación Permanente de alguna de las Cámaras reciba un suplicatorio, debe limitarse a comprobar que se refiere a un parlamentario de la Diputación y a esperar, sin pronunciarse sobre el suplicatorio, al siguiente período de sesiones o a la reunión de la nueva Cámara110. Con independencia de toda esta problemática, suscitada en torno a la Diputación Permanente de las Cámaras, debe entenderse que el tiempo de mandato durante el que los parlamentarios están protegidos por la inmunidad comprende también los períodos entre
 108 El artículo 22.3 del RC establece que: «El Diputado perderá su condición de tal [...] por extinción del mandato, al expirar el plazo o disolverse la Cámara, sin perjuicio de la prorroga en sus funciones de miembros, titulares y suplentes, de la Diputación Permanente, hasta la Constitución de la nueva
 Cámara.» 109 Para comentario a esta curiosa disparidad entre el RS y el RC, vid. J. M. Morales Arroyo, «La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senado- res», RCG, n." 19,1990, p. 78. 110 Y. Gómez Sánchez, “Sobre las garantías parlamentarias», cit” p. 92.

Page 60
                        
                        

sesiones o fuera de sesiones, es decir, cuando las Cámaras no están reunidas111. Por la generalidad de la doctrina se ha considerado que esta protección es demasiado amplia, por cuanto, fuera de los períodos de sesiones, es difícil que las actuaciones judiciales contra un parlamentario perjudiquen su trabajo en la Cámara, salvo que sea miembro de la Diputación Permanente. Tradicionalmente han sido los constitucionalistas franceses quienes se han decantado por la solución de que la inmunidad únicamente funcione durante los períodos de sesiones. Así, para Barthélémy y Duez, la inmunidad tiene por objeto asegurar la libertad de la sesión, y por tanto, en el intervalo de las sesiones, las persecuciones pueden ser intentadas con toda libertad112. Más recientemente, alega G. Burdeau que mantener la inmunidad durante todo el tiempo de mandato implica una extensión abusiva del privilegio, pues, suponiendo la constante reelección del parlamentario, éste podía gozar de una impunidad total113. De acuerdo con esta configuración doctrinal, la vigente Constitución francesa de 1958 establece que la inmunidad abarca sólo a los períodos de sesiones (art. 26, párr. 2), si bien la solución sea matizada en el sentido de que, fuera de los períodos de sesiones, los parlamentarios no podrán ser detenidos sin autorización de la Mesa de la Cámara a que pertenezcan, salvo los casos de flagrante delito, de actuaciones autorizadas o de condenas definitivas (art. 26, párr. 3)114. Además la Cámara ostenta en todo caso el poder posterior de suspensión de la detención o procesamiento ([art. ] 26, párr. 4, de la Constitución francesa)115.
 En todo caso la Constitución española no ha seguido el sistema francés y no distingue, a ( efectos protectores de la inmunidad, entre períodos de sesiones y vacaciones parlamentarias, extremo éste que, por cierto, responde a la tendencia más frecuente en el constitucionalismo comparado de nuestro entorno cultural. Sirvan como ejemplos a este respecto las Constitución italiana de 1947 (art. 68, párr. 2) y la Ley Fundamental de Bonn de 1949 (art. 46.2)116.
 A) El momento de adquisición de la condición de parlamentario y el acatamiento a la Constitución
 El momento de adquisición de la condición de parlamentario es un aspecto de su estatuto nada desdeñable, vinculado estrechamente con el período de mandato de diputados y senadores, durante el cual éstos se encuentran amparados por la garantía de la inmunidad.
 A primera vista, este momento no parece plantear mayores problemas, pues del sentido literal de los artículos 68.4 y 69.6 de la Constitución, ya citados, se obtiene la conclusión de que el mandato de los diputados y senadores o su adquisición de la condición de parlamentarios comienza desde su elección, de suerte que están protegidos por la inmunidad, bien a partir del momento en que sean proclamados electos por la Junta electoral correspondiente, tras la celebración del proceso electoral, o bien cuando se solventen los procedimientos jurisdiccionales que hayan podido plantearse sobre la proclamación117. La misma interpretación se desprende de la todavía vigente Ley de 1912118, Y en sentido similar
 111 El artículo 73.1 de la Constitución dispone que: “Las Cámaras se reunirán anualmente en dos periodos ordinarios de sesiones: el primero, de septiembre a diciembre, y el segundo, de febrero a junio.” 112 Traité de Droit Constitutionnel, cit., p. 570. 113
 Derecho constitucional e instituciones políticas, Editorial Nacional, Madrid, 1981, p. 701. 114
 El artículo 26, párrafo 2, dispone textualmente que: «Durante los períodos de sesiones ningún miembro del Parlamento podrá ser procesado o detenido
 en materia criminal o correccional sin la autorización de la Cámara a que pertenezca, salvo en caso de flagrante delito.» El artículo 26, párrafo 3, dice:
 «Fuera de los períodos de sesiones ningún miembro del Parlamento podrá ser detenido sin autorización de la Mesa de la Cámara a que pertenezca, salvo en
 caso de flagrante delito, de procesamiento m autorizado o de condena definitiva.» 115
 El artículo 26, párrafo 4, establece: «La detención o a procesamiento de un miembro del Parlamento se suspenderá si así lo pide la Cámara a la que
 pertenezca.» Para comentario de la vigente regulación constitucional francesa sobre la duración de la inmunidad parlamentaria, vid. tal R. Fernández-
 Viagas, La inviolabilidad e inmunidad..., cit., da pp. 153-158. 116 El artículo 68, párrafo 2, de la Constitución italiana establece: «Sin autorización de la Cámara a la que pertenezca, ningún miembro del Parlamento podrá ser sometido a procedimiento penal, ni podrá ser detenido, o privado en alguna forma de su libertad personal, ni sujeto a registro personal o
 domiciliario, a menos que sea sorprendido en flagrante delito que lleve obligatoriamente aparejado el auto judicial o la orden de busca y captura.». Artículo 46.2 de la Ley Fundamental de Bonn: «Los diputados podrán ser acusados o detenidos por acción castigada con una pena, sólo con el
 consentimiento previo de la Dieta Federal, a menos que hayan sido detenidos al perpetrar dicha acción o durante el día siguiente.» 117 El artículo 68.4 de la Constitución dispone: «El mandato de los Diputados termina cuatro años después de su elección [...]., El artículo 69.6 establece lo mismo, referido a los senadores. Conforme al artículo 108.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, <La Junta Electoral
 [...] efectúa la proclamación de electos [...]». En los artículos 109 y siguientes de la LOREG se regula el recurso contencioso-electoral contra los acuerdos
 de las Juntas Electorales sobre proclamación de electos. Para comentario a todas estas cuestiones, vid. J. M. Morales Arroyo, "La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senadores», cit., pp. 47-49. 118 La Ley de 9 de febrero de 1912 (art. 2.°, párrafo 2.°), sobre competencia para conocer de las causas contra senadores y diputados (Gaceta de 10 de
 febrero), obliga a los jueces a remitir al Tribunal Supremo los autos que estuviesen instruyéndose contra persona que, hallándose procesada, fuese elegida senadora o diputada, inmediatamente que tuvieren noticia de su proclamación. Los autos se remiten al Tribunal Supremo (art. 5.° de dicha Ley) para que
 éste pueda dirigir al Congreso o al Senado la petición de procesamiento.
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se pronuncia el Reglamento del Senado (art. 22.1)119. Es lo que también se refleja en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (art. 751)120. Por otro lado, el Reglamento del Congreso, en su compleja redacción del artículo 20, no menciona expresamente la inmunidad, pero dispone (art. 20.2) que «los derechos y prerrogativas serán efectivas desde el momento mismo en que el Diputado sea proclamado electo», si bien seguidamente establece una condición que ha planteado serias interrogantes, las cuales más adelante se pondrán de manifiesto. En cualquier caso, como recuerda Santaolalla, debe tenerse presente que los Reglamentos parlamentarios sólo tienen relevancia para la vida interna de las Cámaras y, en consecuencia, parece ser de aplicación para los órganos judiciales la antigua Ley de 1912, que requiere suplicatorio para los procedimientos que estuviesen instruyéndose en el momento de ser proclamada una persona senadora o diputada121.
 La conclusión a extraer de todo ello es que, cuando alguien, que se encuentra detenido o procesado, es elegido o proclamado diputado o senador, está desde ese momento protegido por la garantía de la inmunidad y, por tanto, si está en prisión, debe ser inmediatamente excarcelado y el Tribunal Supremo debe solicitar de la Cámara correspondiente la oportuna autorización para continuar el proceso122. Esto es lo que sucedió en el difundido caso del diputado electo de Herri Batasuna Angel Alcalde -que se encontraba en prisión preventiva como presunto autor de un delito de colaboración con bandas armadas- cuando, a raíz de las elecciones generales de 29 de octubre de 1989, había sustituido al también electo Josu Muguruza, asesinado el 20 de noviembre de 1989. La Audiencia Nacional, que era el tribunal competente para juzgar a Alcalde, al conocer su situación de diputado electo se inhibió del asunto y lo elevó a la Sala 2ª. de lo Penal del Tribunal Supremo. Este órgano resolvió el 1 de diciembre de 1989 la puesta en libertad de Alcalde por estimar que le alcanzaba la garantía de inmunidad desde el momento de su proclamación como diputado y no era presunto autor de un delito flagrante, siendo en consecuencia inmediatamente excarcelado. En la misma resolución el Tribunal Supremo acordaba elevar un suplicatorio al Congreso de Diputados para, en su caso, seguir el correspondiente proceso123. El suplicatorio fue concedido por el Pleno de la Cámara en su reunión de 12 de diciembre de 1989 y al día siguiente el Supremo acordó el ingreso en prisión de Alcalde, si bien éste había huido y no pudo ser apresado. Toda la situación normativa y práctica, descrita hasta aquí, determina, en principio, el momento de adquisición de la condición de parlamentario, y el tema no alcanzaría mayor grado de complicación si no fuera sobre todo por el enunciado completo del artículo 20 del Reglamento del Congreso. Por su parte, el Reglamento del Senado (art. 12), aunque más respetuoso en general que el del Congreso, respecto al origen electoral de la condición de parlamentario, presenta también algunas particularidades, a las que se aludirá tras el comentario más detenido del citado artículo 20 del RC. Este precepto (art. 20 RC) dispone literalmente: l. El Diputado proclamado electo adquirirá la condición plena de Diputado por el cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos: 1º. Presentar en la Secretaría General la credencial expedida por el correspondiente órgano de la Administración electoral. 2º. Cumplimentar su declaración, a efectos del examen de incompatibilidades, reflejando los datos relativos a profesión y cargos públicos que desempeñe. 3º. Prestar, en la primera sesión del pleno a que asista, la promesa o juramente de acatar la Constitución. 2. Los derechos y prerrogativas serán efectivas desde el momento mismo en que el Diputado sea proclamado electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plenarias sin que el Diputado adquiera la o condición de tal, conforme al apartado precedente, no tendrá derechos ni prerrogativas hasta que dicha adquisición se produzca.
 119
 El artículo 22.1 del RS determina la necesidad de que esta Cámara autorice la inculpación o procesamiento, solicitada a través del correspondiente
 suplicatorio, en los procedimientos que estuvieren instruyéndose contra personas que, hallándose procesadas o inculpadas, accedan al cargo de senador. 120 El artículo 751 de la LECrim. exige la puesta en conocimiento de la Asamblea de las causas que existieran pendientes contra el que, «estando procesado, hubiere sido elegido senador o diputado a Cortes». 121 Derecho parlamentario español, cit., p. 92. 122 Vid. De Esteban y López Guerra, El régimen constitucional español, cit., p. 87. 123 La resolución es ciertamente de gran interés a los efectos estudiados, por cuanto señala que, de conformidad con el artículo 71 de la Constitución y el
 artículo 11 del RC, los diputados gozan de inmunidad durante el periodo de su mandato y sólo podrán ser detenidos en caso de flagrante delito, siendo
 efectivos los derechos y prerrogativas que se les reconocen desde el momento mismo en que el diputado es proclamado electo. Además, el Tribunal Supremo ha puesto estos criterios legales en relación con la Ley de 1912, que especifica que el acuerdo de prisión provisional debe tomarse tras la
 autorización para procesar o seguir el procedimiento contra el diputado, o cuando se ofrezcan como trámite subsiguiente a la detención por flagrante delito.
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Ciertamente el precepto merece ser analizado por sus importantes consecuencias en orden a las cuestiones aquí planteadas. El problema se centra sobre todo en el requisito 3.° del apartado 1, «Prestar en la primera sesión del pleno a que asista, la promesa o juramento de acatar la Constitución», en cuanto exigencia inexcusable para la adquisición plena de la condición de diputado, señalada en el primer párrafo del apartado 1, de tal suerte que, si celebradas tres sesiones plenarias el diputado no ha adquirido su condición de tal en la forma indicada, pierde sus derechos y prerrogativas, según establece el párrafo segundo del apartado segundo. También se previene el acatamiento a la Constitución en el artículo 4.°1 del RCD124. En todo caso a nadie escapa que la finalidad esencial del artículo 20 reside en la necesidad política de evitar que, conforme a la anterior regulación reglamentaria125, los diputados de Herri Batasuna sin integrarse en la Cámara, es decir, sin ejercer sus cargos, disfruten de la inmunidad parlamentaria y de los derechos inherentes a su condición126. Para lograr estos objetivos, de acuerdo con los términos del vigente Reglamento, aquellos diputados que, pasadas tres sesiones plenarias, no hubieran acatado la Constitución, no adquieren su condición plena de tales y pierden, además de sus derechos, la garantía de la inmunidad. Así, la cuestión únicamente podría parecer clara sin someterla al mínimo análisis. Se impone, por consiguiente, entrar en el fondo del asunto, no sin antes, para completar el estudio del artículo 20 del RC, hacer una referencia pasajera -ada su lógica inobjetable- a los dos primeros requisitos, exigidos de forma conjunta con el tercero, por el apartado primero del citado precepto. El primer requisito exige presentar en la Secretaría General de la Cámara la credencial de electo expedida por la Administración electoral. El segundo requisito dispone cumplimentar una declaración, a efectos del control de las incompatibilidades. Ambos constituyen realmente exigencias administrativas, derivadas de los artículos 68 y 70 de la Constitución y plenamente justificadas en cuanto instrumentos necesarios para la información de la Cámara en orden al control tanto de la cualidad de electos como de las circunstancias profesionales de los diputados127. Se trata, pues, de requisitos reglamentarios, cuyo cumplimiento no plantea duda alguna, puesto que, desprendiéndose de la norma constitucional y, por supuesto, sin atentar al carácter representativo de los disputados electos, resultan funcionalmente indispensables para el desempeño de los cargos en el seno de la Cámara128+. No cabe expresarse, en cambio, en los mismos o parecidos términos por lo que se refiere a la tercera exigencia impuesta en el apartado 1 del artículo 20 del RC, relativa al acatamiento a la Constitución. Precisamente esta discutida exigencia conduce a ceñir el discurso en torno a su problemática, tanto en relación con la garantía de la inmunidad como respecto a los derechos fundamentales. a) El acatamiento a la Constitución y la inmunidad De acuerdo con las premisas descritas, la pregunta clave podría formularse así: ¿debe perder realmente la inmunidad el diputado que no cumple el requisito de prometer o jurar acatamiento a la Constitución? Parece que la pierde, según el artículo 20 (párrafo segundo del apartado segundo). Sin embargo, la cuestión no es tan simple y, cuando menos, hay que ponerla en tela de juicio al hilo de los siguientes argumentos, expuestos de menor a mayor grado de consistencia. En primer lugar, así como los requisitos relativos a la presentación de la credencial de electo y a la declaración de actividades, obedecen a una lógica y clara necesidad funcional para el desarrollo de las tareas parlamentarias, no sucede lo mismo con la exigencia de prometer o jurar acatamiento a la Constitución129. En segundo término, admitida la corrección constitucional del juramento o promesa de acatar la Constitución como formalización de un deber positivo de respeto a la misma para acceder los parlamentarios a sus cargos130, lo que ofrece serias dudas es que su incumplimiento
 124 Artículo 4º. 1 del RCD: «[...] El Presidente electo prestará y solicitará de los demás Diputados el juramento o promesa de acatar la Constitución, a cuyo efecto serán llamados por orden alfabético [...].» 125 Reglamento Provisional del Congreso de los Diputados de 17 de octubre de 1977 (el art. 1º. sólo menciona la acreditación de diputados electos mediante
 la credencial expedida por la Junta Electoral Provincial, y la confección de una ficha con datos personales, profesionales y de cargos públicos desempeñados). 126 Vid. J. M. Morales Arroyo, «La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senadores». cit., pp. 61 y 70; P. Fernández-Viagas, La
 inviolabilidad e inmunidad cit., p. 173; Salé Tura y Aparicio Pérez, Las Cortes Generales, cit., pp. 51-52. 127 Ibíd., pp. 51-53.
 128 Ibíd., pp. 49-51. 129 Ibíd., nota a pie de p: 71. 130 SSTC 101/1983, de 18 de noviembre (BDE de 14 de diciembre); 122/1983, de 16 de diciembre (BDE de 11 de enero de 1984), y 8/1985, de 25 de enero
 (BDE de 12 de febrero). Para comentarios de estas sentencias al efecto aquí señalado, vid. J. M. Morales Arroyo, «La determinación del periodo de vigencia del estatuto de diputados y senadores», cit., pp. 58-60; P. Fernández-Viagas, La inviolabilidad e inmunidad..., cit., pp. 174-181. También en el
 sentido indicado, STC 1 J 9/1990, de 2 J de junio (BDE de 5 de julio). Por otra parte, debe hacerse notar que el juramento o promesa de acatamiento a la
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conlleve la pérdida de la inmunidad en virtud de una norma reglamentaria (RC), ya que esta norma contraviene lo dispuesto en la vigente Ley de 9 de febrero de 1912 (art. 1.° en relación con el 5.°)131. Como tercer argumento, el de mayor evidencia y peso, debe destacarse que la pérdida o suspensión de la inmunidad establecida por el artículo 20 del RC contradice al artículo 71.2 de la Constitución que vincula la duración de la garantía de la inmunidad al período de mandato de los diputados y senadores, y ya se ha señalado suficientemente que el mandato comienza desde su elección. De acuerdo con Morales Arroyo, el Reglamento del Congreso difícilmente
 puede suprimir la inmunidad en supuestos constitucionalmente no previstos, o alterar el régimen de atribución de competencias que realiza la norma fundamental132.
 En definitiva, no acatar la Constitución, una vez celebradas tres sesiones plenarias, significaría que el diputado no adquiere la condición plena de tal y, por tanto, no tiene derechos ni concretamente la garantía de la inviolabilidad puesto que no ejerce sus facultades funcionales, pero queda en una situación en la que puede en el futuro cumplir ese requisito u otros que, en su caso, le faltaren, y continúa amparado por la inmunidad, por cuanto la propia naturaleza de esa garantía se encuentra en el núcleo mínimo del estatuto del parlamentario133. De todas formas, en este interesante tema habrá que atender a la actuación del Congreso de los Diputados cuando tenga que decidir sobre el suplicatorio referido a un diputado con su estatuto disminuido por no haber cumplido alguno de los requisitos reglamentarios134. Por otra parte, pero conectado a una hipotética autorización para proceder, motivada precisamente por la carencia de inmunidad en este caso, se podría plantear el Tribunal Supremo el problema de su competencia jurisdiccional135. Examinados los notables problemas que giran en torno a la inmunidad de los diputados, derivados de la exigencia de acatar la Constitución, en el contexto del amplio tema concerniente al momento de adquisición de su particular condición de parlamentarios, es necesario aludir a la normativa reglamentaria establecida al respecto para los senadores. Según el Reglamento del Senado (art. 1.°), la condición de senador deriva de su elección y, cuando presente su oportuna credencial en la Secretaría General del Senado, recibirá una tarjeta que acredite su condición de miembro de la Cámara. Ahora bien, estos términos se completan y matizan por el artículo 12 del Reglamento de la siguiente forma:
 l. Para la perfección de su condición los Senadores electos y los designados por las Comunidades Autónomas deberán cumplir los dos requisitos siguientes: a) Presentar la credencial dentro de los treinta días siguientes a su expedición.
 Constitución se dispone en el artículo 108.6 de la Ley Orgánica, 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, que literalmente dice: «En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus cargos, los candidatos electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución,
 así como cumplimentar los demás requisitos previstos en las leyes o reglamentos respectivos.» 131 El artículo 1º. de la Ley de 1912 preceptúa: "Corresponderá a la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo el conocimiento de las causas contra senadores y diputados, aun cuando sólo tengan carácter de electos [...].» El procedimiento a seguir en este caso es el delineado por el artículo 5º. de dicha
 Ley, conforme al cual: «Sólo al Tribunal Supremo corresponde la facultad de pedir autorización al Senado o al Congreso para procesar a un Senador o
 Diputado. Al efecto dirigirá suplicatorio al Cuerpo colegislador correspondiente [...].» Vid. comentarios al respecto en P. Fernández-Viagas, La inviolabilidad e inmunidad..., cit., pp. 183-187. Solé Tura y Aparicio Pérez, refiriéndose a la contradicción existente entre los requisitos exigidos por el
 artículo 20 RC para la adquisición de la condición plena de diputado y la Ley de 9 de febrero de 1912, afirman que la interpretación hecha por dicho
 artículo, “en lo que se refiere a la materia de inmunidades y prerrogativas, no sólo va en contra de la mayor parte de la tradición occidental que considera adquirida la condición de diputado por el hecho de la proclamación, sino que se opone también a nuestra tradición constitucional y desdice literalmente lo
 dispuesto en la Ley de 9 de febrero de 1912 [...] que, al no estar derogada expresamente, plantea importantes desajustes en la ordenación jurídica del tema”
 (Las Cortes Generales, cit., pp. 57-59, esp. p. 58). Santaolalla, aunque sostiene que la inmunidad se pierde si no se cumplen los requisitos exigidos por el artículo 20, reconoce, al menos, que se plantea el problema de su conciliación con la Ley de 1912 y, por tanto, el de hasta qué punto tiene que ser
 observado por los tribunales (“Crónica parlamentaria”), Revista Española de Derecho Constitucional, No. 3, 1981, p. 299). Por otra parte, no parece que en
 la actualidad pudiera ser de aplicación el artículo 8º. de la citada ley al diputado electo que no hubiese cumplido el requisito del juramento o promesa de acatar la Constitución, toda vez que el precepto se refería a la verificación de las actas de los parlamentarios por las Cámaras, vigente en el ordenamiento
 jurídico de la época (el art. 8º. de la ley de 1912 dispone: «Negada por el Senado o el Congreso la , admisión como senador o diputado de la persona a quien se refiera un suplicatorio, el Presidente de la Cámara lo comunicará al Tribunal Supremo [...] para que éste remita la causa al Juez o Tribunal
 competente, con arreglo a derecho, y prosiga la sustanciación que proceda»). 132 «La determinación del periodo de vigencia del estatuto de diputados y senadores», cit., pp. 72-73. 133 Es la tesis que sostiene Morales Arroyo, fundamentada ampliamente en diversos argumentos, algunos de los cuales han sido reflejados en el presente
 trabajo (ibíd., pp. 69-74). 134 Ibíd., p. 73. 135 Como dicen Solé Tura y Aparicio Pérez, el sentido literal del artículo 20 RS es entender que el diputado electo goza de las "prerrogativas y derechos
 hasta que se constata su voluntad (fin de la tercera sesión consecutiva) de no cumplimentar los requisitos [...] y que a partir de tal momento [...] es cuando deja de tenerlos y continúan teniéndolos los demás. El caos procesal podría ser apasionante y la incoherencia interna de la regulación ejemplar. (Las Cortes
 Generales, cit., p. 60).
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b) Prestar el juramento o promesa de acata- miento a que se refiere el artículo anterior, bien en el acto de la constitución definitiva, bien en caso de enfermedad o de imposibilidad física, en una sesión posterior o mediante documento fehaciente dentro de los tres meses siguientes a la presentación de su credencial. Del documento mencionado se dará cuenta al Pleno. 2. Hasta tanto no hayan perfeccionado su condición, los Senadores electos y los designados por las Comunidades Autónomas no devengarán derechos económicos ni podrán participar en el ejercicio de las funciones constitucionales de la Cámara.
 De esta redacción cabe destacar sustancialmente la diferencia de trato reglamentaria con respecto a los diputados, toda vez que los senadores conservan su inmunidad aunque no hayan perfeccionado su condición de tales por no cumplir uno o los dos requisitos exigidos, entre los que se encuentra el juramento o promesa de acatamiento a la Constitución a que se refiere el artículo 11 del RS136. Tal solución es la correcta desde el punto de vista jurídico y la que precisamente se ha defendido antes, de acuerdo con Morales Arroyo, como única interpretación posible del artículo 20 del RC para los diputados137. Por lo demás, los senadores que no hayan perfeccionado su condición no tendrán derechos económicos ni podrán participar en las funciones de la Cámara. b) La promesa o juramento de acatar la Constitución en relación con los derechos fundamentales La cuestión es importante por cuanto esta promesa o juramento trasciende el resultado de las urnas y puede contradecir, sobre todo, el derecho fundamental de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos por medio de representantes libremente elegidos (art. 23.1 de la Constitución)138. Ciertamente, si un parlamentario no presta acatamiento formal a la Constitución, no por eso deja de ser el representante electo del pueblo. Por esta razón, aunque el acatamiento no fuera jurídicamente exigible, el parlamentario podría ejercer regularmente su funciones139. Exigir la promesa o juramento en cambio, en el caso de no cumplirse, puede conducir a la ruptura de la relación elector-elegido. Cosa distinta es que el parlamentario en su actuación incurra en los diversos supuestos que llevan aparejada la suspensión de su condición, previstos en los Reglamentos. Mecanismo éste que se aplicaría tanto si el parlamentario ha prestado formalmente acatamiento, como si no lo ha prestado. Realmente el requisito de prometer o jurar la Constitución no es nuevo. Se trata de un acto, impregnado de un claro componente político, que hunde sus raíces en nuestra historia, parlamentaria y que, en la vigente regulación, ha venido motivado, en gran medida, por la ausencia de los diputados y senadores de Herri Batasuna de las Cámaras respectivas140. Los problemas derivados de la introducción reglamentaria de este requisito no se hicieron esperar, y en ellos se encuentran involucrados de forma sustancial los derechos fundamentales. Así, la posibilidad de una contradicción entre la promesa o juramento y los derechos reconocidos en los artículos 14, 16.1 y 23.1 y 2 de la Constitución se puso de manifiesto con motivo del recurso de amparo promovido por dos diputados de Herri Batusana contra el acuerdo del Congreso de los Diputados de 14 de diciembre de 1982, que declaró la suspensión de los actores en sus derechos y prerrogativas parlamentarias por no haber acatado formalmente la Constitución141. La cuestión fue zanjada por la STC 101/1983, de 18 de noviembre 142, que sobre la base de conectar el artículo 20.1.3.° del RCD y el artículo 9.°1 de la Constitución 143, resolvió rechazar la vulneración de los derechos fundamentales
 136 Se llega así a una «última y definitiva paradoja [...] la cual es que los diputados que no hayan acatado la Constitución carecen de inmunidades y, en
 cambio, los senadores que se encuentren en idéntica situación las poseen» (ibíd., p. 61).
 137
 «La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senadores», cit., pp. 75-76. 138 Vid. P. Fernández-Viagas, La inviolabilidad e inmunidad..., cit., pp. 174-176. 139 Vid. Solé Tura y Aparicio Pérez, Las Cortes Generales, cit., pp. 64-65. 140 Para una referencia sobre el juramento o promesa de diputados y senadores en nuestra historia parlamentaria y en relación con el aspecto político del
 requisito vid. J. M. Morales Arroyo. «La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senadores». cit., pp. 53-57 y 60-63. 141 Se trata del recurso de amparo 164/1983, interpuesto por los diputados electos Ignacio Esnaola Etcheverry y Pedro Solabarria Bilbao. Estos alegaron fundamentalmente que el artículo 20 del RC suponía una vulneración del artículo 23 de la Constitución, que establece el derecho de los ciudadanos a
 acceder a los cargos públicos en condiciones de igualdad, con los requisitos que señalen las leyes, pero sin que dicho artículo prevea la imposición del
 juramento o de la promesa, cuyo requisito rompe, por otra parte, la necesaria identificación entre representantes y representados. El recurso también considera que el requisito de prometer o jurar acatamiento a la Constitución vulnera la libertad ideológica garantizada por el artículo 16.1 de la
 Constitución, así como el principio de igualdad establecido en el artículo 14 de la misma, en conexión con el artículo 26 del Pacto Internacional sobre
 Derechos Civiles y Políticos de 19 de diciembre de 1966. 142 BOB, No. 298, de 14 de diciembre de 1983. 143 Artículo 9.°1: «Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico.»
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alegada por los recurrentes. Desde esta premisa el Tribunal Constitucional sienta doctrina y afirma que así como del artículo 9.°1 deriva para
 los ciudadanos un deber general negativo de abstenerse de cualquier actuación que vulnere la Constitución [...] los titulares de los poderes públicos tienen además un deber general positivo de realizar sus funciones de acuerdo con la Constitución, es decir, que el acceso al cargo implica un deber general positivo de acatamiento entendido como respeto a la misma lo que no supone necesariamente una adhesión ideológica ni una conformidad a su total contenido, dado que también se respeta la Constitución en el supuesto extremo de que se pretenda su modificación por el cauce establecido en los artículos 166 y siguientes de la norma fundamental144.
 Por esto mismo, según el Tribunal Constitucional, la exigencia reglamentaria no vulnera la libertad ideológica, ya que el ejercicio de esta libertad por los poderes públicos ha de armonizarse
 con el necesario cumplimiento del deber positivo inherente al cargo público de respetar y actuar en su ejercicio con sujeción a la Constitución, y por ) ello, si se pretendiera modificarla, de acuerdo con los cauces establecidos en la misma145.
 La sentencia añade que el Reglamento del Congreso no vulnera el artículo 23.2 (de acuerdo con el cual son las leyes las que han de señalar los requisitos para el acceso a los cargos n públicos) por cuanto la norma reglamentaria
 no establece ex novo el requisito para el acceso a la n condición plena de Diputado, sino que se limita a formalizar el deber positivo de acatamiento que contiene la Constitución, de la que deriva directamente como un requisito, al ser inherente al cargo, el deber de que se trata [...]. Sin perjuicio de que tal requisito pueda también exteriorizarse, con carácter más general, en una Ley146.
 Efectivamente la actual Ley Orgánica del Régimen Electoral General ha consagrado el acatamiento a la Constitución para todos los cargos electivos147.
 Tampoco acepta el fallo la quiebra de la necesaria identificación entre representantes y representados a que aluden los recurrentes, pues, además de ser una presunción sin base real, cuando los electores ejercitan un derecho fundamental establecido en la Constitución al amparo de la misma tal ejercicio ha de efectuarse dentro del marco constitucional y con el alcance previsto en la propia Constitución, que no comprende el de obtener un resultado prohibido por la misma [...], por lo que es claro que el artículo 23.1 no ha sido vulnerado148.
 Por último, en cuanto a la posible vulneración del artículo 14 de la norma suprema, el Tribunal Constitucional estima que no existe el menor indicio de que se haya podido producir vulneración alguna del principio de igualdad, dado que el artículo 20.1.3º. del Reglamento del Congreso es de aplicación igual a todos los Diputados electos, sin distinción alguna [...] 149. En términos similares a los que motivaron la sentencia glosada, se planteó la inconstitucionalidad del acatamiento formal a la Constitución y al Estatuto de Galicia respecto
 144 Fto. Jco. 3o. 145 Fto. Jco. 5o. 146 Fto. Jco. 3o. A. 147
 Artículo 108.6 de la LOREG de 5 de junio de 1985: «En el momento de tomar posesión y para adquirir la plena condición de sus cargos, los candidatos
 electos deben jurar o prometer acatamiento a la Constitución, así como cumplimentar los demás requisitos previstos en las leyes o reglamentos
 respectivos.» 148 Fto. Jco. 3o. B. 149 Fto. Jco. 4º. Para comentarios a la STC 101/1983, de 18 de noviembre, vid. Ignacio de Otto Pardo, Defensa de la Constitución y partidos políticos,
 Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1985, pp. 43.45; Solé Tura y Aparicio Pérez, Las Cortes Generales, cit., pp. 53-55; P. Fernández-Viagas,
 La inviolabilidad e inmunidad..., cit., pp. 174-176; J. M. Morales Arroyo, «La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senadores", cit., pp. 58-59; Luis Aguiar de Luque, «Relación de sentencias del Tribunal Constitucional dictadas en junio-diciembre de 1983», REDC, No.
 10, 1984, pp. 261-262; Aja, Albertí y Carrillo, Lecturas de jurisprudencia constitucional, vol. 1, cit., p.291.
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a los derechos fundamentales mencionados (principio de igualdad, establecido en el art. 14; garantía de la libertad ideológica, reconocida en el art. 16.1, y participación política en las dos vertientes consagradas en el art. 23, todos de la Constitución) 150. De forma consecuente, el TC en su Sentencia 122/1983, de 16 de diciembre 151, se reitera en la línea jurisprudencial ya iniciada y reproduce los argumentos relativos a la obligación de acatar formalmente la Constitución, derivada de su artículo 9.°1 (obligación que extiende en este caso al Estatuto de Autonomía de Galicia) 152. También es de interés la puesta en cuestión del acatamiento a la Constitución, como presupuesto de validez de la toma de posesión de dos concejales de Aranda de Duero (Hurgos), que interpusieron recurso de amparo al efecto153. Según ellos, admitir la exigencia implicaría la transgresión del artículo 23.1 de la Constitución. Ante este planteamiento la STC 8/ 1985, de 25 de enero 154, que resolvió el recurso de amparo interpuesto por los concejales, declara que el asunto se centra esencialmente en dilucidar «si el juramento o promesa constitucional es condición de la eficacia de la elección para concejal», es decir, «si su exigencia según una u otra fórmula es constitucional»155 , concluyendo la sentencia que
 la posibilidad de establecer condiciones o límites para el ejercicio de los derechos reconocidos por el artículo 23 de la Constitución no queda ciertamente excluido por el mandato constitucional. Ni la elección de representantes ni la asunción o ejercicio de su función por éstos pueden llevarse a cabo sin normas que disciplinen el ejercicio de los derechos constitucionalmente garantizados156.
 Por otro lado, en este contexto vinculatorio de la promesa o juramento de acatar la Constitución y los derechos fundamentales, ha cobrado más recientemente una notable dimensión jurídico-constitucional y relevancia política no ya la corrección de la exigencia misma, solventada inequívocamente por la jurisprudencia expuesta, sino la fórmula concreta de acatamiento empleada por tres diputados electos de Herri Batasuna 157 en la sesión plenaria del Congreso de los Diputados de 4 de diciembre de 1989, que coincidía con la de investidura del candidato a presidente del Gobierno. Estos diputados, al ser preguntados por el Presidente de la Cámara: «¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?», no se acogieron en su respuesta a la habitual fórmula parlamentaria, que es la de «Sí, juro», o «Sí, prometo», sino que respondieron: «Por imperativo legal, sí prometo.» Por esta razón el presidente, considerando que no habían adquirido la condición plena de diputados, al no haber utilizado la fórmula reglamentaria establecida por la misma Presidencia en su Resolución de 30 de noviembre de 1989 158, les rogó que abandonasen el hemiciclo. Efectuados dos llamamientos más en las siguientes sesiones plenarias sin que a ellas hubieran asistido, el presidente del Congreso declaró que, como los diputados de referencia no habían prestado juramento o promesa de acatamiento a la Constitución «de acuerdo con la fórmula reglamentaria establecida», los mismos
 no tendrán, según lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de la Cámara, derechos ni prerrogativas hasta que se produzca la adquisición plena de su condición de Diputados.
 Contra la decisión del presidente del Congreso del 4 de diciembre, los tres diputados electos de Herri Batasuna interpusieron recurso de amparo 159, en el que alegaban sustancialmente
 150
 Recurso de amparo número 25/1983, formulado por diputados del Parlamento de Galicia contra la Resolución de éste de 23 de noviembre de 1982 que
 privaba a los o recurrentes de ciertos derechos establecidos en el Reglamento parlamentario gallego hasta que presten la promesa o juramento de acatar y guardar fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Galicia, según la exigencia impuesta por el artículo 7.°1 del expresado Reglamento. 151 BOE, No. 9, de 11 de enero de 1984. 152 Ftos. Jcos. 3.° y 4.° Vid. comentarios a la STC 122/1983, de 16 de diciembre, en L. Aguiar de Luque, «Relación de sentencias del Tribunal Constitucional dictadas de diciembre de 1983 a febrero de 1984», REDC, No. 11,1984, pp. 200-201; P. Fernández-Viagas. La inviolabilidad e
 inmunidad..., cit., pp. 178-180. 153 Recurso de amparo número 507/1983, formulado contra Sentencia de 28 de junio de 1983 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
 Territorial de Burgos, que anulaba la toma de posesión como concejales de los recurrentes «por ser defectuosa la promesa prestada» al no acomodarse a la
 fórmula establecida por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 154 BOE, No. 37, de 12 de febrero de 1985. 155 Fto. Jco. 2º. 156 Fto. Jco. 4º. Pueden verse comentarios a la STC 8/1985, de 25 de enero, en P. Fernández-Viagas, La inviolabilidad e inmunidad..., cit., pp. 176-178; L. Aguiar de Luque, "Relación de sentencias del Tribunal Constitucional publicadas en el primer trimestre de 1985», REDC,No. 14, 1985, pp. 304-305. 157 Los tres diputados electos de Herri Batasuna eran Itziar Aizpurúa, Angel Alcalde y Juan Cruz Idígoras. 158 Resolución de la Presidencia sobre la forma en que se ha de prestar juramento o promesa de acatamiento a la Constitución previsto en los artículos 4 y 20 del Reglamento de la Cámara», BOCG, Congreso de los Diputados, Serie E, No. 4, de 30 de noviembre de 1989. 159 Número 507/1990, interpuesto el 27 de febrero de 1990.
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la vulneración de los derechos reconocidos en el artículo 23.2 de la Constitución en relación con el artículo 14 de la misma. De sumo interés en este sentido ha sido la fundamentación y resolución del recurso, contenidos en la STC 119/1990, de 21 de junio 160, que, sobre la base de precisar la obligación de acatar la Constitución y sobre todo de maximalizar en lo posible la eficacia de los derechos fundamentales, ha otorgado el amparo, anulando el Acuerdo de 4 de diciembre de 1989 del presidente del Congreso y declarando que los recurrentes han adquirido su condición plena de diputados
 mediante la prestación de la promesa de acatamiento a la Constitución con el empleo de la fórmula por ellos utilizada 161.
 Efectivamente, el Tribunal Constitucional, a partir de la licitud jurídica de la exigencia de juramento o promesa de acatar la Constitución, despejada, sin duda alguna, en las SSTC 101/1983, 122/1983 y 8/1985 162, ya examinadas, subraya que se trata de una exigencia o requisito formal con el significado de rendir homenaje de sumisión y respeto a la Constitución, pero sólo eso 163. En esta línea de razonamiento afirma el Tribunal que, como quienes tienen la obligación de acatar la Constitución son, en este caso, los representantes elegidos por el pueblo, a través de los partidos políticos, esa obligación no ha de entenderse de un modo exageradamente ritualista ni, por otro lado, será acompañada de cláusulas o expresiones que de alguna forma vacíen, limiten o condicionen su sentido propio 164. Concretamente la expresión «por imperativo legal» añadida a la fórmula de acatamiento por los recurrentes -mantiene la sentencia- no tiene valor condicionante ni limitativo de la promesa, sino que adquiere un significado político, por otra parte, ya anunciado en la campaña electoral, que es el de precisar que el acatamiento es simple voluntad de cumplir un requisito que la ley les impone para alcanzar la condición plena de diputados 165. Como señala Santaolalla, el TC no ignora la connotación política del giro empleado,
 pero, como no encierra una condición o anulación del acatamiento, ha de darse por válida. Al contrario, su prohibición supone imposibilitar el acceso al Parlamento de una concreta fuerza política con respaldo electoral, lo que sería contrario al pluralismo político 166.
 En definitiva, las consideraciones del TC confirman, de acuerdo con Morales Arroyo, que
 el juramento o la promesa se constituye en un requisito procedimental, en el que resulta de mayor importancia el acto público, que el contenido del mismo 167.
 Por otra parte, ha entendido el Tribunal que la Resolución de la Presidencia del Congreso de 30 de noviembre de 1989 que imponía la fórmula de acatamiento, aunque inobjetable como integradora de una laguna del Reglamento de la Cámara, no podía ser aplicada a los diputados de Herri Batasuna, que habían sido elegidos en la misma legislatura que los otros diputados, los cuales para acceder a su condición plena de tales se habían visto sujetos a condiciones o requisitos jurídicamente diferentes 168. Ello supone una discriminación para los
 160 BOE, No. 160, de 5 de julio de 1990. 161 Vid. Fallo de la Sentencia. 162 Fto. Jco. 4.° 163 Fto. Jco. 7.° Para Santaolalla, el TC desemboca incluso en la pura desvalorización del juramento o promesa, al afirmar en la sentencia que el acto de acatamiento puede crear «un vínculo suplementario de índole religiosa o moral [y que] esta vinculación más fuerte en el fuero interno no tiene, como tal,
 trascendencia jurídica» (Fto. Jco. 4.°), cosa que no es así, como reconoce seguidamente el TC, pues su no verificación (el acto de acatamiento) priva al
 parlamentario de su plena condición de tal. Por lo que, según Santaolalla, esa mención de carencia de trascendencia jurídica del acto en cuesión parece más bien un flatus vocis que una afirmación que recoja el verdadero sentir del TC «<El juramento y los reglamentos parlamentarios. Comentario a la STC
 119/1990, de 21 de junio», REDC, No. 30, 1990, pp. 151-152). 164 Fto. Jco. 4o. 165 Fto. Jco. 7º. 166 «El juramento y los reglamentos parlamentarios , cit., p. 155. 167 «La determinación del período de vigencia del estatuto de diputados y senadores», cit., p. 57. 168 108 Fto. Jco. 6º. De acuerdo con Santaolalla, parece jurídicamente discutible que una Resolución Presidencial, que es norma inferior al Reglamento del
 Congreso, pueda integrar una laguna de éste, ya que la ausencia de regulación de cuestiones incluidas en la reserva material de la norma reglamentaria debe cubrirse normalmente por este mismo tipo de norma. Con esa Resolución se amplía, cada vez más, la ya dilatada concepción de las Resoluciones
 presidenciales previstas en el artículo 32.2 del RC «<El juramento y los reglamentos parlamentarios...», cit., pp. 156-157). Aun dictada la Resolución,
 Santaolalla tampoco comparte con el TC su inaplicabilidad una vez iniciada la legislatura, como lo prueba que el propio juramento o promesa, introducido con los actuales Reglamentos mediada la primera legislatura, fuera exigido a diputados o senadores que en el momento de ser elegidos carecían de esa
 obligación (ibíd., p. 158).
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recurrentes, no ya por violación del principio consagrado en el artículo 14 de la Constitución, sino del artículo 23.2 de la misma, por afectar a los supuestos contenidos en este precepto, al habérseles aplicado una norma que no se exigió en otras ocasiones 169. En consecuencia, tanto la aplicación de esta norma como la interpretación del artículo 20 del Reglamento del Congreso hecha por el presidente de la Cámara en el sentido de que la adición de «por imperativo legal» a la fórmula de acatamiento implicaba el incumplimiento de ese precepto, han de considerarse lesivas del derecho de los que ya han adquirido el título de diputados a acceder a su plena condición «en condiciones de igualdad con los requisitos que señalan las leyes» 170. Así pone de manifiesto ilustrativamente el Tribunal la prevalencia o maximalización de los derechos fundamentales respecto a la sacralización de una fórmula de acatamiento a la Constitución, que puede llegar al punto de no atribuir la condición plena de diputados a los que han sido constitucionalmente elegidos como representantes por sus electores:
 En un Estado democrático que relativiza las creencias y protege la libertad ideológica que entroniza como uno de sus valores superiores el pluralismo político; que impone el respeto a los representantes elegidos por sufragio universal en cuanto poderes emanados de la voluntad popular, no resulta congruente una interpretación de la obligación de prestar acatamiento a la Constitución que antepone un formalismo rígido a toda otra consideración, porque de ese modo se violenta la misma Constitución de cuyo acatamiento se trata, se olvida el mayor valor de los derechos fundamentales (en concreto, los del arto 23) y se hace prevalecer una interpretación de la Constitución excluyente frente a otra integradora 171.
 Sin desconocer, agrega la sentencia, que la lesión del artículo 23
 sin duda repercute también en el derecho, que la Constitución también garantiza a sus electores, de participar en los asuntos públicos a través de representantes 172.
 Muy similar al caso resuelto por la sentencia explicitada -podría afirmarse que casi es su prolongación- ha sido el planteado por los tres senadores electos de Herri Batasuna en las elecciones generales de 1989, quienes al ser preguntados por el presidente del Senado en el Pleno de la Cámara de 2 de octubre de 1990, conforme al artículo 11.3 del Reglamento del Senado, «¿Juráis o prometéis acatar la Constitución?», respondieron sucesivamente, cada uno de ellos: «Por imperativo legal, sí prometo.» El presidente estimó que, al no haber utilizado la fórmula prevista en dicho artículo, que es la de «Sí, juro» o «Sí prometo», no habían perfeccionado su condición de senadores, según el artículo 12.1.b) del Reglamento, y les rogó que abandonaran la Sala. Contra esta decisión del presidente del Senado, los tres senadores electos interpusieron recurso de amparo 173ante el Tribunal Constitucional, por la vulneración de los derechos reconocidos en el artículo 23.2 de la Constitución, en relación con el artículo 14 de la misma. En la Sentencia 74/1991, de 8 de abril 174, que resuelve el recurso, el Alto Tribunal comprueba efectivamente una parcial identidad con la Sentencia 119/1990, de 21 de junio, relativa a los diputados electos de Herri Batasuna en el modo de ocurrir los acontecimientos. Si bien existe alguna diferencia, puesto que en el caso de los diputados electos la fórmula de
 169 Fto. Jco. 6º. Observa Santaolalla que la fórmula de acatamiento recogida en la Resolución Presidencial de 30 de noviembre era la misma exigida en la
 sesión constitutiva, por lo que no hay realmente discriminación ni condiciones diferentes para diputados elegidos al mismo tiempo, si bien en todo caso, y
 pese a este y otros aspectos accesorios que son discutibles, la sentencia «parece enteramente plausible en la cuestión de fondo: la adición de una expresión que no contradice ni condiciona el juramento o promesa, aun no siendo reglamentaria, no posee la gravedad como para equipararla al incumplimiento de
 este requisito, pues éste ha de darse por satisfecho en cuanto se ha producido una manifestación virtual de acatamiento» «<El juramento y los reglamentos
 parlamentarios...», cit., p. 159). 170 Fto. Jco. 7º. 171 Ibíd. 172 Ibíd. 173 Número 2954/1990, interpuesto el 21 de diciembre de 1990. 174 BOE, N. 115, suplemento, de 14 de mayo de 1991.
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acatamiento había sido establecida por una Resolución del presidente del Congreso de Diputados posterior al juramento de la mayor parte de los diputados. En cambio, en el supuesto de los senadores, la fórmula estaba prevista en el Reglamento del Senado de 1982, y todos los senadores estaban sujetos a ella 175. Consecuentemente, el Tribunal rechaza el aspecto discriminatorio del asunto y se centra en la cuestión de si la interpretación del presidente del Senado ha sido conecta o si, por el contrario, ha existido un excesivo formalismo o desproporción en esa decisión, vulnerando el derecho de los recurrentes al acceso a los cargos públicos del artículo 2302 de la CE 176. Coherente con su Sentencia 119/1990 y apoyándose fundamentalmente en la misma, el Tribunal adopta la segunda postura. Se opone a un entendimiento exageradamente ritualista del acatamiento a la Constitución y defiende la maximalización de los derechos fundamentales dado su mayor valor 177, sin que, por otro lado, a juicio del Tribunal, la coletilla «por imperativo legal» utilizada vacíe de contenido o limite la promesa de acatamiento. El Tribunal estima, por consiguiente, que el presidente del Senado no tuvo en cuenta estos criterios finalistas que deben presidir la interpretación constitucional integradora de la promesa de acatamiento y ha lesionado el derecho fundamental de los recurrentes al ejercicio del cargo público de Senador para el que fueron elegidos, lesión del apartado segundo del artículo 23 CE, que también repercute en el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos por medio de representantes 178. Por todo ello la sentencia otorga en su fallo el recurso de amparo y, anulando el Acuerdo del Presidente de la Cámara de 2 de octubre de 1990, declara el derecho de los recurrentes a su condición plena de senadores mediante la prestación de la promesa de acatamiento a la Constitución con el empleo de la fórmula por ellos utilizada. B) La duración de la inmunidad y los efectos de la denegación de un suplicatorio Ya se dejó constancia de que, según nuestro Derecho constitucional, la protección que dispensa la inmunidad parlamentaria se extiende o dura hasta la terminación del período de mandato de diputados y senadores, ya obedezca la expiración a unos u otros motivos. Sin embargo, la extensión o duración de la inmunidad plantea un aspecto legalmente problemático y digno de relieve, referido a los efectos de la denegación de un suplicatorio. Enseguida se expondrán las razones de esta complicación, si bien, a modo de referencia, parece oportuno aludir antes al caso contrario, que no ofrece problemas, cuando el suplicatorio es concedido. Efectivamente, la concesión de un suplicatorio no presenta complicaciones legales. Se ha eliminado el obstáculo procesal para encausar judicialmente al parlamentario y, al desaparecer la condición de procedibilidad, se puede iniciar o proseguir el proceso contra el diputado o senador. En este aspecto parece seguir vigente el artículo 7º. de la Ley de 1912179. Por lo demás, la concesión del suplicatorio puede engendrar ciertas consecuencias para la vida interna de las Cámaras. Así, según el Reglamento del Congreso (art. 21.1.2.°), una vez firme el Auto de procesamiento, el diputado quedará suspendido en sus derechos y deberes parlamentarios si se hallare en prisión preventiva y mientras dure ésta. En cambio, el Reglamento del Senado (art. 22.6) requiere acuerdo por mayoría absoluta para que tal medida pueda llevarse a efecto. En cualquier caso la Cámara estará a lo que disponga la sentencia absolutoria o condenatoria. Si es condenatoria, el parlamentario puede perder su condición de tal, o quedar suspenso en la misma, ya que entre las penas imponibles el Código Penal prevé las de inhabilitación absoluta o especial para cargo público (arts. 35 y 36) y la de suspensión (art. 38) 180. En contraste con la concesión del suplicatorio, el problema se plantea pues, en el Derecho positivo español, en los siguientes términos cuando aquél es denegado. Es cierto que la inmunidad constituye un obstáculo procesal que protege al parlamentario durante el período de su mandato, pero no más allá, conforme dispone el artículo 71.2 de la
 175 Fto. Jco. 2º. 176 Fto. Jco. 4º. 177 Fto. Jco. 5º. Ilustrativamente señala este Fto.: «La naturaleza misma de la función representativa, con un
 evidente substrato democrático, producto de las elecciones, refuerza la idea de interpretación flexible de los requisitos formales, haciendo prevalecer, pues,
 los derechos de participación y representación sobre una exigencia formalista o rigorista de los requisitos, que no guarde proporción alguna con la finalidad perseguida al establecerlos y con la trascendencia misma del requisito.» 178 Fto. Jco. 6º. 179 El artículo 7º. de la ley de 1912 dispone que, cuando se concede un suplicatorio, «continuará el procedimiento hasta que recaiga resolución o sentencia firme, aun cuando antes de dictarla fueran disueltas las Cortes a que perteneciere el Senador o Diputado objeto del suplicatorio». 180 Para la concesión de un suplicatorio, vid. F. Santaolalla López, Derecho parlamentario español, pp. 94-95.

Page 70
                        
                        

Constitución. Por consiguiente, una vez terminado su mandato, el parlamentario debe poder ser procesado si el delito que se le imputa no ha prescrito. Pues bien, resulta que la legalidad y la práctica no han seguido la pauta constitucional, sino que la denegación de un suplicatorio ha implicado materialmente la impunidad del parlamento después que ha terminado su mandato. La explicación está en el juego de las Leyes de Enjuiciamiento Criminal y del Procedimiento contra Diputados y Senadores de 1912, aún vigente. Así, el artículo 754 de la LECrim. dispone que, si el Senado o el Congreso niegan la autorización pedida, se sobreseerá la causa respecto al senador o diputado a Cortes. Este sobreseimiento, según el artículo 7º. de la ley de 1912, será libre, puesto que, cuando las Cámaras denieguen la autorización para procesar, se comunicará el acuerdo al Tribunal requirente, que dispondrá el sobreseimiento libre respecto al Senador o Diputado. A su vez, el sobreseimiento libre supone, conforme al artículo 637.3 de la LECrim., que el sobreseído queda exento de responsabilidad criminal 181. De modo que el sobreseimiento libre produce el valor de cosa juzgada y significa en la práctica el archivo definitivo de la causa y, por tanto, la imposibilidad de reabrirla una vez ex- pirado el mandato parlamentario, lo cual se traduce en la atribución a las Cámaras de una declaración de irresponsabilidad, ya que, cuando ha terminado el mandato parlamentario, no hay que proteger la libertad e independencia de la Cámara amparando la presencia de sus miembros, que es lo que constituye la razón de ser de la garantía y, en consecuencia, nada se opone a que la conducta de los diputa- dos y senadores caiga bajo la ley procesal común y sea enjuiciable por los tribunales, sin que sea procedente en absoluto prolongar los efectos de la inmunidad182. Con el sobreseimiento libre nuestra legislación extravasa los límites propios de la inmunidad, supone una desnaturalización y un abuso de la misma y contradice el artículo 71.2 de la Constitución, que la extiende sólo al tiempo de mandato del parlamentario. Esta regulación no es aceptable en un Estado de Derecho y resulta además contraria al principio de igualdad ante la ley (art. 14 de la Constitución) y al derecho de todas las personas a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales, sin que en ningún caso pueda producirse indefensión (art. 24.1 de la Constitución) 183. Probablemente, en vez del sobreseimiento libre, procedería el provisional, contemplado en el supuesto segundo del artículo 641 de la CECrim., que determina la procedencia del sobreseimiento provisional cuando se desprenda, por las actuaciones sumariales, la comisión de un delito, pero no haya motivos suficientes para acusar a determinadas personas como autores, cómplices o encubridores 184. En este sentido puede considerarse que la denegación de un suplicatorio torna insuficientes los motivos que pudiera haber para procesar al parlamentario, dejando abierta la posibilidad de procesamiento cuando finalice su mandato 185. Proceda o no el sobreseimiento provisional, parece, en lo que concierne al sobreseimiento libre, que la Ley de 1912 debe considerarse derogada por tratarse de una ley preconstitucional, conforme a la disposición derogatoria, apartado 3, de la Constitución 186. Hay que en- tender, en consecuencia, que un auto judicial disponiendo el sobreseimiento libre puede ser recurrido en amparo ante el Tribunal Constitucional, ateniéndose a lo establecido en la Ley Orgánica de dicho Tribunal 187.
 De forma paradigmática esto es lo que sucedió con los Autos de la Sala 2ª. del Tribunal Supremo de 2 de diciembre de 1983 y de 24 de enero de 1984. El primero de ellos acordó sobreseer libremente las actuaciones seguidas contra el senador Carlos Barral Agesta, ante la denegación del suplicatorio para procesarle por parte del Senado, al estimar de aplicación el artículo 754 de la LECrim. y el artículo 7º. de la Ley de 1912. El segundo Auto confirmaba
 181 Artículo 637.3 de la LECrim.: «Procederá el sobreseimiento libre [...] cuando aparezcan exentos de responsabilidad criminal los procesados como
 autores, cómplices o encubridores.» Para la vinculación de los artículos 754 y 637.3 de la LECrim. y del artículo 7º. de la Ley de 1912, vid. P. Lucas
 Murillo, «Las garantías de los miembros...», cit., p. 256. 182 Sobre la denegación de un suplicatorio, vid. F. Santaolalla López, Derecho parlamentario español, cit., pp. 94-95; P. Lucas Murillo, «Las garantías de
 los miembros...», cit., p. 256; A. Fernández-Miranda Campoamor, «La inmunidad parlamentaria en la actualidad», cit., p. 234; E. García, Inmunidad parlamentaria..., cit., pp. 79-80; Y. Gómez Sánchez, «Sobre las garantías parlamentarias», cit., o pp. 95-97; A. Torres del Moral, Principios de Derecho
 Constitucional español, cit., pp. 119-120; J. M. Gómez Benítez, «La inviolabilidad y la inmunidad parlamentaria», cit., p. 74, y R. Punset Blanco, «El
 control jurisdiccional...», cit., pp. 93-94. 183 Vid. F. Santaolalla López, Derecho parlamentario español, cit., p. 95. 184 124 Vid. Y. Gómez Sánchez, «Sobre las garantías parlamentarias», cit., p. 97. Se pronuncian también por el sobreseimiento provisional: J. M. Gómez
 Benítez, «La inviolabilidad y la inmunidad parlamentaria», cit., p. 75, y R. Punset Blanco, «El control jurisdiccional.», cit., p. 94. 185 Vid. Y. Gómez Sánchez, «Sobre las garantías parlamentarias», cit., p. 97. 186 «Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en esta Constitución.» Mantiene la derogación de la Ley de 1912
 respecto al sobreseimiento libre E. García Inmunidad parlamentaria..., cit., p. 80. También para Punset Blanco, la Ley de 1912 es por completo inconstitucional en este punto «<El control jurisdiccional.»- cit., p. 94). 187 Vid. F. Santaolalla López, Derecho parlamentario español, cit., p. 95.
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el anterior y ambos fueron impugnados en amparo 188 ante el Tribunal Constitucional, que en su Sentencia 92/1985, de 24 de julio 189, resolvió
 declarar la nulidad de tales Autos y retrotraer las actuaciones al momento en que la Sala Segunda del Tribunal Supremo acordó solicitar autorización para procesar en forma de suplicatorio 190.
 Para llegar a este fallo el TC razona que el fundamento último de los Autos impugnados radica en la denegación de la autorización para procesar al senador señor Barral acordada por el Pleno del Senado en 23 de noviembre de 1983. Acuerdo que el Tribunal había declarado nulo por la Sentencia 90/1985, de 22 de julio. Por ello, resulta claro, afirma el
 TC que tales autos vulneran el artículo 24, número 1, de la CE al hacer imposible en el futuro el ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva, sobre la base de entender que es aplicable el sobreseimiento libre por darse el presupuesto de hecho previsto en el artículo 754 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, es decir, la denegación de la autorización para procesar adoptada por acuerdo del Senado, declarado nulo 191.
 Ciertamente en la sentencia se plantea la cuestión del sobreseimiento libre establecido en la Ley de 1912, pero sólo en relación con el caso concreto sometido al Tribunal Constitucional, sin que éste llegue a pronunciarse sobre la constitucionalidad (vigencia o derogación) del controvertido punto del artículo 7.° de la citada Ley 192. Por otra parte, parece, de acuerdo con la STC de 2 de febrero de 1981 193, que la posible inaplicación del sobreseimiento libre debería ser apreciada por los tribunales ordinarios en el mismo momento en que el parlamentario dejara de serlo y no por el Tribunal Supremo, por cuanto el representante ya no es tal, sino un ciudadano más 194. Hasta aquí se han considerado los improcedentes efectos derivados de la denegación de un suplicatorio de forma expresa por las Cámaras, pero todavía existe un motivo más de crítica, en cuanto que, según los Reglamentos del Congreso (art. 14.2) y del Senado (art. 22.5), el suplicatorio se estima denegado por el sistema del silencio, al prevenir tales preceptos que:
 El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiese pronunciado sobre el mismo en el plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de sesiones, a partir del día siguiente al del recibo del suplicatorio.
 Esta regulación legal, que ha dado lugar a una práctica viciada de denegación del suplicatorio por la vía del silencio, ha sido objeto de censura por la unanimidad de la doctrina, pues supone una utilización incorrecta y desviada de la inmunidad y con ello se favorece la irresponsabilidad de los parlamentarios, obtenible con sólo dejar pasar el tiempo 195. Muy al contrario, el silencio de las Cámaras debería entenderse en sentido positivo, es decir, autorizando el suplicatorio, ya que la denegación significa una excepción al principio de igualdad y una limitación del derecho fundamental a la tutela efectiva de jueces y tribunales por parte de las personas que entran en relación jurídica con un diputado o senador, las cuales encuentran bloqueadas sus eventuales acciones penales mediante esa lamentable técnica del silencio parlamentario196 .
 188 Recurso de amparo número 103/1984, interpuesto por Francisco Gracia Guillén. 189 BOE de 14 de agosto de 1985. 190 Fto. Jco. 5º . 191 Ibíd. 192 Así lo entiende también Morales Arroyo, “Las prerrogativas parlamentarias a la luz de la jurisprudencia constitucional”, cit., p. 213. 193 ROE de 24 de febrero de 1981; Fto. Jco. 1º.D: «Así como frente a las Leyes postconstitucionales el Tribunal ostenta un monopolio para enjuiciar su conformidad con la Constitución, en relación a las preconstitucionales, los Jueces y Tribunales deben inaplicarlas si entienden que han quedado derogadas
 por la Constitución, al oponerse a la misma; o pueden, en caso de duda, someter este tema al Tribunal Constitucional por la vía de la cuestión de
 inconstitucionalidad. » 194 Vid. E. García, Inmunidad parlamentaria..., cit., p. 81; A. Fernández-Miranda, "Comentario al artículo 71 de la Constitución», en Comentarios a las
 leyes políticas, dirigidos por Óscar Alzaga, t. VI, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1989, p. 374. 195 Valgan, entre otros, F. Santaolalla López, Derecho parlamentario español, cit., p. 94; Y. Gómez Sánchez, «Sobre las garantías parlamentarias», cit., p. 97, y E. García, Inmunidad parlamentaria..., cit., p. 79. 196 Vid. A. Torres del Moral, Principios de Derecho constitucional, cit., pp. 118-119.
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En este orden de cosas conviene traer de f nuevo a colación cómo la STC 90/1985, de 22 de julio, ha rechazado el carácter discrecional de la resolución denegatoria de un suplicatorio por la Cámara y ha estimado, en cambio, que debe existir alguna motivación, incluso aunque no se aporte en la resolución 197. Hay que concluir, .por todo, que el caso de denegación por silencio es susceptible de recurso de amparo y en el proceso a que dé lugar podrá deducirse la motivación de las alegaciones de la Cámara o de las circunstancias que concurrieron en la acción penal que originó el suplicatorio 198. C) La persistencia de la inmunidad durante los estados de excepción o de sitio Brevemente debe dejarse constancia de que la inmunidad persiste aunque sea declarado el estado de excepción o de sitio y sean en consecuencia suspendidos los derechos fundamentales a que se refiere el artículo 55,1 de la Constitución, por cuanto, según el artículo 116,5 de la misma, la declaración de alguno de dichos estados no interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado 199. Por lo demás, cuando, se declare el estado de excepción o de sitio, la suspensión de los derechos fundamentales afecta también a diputados y senadores como ciudadanos, sin que en este sentido disponga nada la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, reguladora de los estados de alarma, excepción y sitio. A este respecto acaso cupiera supeditar el libre ejercicio de alguno de esos derechos por los parlamentarios a su función de tales, y para dar cobertura legal a esta posibilidad parecería lo más conveniente establecer la oportuna previsión en los Reglamentos de las Cámaras, en vez de que fuera el Congreso de los Diputados quien limitara en este punto el alcance de las medidas a determinar conforme al artículo 116.3 y 4 de la Constitución, por ser esta última solución políticamente menos aconsejable al ser tomada por los propios parlamentarios 200.
 mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmm
 4. CONSIDERACIÓN GENERAL SOBRE LAS GARANTIAS PARLAMENTARIAS
 En la línea introductoria hasta aquí seguida parece cuando menos recomendable hacer también algunas referencias generales acerca de la fundamentación y situación actual de las garantías parlamentarias, que allanen el camino para la mejor comprensión del estatuto y condición de diputados y senadores, a los que por esencia definen. Sucede que en los contemporáneos Estados constitucionales y democráticos, tanto Monarquías como Repúblicas, ha desaparecido el antiguo conflicto dé legitimidades entre Corona y Parlamento. Éstos no son ya órganos antagónicos que luchen por el poder. No hay necesidad de preservar el Poder Legislativo, mediante garantías parlamentarias, frente a eventuales ataques o presiones del Ejecutivo. Esa dialéctica se ha superado y lo que existe es una evidente conexión mayoría-gobierno que hace improbable la persecución del gobierno contra miembros de la mayoría de la que procede el propio gobierno, si bien se plantea la problemática de la protección de las minorías, cuyas garantías deben mantenerse ante la posibilidad de que pudieran ser administradas por la mayoría. Por otro lado, la Judicatura es independiente y además ahí están los Tribunales Constitucionales. En este orden de cosas, las garantías no pueden hoy día fundamentarse doctrinal mente en proteger a los parlamentarios de persecuciones arbitrarias del Ejecutivo o de los tribunales, sino en servir de instrumentos para garantizar la libertad e independencia funcional de las Cámaras legislativas en cuanto órgano constitucional. En realidad, las garantías son técnicas de control entre órganos20. Constituyen una institución de Derecho objetivo y funcional que protegen el status y las atribuciones asignadas al Parlamento por la Constitución. Por eso, las garantías son irrenunciables para los parlamentarios, ya que, como excepciones que son al Derecho común, se les conceden no en su interés personal, sino en relación con las funciones públicas que deben desarrollar. Las garantías no
 197 Fto. Jco. 7º. 198 Torres del Moral aplica la doctrina de la STC 90/1321985, de 22 de julio (Fto. Jco. 7º.), a la denegación de un suplicatorio por silencio (Principios de
 Derecho constitucional, cit., p. 119). 199 Vid. F. Garrido Falla y otros, Comentarios a la Constitución, cit., p. 757. 200 Francisco Granados Calero, «Diputados y senadores: su igualdad ante la ley», RCG, No. 17,1989, pp. 50-51.
 Addenda: Entre otras representativas aportaciones, que no pudieran ser introducidas cuando se redactó el presente capítulo, cabe citar: Francisco Caamaño
 Domínguez, El mandato parlamentario, Congreso de los Diputados, Madrid, 1991.
 20 Vid. Karl Löewenstein, Teoría de la Constitución, Ariel, Barcelona, 1970, pp. 255-256. También expresa esta idea Eloy García, siguiendo a G. Zagrebelsky (Inmunidad parlamentaria..., cit., p. 97).
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atribuyen a los parlamentarios derechos públicos subjetivos, sino simples intereses legítimos21. Aunque toda ésa sea la fundamentación objetiva y funcional de las garantías comúnmente aceptada, no conviene olvidar cómo éstas descansan también en el sustrato histórico que representa la salvaguardia de la libre formulación y expresión de la voluntad del parlamentario considerado individualmente22. Por otra parte, en este contexto fundamentador de las garantías, podría aludirse al Derecho comparado, en el que hay excelentes trabajos. Puede ponerse por caso el de Alessandro Pizzorusso23. Sin embargo, la conclusión de este estudio y de algunos otros sobre la materia lleva a comprobar cómo ese Derecho comparado no es homogéneo: hay falta de uniformidad, tanto en la doctrina como en la legislación; hay, en definitiva, multitud de aspectos contradictorios que hacen muy difícil reducir ese instituto de las garantías a esquemas coherentes y racionales24. Seguir una vía en este sentido dispersaría vanamente el esfuerzo. Por estos motivos es preferible establecer las comparaciones puntuales y oportunas con otros ordenamientos jurídicos al tratar de la actual regulación constitucional y legal española sobre las garantías. En cualquier caso, lo que sí interesa destacar desde ahora es que, si es cierto que las garantías parlamentarias se insertan en la teoría del Derecho constitucional, deben examinarse técnicamente en relación con su colocación sistemática en las categorías del campo del Derecho penal y procesal penal25, cuestión que se planteará en su momento en nuestro ordenamiento jurídico.
 Tampoco deben pasarse por alto las severas críticas que han sufrido las garantías parlamentarias. Así, Barthélémy y Duez, aún reconociendo su necesidad por razón de posibles accidentes dictatoriales, las llaman «privilegios» para señalar su degeneración y ponen de manifiesto cómo en Inglaterra y Francia son consideradas como superviviencias históricas injustificadas26. Incluso se ha llegado a defender la supresión de las garantías con argumentos basados en las superaciones históricas indicadas, en su inutilidad actual y en los abusos de que han sido objeto en la práctica. Son exponentes calificados de esta postura Kelsen y Mortati27.
 En este sentido debe constatarse también la valoración negativa que en la opinión pública ha producido el abuso de las garantías por los Parlamentos, a lo que se añade el uso incorrecto por éstos en la concesión o no de la autorización para proceder contra un representante, al atribuirse las Cámaras funciones que constitucionalmente no les corresponden. Todo lo que, habida cuenta de las posiciones restrictivas mantenidas sobre la inviolabilidad e inmunidad por nuestra jurisprudencia constitucional, no hace ocioso plantearse la crisis de estas garantías en orden a determinar su alcance y necesidad en el actual ordenamiento jurídico español28. Pese a todas estas consideraciones, la mayoría de la doctrina estima que la protección de la función parlamentaria exige todavía las garantías adecuadas, y lo cierto es que éstas se encuentran presentes en los ordenamiento democráticos29. De todas formas se insiste en la necesidad de reformar su regulación y de utilizarlas prudentemente para evitar los abusos del pasado30. En el fondo, el uso que se haga de las garantías se enmarca en el problema clave del Derecho constitucional, que es el del control del poder, lo cual apunta directamente a la posible revisión de los actos parlamentarios por otro órgano totalmente independiente como es el Tribunal Constitucional.
 21 Ya en la primera mitad del siglo presente, Barthele- my y Duez consideraban de orden público el carácter de las inmunidades y añadían: «Elles ne sont
 pas donnés aux parlamentaires dans leur propre interét, mais dans l'interêt du libre exercice de la fonction: ils ne peuvent donc y renoncer» (Traité de Droit
 Constitutionel, Dalloz, París, 1933, p. 565). Para la fundamentación doctrinal de las garantías en la actualidad, vid. Paolo Biscaretti di Ruffìa, Derecho Constitucional, Tecnos, Madrid, 1987, p. 372; E. García, Inmunidad parlamentaria..., cit., pp. 57-58; Pablo Lucas Murillo de la Cueva, «Las garantías de
 los miembros del Parlamento vasco», REP, No. 46-47, 1985, pp. 239-248; G. Zagrebelsky, Le inmunità parlamentari, cit.; A: Fernández-Miranda, «La
 inmunidad parlamentaria...», cit., pp. 239-243; Andrea Manzella, Il parlamento, Il Mulino, Bolonia, 1977, pp. 244-245; Silvio Traversa, voz «Immunita parlamentare», en Enciclopedia del Diritto, vol. XX, Milán, 1970, pp. 178 y 184-185; Giuseppe Lojacono, Le prerrogative dei membri del Parlamento
 (art. 68 della Costituzione), Giuffriè, Milán, 1954. 22 E. García, Inmunidad parlamentaria..., cit., p. 61. 23 «Las inmunidades parlamentarias. Un enfoque comparatista», RCG, No. 2, 1984, pp. 25-50. 24 Vid. Alessandro Pizzorusso, Las inmunidades parlamentarias..., cit., pp. 42, 46 y 49; S. Traversa, «Immunità parlamentare», cit., pp. 178-179. 25 Vid. A. Pizzorusso, Las inmunidades parlamentarias..., cit., pp. 39-50. 26 Traite de Droit Constitutionel, cit., p. 564. 27 Hans Kelsen, Esencia y valor de la democracia, Labor, Barcelona, 1977, pp. 67-68; Constantino Mortati, Istituzioni di diritto publico, vol. I.I, Cedam, Padua, 1975, p. 495. 28 Vid. Plácido Fernández-Viagas Bartolomé, La inviolabilidad e inmunidad de los diputados y senadores. La crisis de los privilegios parlamentarios,
 Cívitas, Madrid, 1990, pp. 15-19. 29 Como muestra de esa doctrina, vid. G. Zagrebelsky, Le immunita parlamentari, cit., pp. 34-38; A. Manzella, n Parlamento, cit., p. 245. 30 P. Lucas Murillo, «Las garantías de los miembros...», cit., pp. 247-248; A. Fernández-Miranda, «La inmunidad...», cit., pp. 243-248.
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Próximo el fin de esta introducción, conviene explicar las razones de la utilización del término «garantías» que desde el principio se ha hecho, frente a otros términos que tradicionalmente se han empleado al efecto, como «privilegios», «prerrogativas» o «inmunidades» en sentido amplio. Pues bien, de acuerdo con Lucas Murillo, parece preferible servirse en todo momento del vocablo garantías con objeto de evitar confusionismos y porque es una expresión más técnica, que se adecua tanto al objetivo protector de las instituciones que se examinan, cuanto a su naturaleza funcional o instrumental31. En el Derecho español las dos garantías parlamentarias, técnica y perfectamente diferenciadas, son la, inviolabilidad y la inmunidad. Lo que no es óbice para que ambas estén relacionadas, ya que, como afirmaba Felipe Sánchez Román, la inmunidad es un corolario de la inviolabilidad; la inmunidad es un complemento necesario de la inviolabilidad que contribuye a hacer a ésta efectiva32. Ciertamente las dos garantías tienen una misma finalidad por cuanto cumplen una función constitucional de naturaleza objetiva e instrumental para garantizar directamente la libertad e independencia del parlamento e indirectamente el status individual de los parlamentarios, pero al mismo tiempo es evidente que la inviolabilidad y la inmunidad, dentro de esa finalidad última, presentan sus diferencias conceptuales y jurídicas. Valga de momento, antes de acometer su particular estudio en nuestro sistema constitucional, el siguiente significado de una y otra. La inviolabilidad consiste en la garantía que protege a los parlamentarios por las opiniones y votos emitidos en el ejercicio de sus funciones, sin que en ningún caso puedan ser sometidos a procedimiento alguno (ni penal, ni civil, ni laboral, ni disciplinario, etc.) en ninguna sede jurisdiccional.
 Por su parte, la inmunidad significa la garantía que impide .que los parlamentarios puedan ser arrestados, salvo caso de flagrante delito, ni encausados o procesados en procedimientos que puedan culminar en privación de libertad, por actuaciones realizadas, al margen de su función, sin la previa autorización de la Cámara a la que pertenezcan. Obviamente, y al margen de cualquier consideración, el único fundamento jurídico y válido de las garantías parlamentarias de la inviolabilidad y de la inmunidad en nuestro ordenamiento reside en que se encuentran expresamente previstas por la Constitución de 1978, en la medida y con los límites que en la misma se establecen33.
 1
 PONENTE: ROGELIO FÁBREGA Z. ENTRADA: 139-02
 DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LOS LICENCIADOS SILVIO GUERRA MORALES y RAMIRO GUERRA MORALES, CONTRA LOS ARTÍCULOS 212, 213 Y 214, DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL RÉGIMEN INTERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.
 PANAMÁ, CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL TRES (2003).
 31 «Las garantías' de los miembros...», cit., pp. 243-244. 32 En memoria titulada La inmunidad parlamentaria, elevada al Gobierno como Fiscal del Tribunal Supremo de 1898. 33 Vid. P. Lucas Murillo, «Las garantías de los miembros...», cit., p. 248.
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VISTOS:
 Conoce el Pleno de las acción de inconstitucionalidad promovida por los letrados
 SILVIO GUERRA MORALES y RAMIRO GUERRA MORALES, contra los artículos 212
 (ordinales 1°, 2°, 3°, 4° y 5°), 213 Y 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la
 Asamblea Legislativa, dictado mediante Ley N° 49 de 1984.
 Por admitida la acción, se le corrió en traslado al Procurador General de la
 República para que emitiera concepto, cumplido lo cual, se procedió a conceder el término
 de ley para que los interesados en el caso argumentaran, sin que oportunamente se
 presentara alegato alguno.
 Vale destacar que encontrándose la acción propuesta en la etapa procesal
 anterior, procedió el sustanciador de conformidad con lo que dispone el artículo 721 del
 Código Judicial a acumularle la advertencia de inconstitucionalidad formulada por el
 Procurador General de la Nación contra la frase "o en caso contrario ordenará el archivo del
 expediente con informe al Pleno", contenida en el ordinal 4° del artículo 212 del Texto Único
 de la Ley 49 de 1984, por la cual se dicta el Reqlamento Orgánico del Régimen Interno de
 la Asamblea Legislativa, anotada bajo la entrada N° 286-02; así como la
 inconstitucionalidad propuesta por el licenciado JUAN DE DIOS HERNANDEZ SANJUR,
 contra el ordinal1° del artículo 212 del Texto Único de la Ley 49 de 1984 antes referida, con
 entrada N° 373-02.
 Toda vez que las referidas iniciativas procesales se encuentran para
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 decidir, procede el Pleno a emitir su decisión, previo a lo cual se dejan expuestos
 los argumentos de los demandantes, así como los conceptos emitidos tanto por el
 Procurado General de Nación, en la acción propuesta por los licenciados SIL VIO Y
 RAMIRO GUERRA MORALES, como por la Procuradora de la Administración, en la
 advertencia de inconstitucionalidad formulada por el Procurador General de la Nación y en
 la demanda de inconstitucionalidad presentada por el licenciado HERNANDEZ SANJUR,
 respectivamente.
 ~
 l. DEMANDA PROPUESTA POR LOS LETRADOS SILVIO GUERRA MORALES Y
 RAMIRO GUERRA MORALES.
 Demandan los letrados RAMIRO y SILVIO GUERRA la inconstitucionalidad de los
 artículos 212, 213 Y 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea
 Legislativa, por considerarlos violatorios
 I
 de los artículos 149 y 154, ordinal2° de la Constitución Nacional. Sin embargo, hay
 que advertir, que los accionantes no explican como se produce, respecto de cada precepto
 legal censurado, la violación a las normas constitucionales citadas con tal carácter, sino que
 expone de manera conjunta el concepto de infracción de las referidas disposiciones de
 orden fundamental.
 Manifiestan los accionantes que la prohibición que establece la Constitución Política
 respecto de los legisladores, de ser perseguidos o detenidos por causas penales o policivas,
 no impide el inicio o desarrollo de una investigación penal por parte del Ministerio Público,
 por cuanto la Carta Magna hace referencia exclusiva al encauzamiento de legisladores y no
 así a la investigación que se efectúe respecto a la comisión de un hecho punible por éstos.
 Sostienen los actores, en relación con lo anterior, que la persecución
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 penal a la que se refiere la Carta Fundamental en sus artículos 149 y 154, ordinal
 2°, cuya vulneración alegan, se inicia con el auto de enjuiciamiento y no puede determinarse
 que hay lugar al encauzamiento si previamente no se ha realizado una investigación penal.
 Por tanto, interpretar las normas constitucionales que se estiman vulneradas en el sentido
 de que se requiere la autorización de la Asamblea Legislativa para la investigación penal,
 lleva a considerar que el consentimiento de la Asamblea Legislativa es relevante para iniciar
 la investigación penal en contra 3e un Legislador.
 Lo que contempla la Constitución Política, a juicio de los letrados, es la facultad de
 la Asamblea Legislativa de autorizar o no el juzgamiento de los Legisladores, pero de
 ninguna manera excluye el derecho del Estado a investigar y ejercer la acción penal
 respecto de delitos perpetrados por legisladores, por lo que el Ministerio Público no requiere
 de autorización de la
 I Asamblea Legislativa para iniciaruna investigación penal. Consecuentemente, al
 disponer el Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa (particularmente en el ordinal4°
 del artículo 212), que se requiere de un estudio previo de parte de la Comisión de
 Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales, y luego sea el Pleno de la
 Asamblea el que decida, con base a ese informe, si se investiga o archiva el expediente
 existente contra un legislador, consideran los proponente de la acción constitucional,
 conculca los postulados que se encuentran en la base de las normas constitucionales
 supuestamente violentadas.
 En atención al principio de sistematicidad de las normas constitucionales, explican
 los accionantes que se puede concluir del estudio del artícul0149, ordinal 2°, en relación con
 el artículo 154, ordinal 2°, ambos de la Carta Magna, que no ha sido el querer del
 constitucionalista patrio, al disponer que los legisladores no podrán ser perseguidos ni
 detenidos por causas
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 penales o policivas, sin autorización del Órgano Legislativo, hacer depender la
 investigación que pueda desarrollar el Ministerio Público en el supuesto de delito cometido
 por legisladores, de la autorización de la Asamblea Legislativa.
 Desde una perspectiva histórica, tampoco se justifica el aludido precepto, porque a
 través de las distintas constituciones que han regido la vida patria se demuestra que no ha
 sido intención del constituyente hacer depender de la voluntad o autorización de la
 Asamblea Legislativa el inicio y desarrollo de investigaciones criminales en contra de
 legisladores. De ninguna manera las normas constitucionales que se estiman infringidas
 pretende entrar en colisión con la disposición constitucional contenida en el artículo 217,
 numeral 4. de la Carta Fundamental que faculta al Ministerio Público a perseguir los delitos y
 contravenciones de la ley.
 Concluyen los proponentes de la acción de inconstitucionalidad que se examina
 manifestando que "mal pudo haber sido la voluntad del constituyente que los miembros de la
 Asamblea Legislativa se autojuzguen o en modo alguno se conviertan en juez y parte de sus
 propias conductas delictivas. Esto sería contradecir sólidos principios insertos en la garantía
 constitucional del debido proceso previsto en el artículo 32 de nuestro Estatuto Jurídico
 Fundamental".
 CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN
 En prolija Vista (f. 21-43), con fecha de 17 de abril de 2002, da a conocer la
 Procuraduría su opinión en torno a la inconstitucionalidad propuesta. Coincide el Procurador
 con los demandantes, valga advertir, sólo respecto a la inconstitucionalidad de alguna de las
 disposiciones del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa que demandan de
 inconstitucional, y por razones distintas a las alegadas por los aquellos. En tal
 -
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 sentido, estima el Procurador General de la Nación que de las normas indicadas
 como infringidas, vulneran la Constitución Política, los ordinales l' y 4' del artículo 212 y el
 artículo 213 del Reglamento Orgánico de la Asamblea Legislativa, no así los numerales 2',3'
 y 5' del referido artículo 212 y el artículo 214 de dicho Régimen Interno. Consecuentemente,
 solicita la Procuraduría
 General de la Nación; en primera instancia, que del ordinal 1° del artículo 212
 cuestionado se declaren inconstitucionales las frases: "con fianza"; "El acusador o
 denunciante debe presentar las pruebas del hecho, sin lo cual no será admitida la
 acusación o denuncia"; y "la misma será remitida en forma inmediata a la Asamblea
 Legislativa".
 De igual manera pide la declaratoria de inconstitucionalidad de la frase "si
 encontrare méritos suficientes, enviará al Pleno de esta Asamblea el informe
 correspondiente solicitando el levantamiento de la inmunidad para su investigación o, en
 caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno", contenida en el
 ordinal 4' del artículo 212; así como de la frase: "En caso de autorización de las
 investigaciones, se le comunicará al Ministerio Público a fin de que las inicielf', del artículo
 213 del Reglamento Interno de la Asamblea Legislativa.
 Las razones en las que funda el señor Procurador su opinión, son las que se permite
 el Pleno dejar transcritas:
 "De la confrontación de las atribuciones judiciales de la Asamblea Legislativa, así
 como el alcance de la inmunidad conferida a los Legisladores, prevista en la Constitución,
 con las normas cuya inconstitucionalidad es reclamada, se infiere en las normas
 cuestionadas, visos de inconstitucionalidad, conclusión a la que arribo, con sustento en los
 principios de interpretación constitucional, por razones distintas a las plasmadas por los
 demandantes...
 A. Artículo 212 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa.
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 En ese sentido, el artículo comentado establece, como primer presupuesto, que de las denuncias o acusaciones contra miembros de la Asamblea Legislativa podrán ser presentadas por cualquier ciudadano, con fianza, ante el Procurador o Procuradora de la Nación, debiendo aportar las pruebas del hecho, sin lo cual no será admitida la acusación o denuncia. Esta denuncia deberá ser inmediatamente remitida a la Asamblea Legislativa.
 De lo expuesto se destaca que se le exige a la persona que denuncie a un Legislador, la consignación de una fianza, es decir, presentar ante el Procurador o Procuradora de la Nación bienes o dinero en caución, como garantía de las consecuencias que pudiera surgir en razón de la denuncia promovida.
 El requisito de procedibilidad exigido por el numeral 10 del artículo 212, del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, de consignarfianza, se encuentra en franca contradicción con las garantías constitucionales de gratuidad de la justicia y la tutela judicial efectiva o acceso a los tribunales, la primera consagrada en el artículo 198 de la Constitución Política y, la segunda, como parte integrante del debido proceso, previsto en el artículo 32 de la Constitución y en el artículo 8 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos -Pacto de San José-, ordenamiento que conforma el denominado bloque de la constitucionalidad.
 Así, el aludido artículo 198 de la Constitución Política establece que "La
 administración de justicia es gratuita, expedida e ininterrumpida", gratuidad que se vería
 frustrada si a quien denuncie la comisión de un delito contra un Legislador, se le condiciona
 la procedibilidad de la notitia criminis a la consignación o entrega de una fianza.
 En ese sentido, el primer párrafo del artículo 8 de la Convención Americana sobre
 los' Derechos Humanos, aprobada mediante Ley N° 15 de 28 de octubre de 1977, desarrolla
 el principio de la tutela judicial efectiva...
 Prosiguiendo con el análisis del numeral 10 del artículo 212 del
 Reglamento Orgánico del
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 Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, se advierte que la norma exige al
 acusador o denunciante, "presentar las pruebas del hecho, sin lo cual no será admitida la
 acusación o denuncia",
 Esta disposición crea un presupuesto o requisito adicional para la admisión de la denuncia o acusación, al exigírsele al denunciante que aporte las pruebas que acreditan el hecho denunciado. En este punto resulta oportuno reconocer que el Código Judicial contiene una disposición similar, al establecer en el artículf 2467, que en los casos de los procesos contra servidores públicos, por abuso de autoridad en el ejercicio de sus funciones o por falta de cumplimiento de los deberes de su destino, deberá acompañarse la prueba sumaria del relato.
 Dicha norma fue declarada constitucional mediante fallo de 18 de marzo de 1994
 (Ver Registro Judicial, marzo de 1994, pp. 81-83), al considerar el Pleno de la Corte
 Suprema de Justicia que, al tratarse de una disposición de aplicación general a todos los
 servidores o funcionarios públicos, no creaba fueros o privilegios especiales, ni una
 desigualdad ante la ley. No obstante, este criterio no es aplicable al caso que nos ocupa,
 toda vez que el requerimiento cuestionado se convierte en una prerrogativa que crea un
 fuero especial y exclusivo, que beneficia a un grupo definido y determinado de personas, es
 decir, los miembros de la Asamblea Legislativa, ya que serían los únicos funcionarios
 públicos que para poder ser acusados o denunciados, sin importar el delito que fuera, se le
 exigiría al denunciante aportar la prueba del hecho.
 Sin embargo, establecer un fuero adicional y general, como el previsto en la parte final del primer párrafo del numeral 10 del artículo 212, no tiene parangón alguno, ya que, además de carecer de sustento, mal podría sustentarse tal prerrogativa, bajo el argumento
 de que se busca preservar el buen, desenvolvimiento de las labores de la Asamblea
 Legislativa, sustentación que perdería asidero.
 ante la posibilidad de que alguno de sus miembros fuera acusado por la comisión de un delito que no guarda relación con sus funciones, como lo serian, por ejemplo, apropiación indebida, violación, violencia doméstica, delitos relacionados con droga, etc.
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 Al respecto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, al resolver la objeción de
 inexequibilidad el proyecto de ley "Por el cual se regula la inmunidad parlamentaria",
 aprobada por la Asamblea Legislativa el 24 de diciembre de 1987, interpretó el alcance del
 artículo 149 de la Constitución Política...
 De allí que, este requerimiento, aunado a que, innegablemente, crea un privilegio
 a favor de los Legisladores en contravención de los artículos 19 y 20 de la constitución
 Política, que prohíben los fueros y privilegios personales e instituye la igualdad de los
 panameños y extranjeros ante la Ley, se aparta del objetivo de la inmunidad
 parlamentaria, que es proteger la función legislativa, al exigirle al denunciante pruebas de
 la comisión de delitos que no guardan relación con esta función.
 Por último, en cuanto al numero 1 del artículo 212 del Reglamento Orgánico del
 Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, tenemos que el procedimiento dispone que
 una vez recibida la denuncia o acusación, ésta "será remitida en forma inmediata a la
 Asamblea Legislativa".
 Se comprende, de lo anterior, que la intención de la norma es que una vez
 recibida la denuncia, junto con las pruebas aportadas por el denunciante, se remita el
 expediente a la Asamblea Legislativa, con el propósito de que ésta determine lo referente
 al levantamiento de la inmunidad parlamentaria del legislador o los legisladores
 denunciados, procedimiento que, además de ser injustificado, ya que para ello bastaría
 con la remisión de copias del expediente, como apropiadamente lo preceptúa el artículo
 214 del Reglamento Orgánico, palmariamente vulnera el artículo 198 de la Constitución
 Política, ya que, de interpretarse así, conllevaría una interrupción de la administración de
 justicia, en este caso de investigación, toda vez que, si bien ésta no podrá continuar hasta
 tanto sea levantada la inmunidad del denunciado y, en consecuencia, se autorice la
 investigación, dicho mandamiento podría interferir en la investigación de terceros, no
 Legisladores, que se encuentren también denunciados o relacionados con la denuncia, al
 quedar privado el funcionario de instrucción del expediente, en claro detrimento del
 precepto
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 constitucional aludido, que dispone que la administración de justicia es gratuita,
 expedita e ininterrumpida. Además, también interferiría en la labor de efectuar la
 investigación durante los períodos en que el legislador no gozara de inmunidad, de dilatarse
 la devolución del expediente, una vez dilucidado lo referente a la inmunidad en abierta
 violación del artículo 149 de la Constitución Política.
 En cuanto a los numerales 20 y 30 del artículo 212 del Reglamento Orgánico del
 Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, no encuentro mayores reparos a su
 constitucionalidad, co~ quiera que las citadas normas se limitan a establecer el
 procedimiento interno para el levantamiento de la inmunidad, delegando en la Comisión de
 Credenciales, Justicia Interior y Asunto Judiciales, el deber de notificar al Legislador de la
 denuncia, así como evacuar las pruebas pertinentes y escuchar y recoger la posición del
 denunciado.
 Una vez cumplido lo anterior, el numeral 4 dispone que la referida Comisión
 estudiará la denuncia "y si encontrare méritos suficientes, enviará al Pleno de esta
 Asamblea el informe correspondiente solicitando el levantamiento de la inmunidad para su
 investigación o, en caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno".
 Del citado ordinal se colige que se le confiere a la Comisión de Credenciales,
 Justicia Interior y Asuntos Judiciales, la facultad de determinar los casos en que considera
 que debe levantarse la inmunidad y sólo en el supuesto de que así lo considere, enviará un
 informe en ese sentido al Pleno de la Asamblea Legislativa y, en caso contrario, ordenará el
 archivo del expediente.
 Al respecto, en primer lugar, hay que destacar que el Reglamento Orgánico del
 Régimen Interno de la Asamblea Legislativa se excede al otorgarle a la Comisión de
 Credenciales, Justicia Interior y Asuntos Judiciales una atribución que la Constitución
 Política reserva al Pleno de la Asamblea Legislativa, toda vez que el artículo 149 es claro al
 determinar que durante el período en que los Legisladores gozan de inmunidad, no podrán
 ser perseguidos ni detenidos por causas penales o policivas, "sin previa autorización de la
 Asamblea Legislativa".
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 A su vez, y como consecuencia del ejercicio de una facultad reservada para el
 Pleno de la Asamblea Legislativa, la Comisión de Credenciales, Justicia Interior y Asuntos
 Judiciales también se ha arrogado la faculta de poder "ordenar el archivo del expediente
 con informe del Pleno", atribución que ni siquiera la Constitución le confiere a los
 miembros de la Asamblea Legislativa, ya que, como previamente apuntalé, la Constitución
 Política, única y exclusivamente" le otorga a la Asamblea Legislativa, la competencia para
 determinar y resolver lo referente f levantamiento de la inmunidad parlamentaria, más no
 sobre el destino del proceso.
 La inmunidad parlamentaria, por mandato constitucional, tiene un período de
 vigencia claramente delimitado, que como se dijo es intermitente, y es durante este
 período, en caso de presentarse una denuncia en contra de un Legislador, que la
 Asamblea debe resolver sobre el levantamiento o no de la inmunidad, a efecto de realizar
 la investigación, pero ello no implica que en caso de considerar que no procede su
 levantamiento, tenga la potestad de ordenar el archivo de la denuncia.
 y ello es así por que ordenar el archivo del proceso es una atribución
 jurisdiccional que por norma general es de competencia exclusiva de los tribunales de
 justicia y, excepcionalmente, del funcionario de instrucción, mediante la aplicación del
 principio de oportunidad en los supuestos previstos en la Ley, facultad jurisdiccional que
 tiene serias repercusiones procesales, al implicar la terminación del proceso y, con ello, la
 prohibición de ser perseguido más de una vez por un mismo hecho, non bis in idem,
 garantía procesal de rango constitucional consagrado en el artículo 32.
 En consecuencia, al arrogarse la Asamblea Legislativa, a través de la Comisión de Credenciales, Justicia Interior y Asuntos.
 Judicial, la facultad de ordenar el archivo del expediente, se excede en las
 atribuciones concedidas por la Constitución, conculcando los artículos 149 y 154, numeral
 2., de la Constitución Política.
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 B. Artículo 213 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea
 Legislativa.
 ...cuando se diera el caso de que la Asamblea Legislativa decidiere no levantar la
 inmunidad, lo que traería como consecuencia natural que no se pudiera iniciar la
 investigación contra el Legislador denunciado o continuarla, de haberse iniciado durante un
 período que no gozaba de inmunidad, ello no la faculta para autorizar o no la investigación,
 comunicándole al Ministerio Público, con el fin de que las inicien, toda vez que, dicha
 "autorización", en la forma que se encuentra redactada la norma, pudiera implicar, de
 negarse ~el levantamiento de la inmunidad, una negativa para la investigación o, lo que es
 lo mismo, una orden prohibiendo la investigación, a pesar de que, según las atribuciones
 concedidas por la Constitución, se desprende que la referida facultad de la Asamblea
 Legislativa sólo tiene vigencia durante el periodo en que los Legisladores poseen inmunidad,
 no pudiendo extenderse más allá, como ocurriria de reconocérsele la facultad de no
 autorizar o prohibir la investigación, fuera del período de protección, por lo que deviene en
 inconstitucional la potestad bajo examen, al violar los artículos 149 y 154, numeral 2., de la
 Constitución Política.
 C. Artículo 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea
 Legislativa.
 La referida norma se limita a establecer, como requisito para el debido
 diligenciamiento de la solicitud de levantamiento de la inmunidad, o para requerir la
 autorización para su enjuiciamiento, que ésta sea acompañada de copia de la denuncia o
 de la documentación que sirve de sustento, agregando la norma que, en caso de no
 poseerse, deberá expresarse las causas y las razones en que fundamenta la solicitud.
 El artículo 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea
 Legislativa se desarrolla dentro de los parámetros constitucionales definidos por los
 artículos 149 y 154, numeral 2, de la Constitución Política, evitándose, a través de las
 remisión de copia de la documentación que fundamenta la solicitud, el posible
 entorpecimiento de la investigación, además de que, en todo caso, el sumario debe
 mantenerse y reposar en manos de las autoridades encargadas de administrar justicia,
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 por lo que no deviene en inconstitucional". (f. 28-
 42)
 11. ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR EL
 PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN.
 La advertencia de inconstitucionalidad formulada por el señor Procurador recae
 sobre la frase 110 en caso contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al
 Pleno contenida en el ordinal 4°, del artículo 212 del Reglamento Orgánico del Régimen
 Interno de la Asamblea Legislativa, disposición ésta que, como se dejó señalado
 anteriormente, también demandan de inconstitucional los letrados RAMIRO y SILVIO
 GUERRA.
 Manifiesta el demandante que la norma antes referida, adicionada por la Ley N° 7
 de 1992, que modificó la Ley N° 49 de 1984, faculta a la Comisión de Credenciales, Justicia
 Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales, para ordenar el archivo de expedientes instruidos
 en procesos criminales seguidos a Legisladores, cuando se considere que no hay mérito
 para ordenar el levantamiento de la inmunidad de la que gozan los miembros de la
 Asamblea Legislativa.
 De acuerdo al demandante, la facultad que otorga el precepto advertido de
 inconstitucional a la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamentos y Asuntos
 Judiciales, rebasa la facultad otorgada por la Constitución Política a la Asamblea Legislativa
 en los artículos 149 y 154, ordinal 2°.
 Respecto del artículo 149 citado, estima el demandante que resulta vulnerado de
 manera directa por comisión por la frase advertida de inconstitucional, en la medida que el
 precepto constitucional referido que consagra la inmunidad de los Legisladores de la
 República para no ser perseguidos ni detenidos por causas penales o policivas, sin que
 previamente
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 lo haya autorizado el Órgano Parlamentario, únicamente faculta a la Asamblea
 Legislativa para autorizar o no la instrucción de una causa o que se detenga o no a un
 Legislador, pero no a decidir u ordenar el archivo del expediente, como lo permite la frase
 cuestionada.
 En tanto que, el artículo 154, ordinal 2° de la Constitución Nacional le encomienda a
 la Asamblea Legislativa la función judicial inherente al conocimiento de las acusaciones o
 denuncias que se presentan contra los miembros de la Asamblea Legislativa "; determinar si
 hay lugar a formación de causa, caso en el cual autorizará el enjuiciamiento del Legislador
 de que se trate por el delito que específica mente se le impute. Conceptúa el señor
 Procurador que el artículo 212, ordinal 4° del Régimen Interno de la Asamblea entra en
 contradicción con la norma constitucional comentada al concederle a la Comisión de
 Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales de la Asamblea la potestad
 para ordenar el archivo de acusaciones o denuncias contra legisladores, que dicha norma
 constitucional no expresa.
 OPINIÓN DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN
 Participa la Procuradora de la Administración del criterio sostenido por el
 proponente de la advertencia examinada. Básicamente, sobre las mismas razones que el
 demandante, sostiene que la frase advertida de inconstitucional infringe los citados artículos
 149 y 154, numeral 2°, al atribuirle facultad a la Comisión de Credenciales, Justicia Interior,
 Reglamento y Asuntos Judiciales de la Asamblea Legislativa, para decretar el archivo de
 expedientes en que consten denuncias formuladas contra legisladores. Entiende la
 Procuraduría que, la función judicial atribuida constitucionalmente a la Asamblea Legislativa
 se limita a verificar si hay lugar a la formación de causa, en cuyo caso debe autorizarse el
 enjuiciamiento, pero de ninguna parte hace alusión al archivo de
 ;
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 expediente.
 En lo pertinente se deja expuesto el criterio de la Procuradora de la Administración:
 "Corresponde a esta Procuraduría,
 exponer su criterio u opinión, respecto a la controversia jurídica
 constitucional en estudio,...
 Esta Procuraduría es del criterio que, efectivamente, la frase "o, en
 caso contrario, se ordenará el archi~o del expediente con informe al Pleno",
 inserta en el numeral 40, del artículo 212 del Texto Único de la Ley N° 49 de
 1984, "por la cual se dicta el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la
 Asamblea Legislativa, con sus modificaciones, es violatoria de la Constitución
 Política al infringir sus artículos 149 y 154.
 Tal y como advierte el actor, la violación se produce de manera directa por omisión, al disponer el artículo 149 de nuestra Carta Magna, que los miembros de la Asamblea Legislativa, cinco días antes del período de cada legislatura, durante ésta y hasta cinco días después, gozarán de inmunidad, aunado a que la norma constitucional señala expresamente que no podrán ser perseguidos ni detenidos por causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea Legislativa.
 Resulta evidente entonces, que la norma constitucional no hace referencia acerca de la decisión u orden del archivo del expediente, por tanto, introducir esta facultad, como atribución de la Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales de la Asamblea Legislativa en su Reglamento Interno, vulnera el artículo 149 de la Constitución Política.
 Acerca del numeral 2°, del artículo 154 de la Constitución Política, que también aduce como infringido el actor y que hace referencia a las funciones judiciales de la Asamblea Legislativa, consideramos que resulta conculcado por la frase inserta en el numeral 4°, del artículo 212,... al rebasar el marco constitucional establecido, puesto que excede sus facultades constitucionales.
 La norma de la Ley Fundamental es clara,
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 determinando como funciones judiciales de la Asamblea Legislativa,
 conocer las acusaciones o denuncias que se presenten contra los miembros de
 esa Corporación Legislativa, establecer si hay lugar a formación de causa,
 autorizando el enjuiciamiento, sin tener competencia para juzgar o procesarles,
 por ende, mal pueden ordenar el archivo del respectivo expediente, toda vez
 que ésta es una atribución no contemplada en las normas de la Constitución
 Política.
 Es evidente que se infringe la Constitución porque I~ función judicial
 concedida a la Asamblea por la Constitución se limita a establecer si existe lugar
 a la formación de causa, en cuyo caso debe autorizarse el enjuiciamiento, pero
 en ninguna parte se hace alusión en la Carta Política a que la Asamblea puede
 "archivar el expediente". (f. 68-71)
 111. DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA POR EL
 LICENCIADO JUAN DE DIOS HERNÁNDEZ SANJUR.
 Mediante la demanda referida, solicita el licenciado HERNÁNDEZ SANJUR la
 declaratoria de inconstitucionalidad de la frase con fianza contenida en el artículo 212
 ordinal1 o de la Ley N° 49 de 1984, por estimarla violatoria de los preceptos constitucionales
 recogidos en los artículos 198, 19 y 20. Concretamente, expresa el demandante que la
 norma cuya constitucionalidad cuestiona establece como condición esencial para la
 presentación de denuncia o acusación contra un legislador o legisladora ante la
 Procuraduría General de la Nación, la consignación de fianza, lo cual a su juicio contradice
 los postulados contenidos en las normas fundamentales que se dicen vulneradas por el
 precepto citado, que consagran la gratuidad de la administración de justicia (artículo 198), la
 prohibición de fuer~s y privilegios personales (artículo 19) y la igualdad ante la ley de
 nacionales y extranjeros (artículo 20).
 El requisito inherente a la fianza que consagra el artículo 212, numeral
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 1 ° del Reglamento Orgánico de la Asamblea Legislativa, es contrario al mandato
 constitucional contenido en el artículo 198, porque limita el derecho y la obligación
 ciudadana de denunciar y acusar, cuando se tenga conocimiento de un hecho que pudiera
 ser delito, pudiendo quedar en la impunidad un hecho punible cuando no tenga el ciudadano
 común el recurso económico para caucionar en el supuesto de denuncia o acusación
 promovida ante la Procuraduría General de la Nación, contra legisladores.
 También, a juicio del demandante, crea el citado artículo 212, ordinal 1 ° un
 privilegio y un trato desigual en favor de los legisladores, pues se establece que respecto de
 los legisladores, exclusivamente, se tenga que consignar fianza para denunciarlos o
 acusarlos penalmente lo que no se exige respecto del resto de los ciudadanos. Tal
 circunstancia viola los artículos 19
 y 20.
 OPINiÓN DE LA PROCURADURíA DE LA ADMINISTRACiÓN
 La Procuradora de la Administración es también de la opinión que la frase con
 fianza, contenida en la norma demandada de inconstitucional, artículo 212, ordinaI1°, del
 Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, vulnera los artículos
 198, 19 y 20 de la Constitución. Para la Procuraduría la exigencia de consignación de fianza
 para la presentación de denuncia penal contra los legisladores, contenida en la disposición
 objeto de la presente acción de inconstitucionalidad, crea en definitiva un privilegio o
 prerrogativa a favor de los legisladores, que no toleran los artículos 19 y el 20 de la
 Constitución, pero más q!.Je frente a la ciudadanía como alega el demandante, respecto a
 los demás servidores públicos.
 En relación con lo anterior, conceptúa la Procuraduría que de haber
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 querido el constituyente revestir a los legisladores de una prerrogativa adicional
 (como lo es en este caso la constitución de fianza en el supuesto de denuncia) a la prevista
 en el artículo 149 constitucional, que consagra la inmunidad parlamentaria, así lo hubiere
 establecido en este precepto de naturaleza constitucional.
 Finalmente, estima la señora Procuradora que, el que se establezca en la
 disposición cuya constitucionalidad se cuestiona el requerimiento de consignar fianza para
 denunciar pe~lmente a legisladores, conculca el artículo 198 del Texto Fundamental, norma
 ésta que consagra el libre acceso a la justicia.
 Para ilustración del Pleno se deja transcrito lo medular del concepto de la
 Procuradora de la Administración comentado:
 "Esta Procuraduría comparte el criterio
 del demandante y considera que la frase, "con fianza", inserta en el
 numeral 1 o del artículo 212 del Texto Único de la Ley N° 49 de 1984, "Por el
 cual se dicta el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea
 Legislativa, con sus modificaciones, es violatoria de la Constitución Política
 Nacional por vulnerar sus artículos 198, 19 Y 20.
 Resulta inadmisible que al momento de presentar una denuncia o
 acusación contra cualquier miembro de la Asamblea Legislativa, ante la
 Procuradora o Procurador General de la Nación, se exija que se consigne
 fianza, ya que esto crea una prerrogativa a favor de los legisladores, contraria a
 lo que consagra el artículo 19 de nuestra Carta Fundamental, cuando dispone
 que "no habrá fueros ni privilegios personales".
 En cuanto al artículo 20 de la Constitución Política Nacional, que
 aduce como violado el
 demandante, somos de la opinión que también'
 se vulnera, al crearse condiciones especiales a favor de los
 legisladores, en el evento de ser denunciados, lo cual rebasa el marco
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 integrantes de la comunidad nacional.
 A manera de comentario, queremos destacar que inclusive existen varios
 pronunciamientos judiciales de la Corte Suprema de Justicia, en los cuales se ha prohijado
 el criterio, que en los procesos contra servidores públicos se tiene que acreditar la prueba
 sumaria, por ende, el requisito de la fianza, previsto en el numeral 1 °, del artículo 212 del
 Reglamento Orgánico de la Asamblea Legislativa contradice las normas del Código Judicial.
 Por otro lado, ~I artículo 149 de nuestra Carta Magna, establece que los miembros
 de la Asamblea Legislativa, cinco días antes del período de cada legislatura, durante ésta y
 hasta cinco días después, gozarán de inmunidad, señalando además la norma
 constitucional in comento, que no podrán ser perseguidos ni detenidos por causas penales
 o policivas, sin previa autorización de la Asamblea Legislativa, resulta carente de sustento
 jurídico alguno la exigencia del requisito adicional de la fianza, que evidencia un tratamiento
 jurídico distinto, por razón del cargo que ejercen. Si la intención del Constituyente fuera
 revestir a los Legisladores de alguna prerrogativa especial como la relativa a la fianza
 exigida por la norma subjúdice, así lo habría consignado expresamente, como acontece en
 los supuestos que se acaban de señalar en materia de inmunidad.
 ¿Qué diferencia a los señores legisladores de la Asamblea Legislativa, del resto de
 los funcionarios públicos, incluyendo Magistrados, Procuradores, Jueces, Fiscales, etc., para
 que incorporen en su Reglamento Interno, requisitos que deban ser considerados al
 momento de ser denunciados, como el de exigir fianza, cuando existen normas claras en
 nuestro Código Judicial vigente, relativas a la figura del denunciante?
 A nuestro juicio, lo anterior, no tiene justificación alguna, por ende, no se
 compadece que los legisladores pretendan rebasar las facultades consagradas en la
 Constitución Política Nacional, desarrollando en el Reglamento Orgánico del Régimen
 Interno, situaciones jurídicas, que los colocan en un estadio diferente y superior al resto de
 los funcionarios, o que configura una flagrante violación del principio constitucional de
 Igualdad
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 ante la Ley, consagrado en los artículos 19 y 20.
 Precisamente, acerca del principio de igualdad, el Pleno de la Corte
 Suprema de Justicia, mediante Sentencia de 28 de diciembre de 1993, se
 pronunció...
 En otro orden, se debe señalar que en el evento que algún miembro
 del parlamento considere una denuncia temeraria, la ley prevé los mecanismos
 legales necesarios para enfrentarla. De manera tal, que tampoco en este
 aspecto se justifica el requisito impugnado en el actual proceso üe control
 constitucional.
 Referente al artículo 198 de la Constitución Política Nacional, que de
 igual forma señala como vulnerado el demandante, consideramos que
 efectivamente se viola el precepto constitucional citado, ya que un principio
 básico de la Administración de Justicia,
 es el "acceso a la justicia", el cual de aceptarse
 la tesis de que ha que afianzar para denunciar a
 un legislador, se vería conculcado por las
 condiciones especiales de protección contenidas
 en el numeral 1°, del artículo 212 arriba
 transcrito, que limitaría la acción de denunciantes." (f. 112-119)
 Expuestas, como han quedado, las distintas iniciativas de naturaleza
 constitucionalidad ensayadas, así como los correspondientes conceptos emitidos por el
 Procurador General de la Nación y la Procuradora de la Administración, respectivamente,
 procede el Pleno a externar su posición en torno la constitucionalidad de los preceptos
 legales demandados.
 FUNDAMENTO JURíDICO
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 se pretende la declaratoria de inconstitucionalidad de los artículos 212 , 213 Y 214
 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa,
 dictado mediante Ley N° 49 de 1984, por ser presuntamente violatorios de la
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 Constitución Política.
 Procede el Pleno al examen por separado de cada disposición legal acusada de
 inconstitucional, correspondiendo en ese orden, iniciar con el análisis del artículo 212, cuyo
 texto es el que se deja transcrito:
 "Artículo 212. Para la consideración del
 levantamiento de la inmunidad parlamentaria,
 se seguirá el siguiente procedimiento:
 1. Las denuncias o acusaciones en contra de los miembros de la
 Asamblea Legislativa pueden ser pre~ntadas por cualquier ciudadano o
 ciudadana, con fianza, ante el Procurador o la Procuradora general de la
 nación. El acusador o denunciante debe presentar las pruebas del hecho, sin
 lo cual no será admitida la acusación o denuncia.
 La misma será remitida en forma
 inmediata a la Asamblea Legislativa.
 2. Recibida la documentación por la
 Presidencia de la Asamblea, ésta la remitirá de
 inmediato a la Comisión de Credenciales,
 Justicia Interior, Reglamento y Asunto
 Judiciales.
 Ésta notificará y dará traslado por tres
 (3) días al Legislador o Legisladora correspondiente, quien podrá aducir pruebas,
 las cuales deberán practicarse en el menor
 tiempo. A partir de la notificación de los cargos,
 el Legislador o Legisladora podrá nombrar un
 apoderado judicial.
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De todas las actuaciones de la Comisión o del Pleno deberá
 notificarse al Legislador o Legisladora, o a su representante legal.
 3. Los miembros de esta Comisión estudiarán la documentación, con
 consultas al Departamento de Asesoría Legal de la Asamblea Legislativa,
 antes de la elaboración del informe. El legislador o Legisladora denunciado
 tendrá oportunidad de exponer su posición dentro del seno de la Comisión.
 4. La Comisión de Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y
 Asuntos Judiciales estudiará la denuncia, y si encontrare méritos suficientes,
 enviará al Pleno de esta Asamblea el informe correspondiente solicitando el
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 levantamiento de la inmunidad para su investigación o, en caso
 contrario, ordenará el archivo del expediente con informe al Pleno.
 En atención al elevado número de objeciones de inconstitucionalidad formuladas
 contra el artículo citado, y en concreto contra frases o expresiones contenidas en los
 distintos ordinales que componen el precepto legal referido, mediante el cual se pretende
 establecer el procedimiento ante la Asamblea para el levantamiento de la inmunidad
 parlamentaria prevista en la Constitución, lo conveniente es exam~ar por separado cada
 ordinal.
 En lo pertinente al numeral 10 del comentado artículo 212, advierte el Pleno que
 las objeciones de inconstitucionalidad que se formulan en cuanto esta norma se centran
 básicamente en lo atinente a las frases con fianza y El acusador o denunciante debe
 presentar las pruebas del hecho, sin lo cual no será admitida la acusación o denuncia,
 contenidas en dicha disposición legal, por considerarlas violatorias de los principios de
 tutela judicial efectiva, gratuidad de la justicia, igualdad legal y prohibición de privilegios
 consagrados, respectivamente, en los artículos 198, 32, 19 Y 20 de la Constitución, así
 como el artículo 8 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de
 San José), la cual se dice forma parte del bloque de la constitucionalidad.
 La tutela judicial efectiva constituye el derecho fundamental que tiene todo
 ciudadano a acceder a un proceso con todas las garantías constitucionales, que culmine con
 una decisión de fondo debidamente motivada, lo que desde luego no significa el derecho a
 obtener una decisión de fondo favorable, sino únicamente un pronunciamiento
 fundamentado en el que se decida su pretensión. Además, la tutela judicial efectiva implica
 también el derecho a la efectividad de la sentencia.
 Este Pleno ya en ocasiones anteriores, valiéndose de los comentarios esbozados
 por el jurista Joaquín Silguero E., ha expresado en qué consiste el
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 contenido esencial de la tutela judicial efectiva, tal es el caso del fallo de 21 de
 diciembre de 1998:
 "El derecho a la tutela judicial efectiva
 puede ser definido como el derecho fundamental que asiste a toda
 persona para obtener, como resultado de un proceso sustanciado con todas
 las garantías previstas en el ordenamiento jurídico, la protección jurisdiccional
 de sus derechos e intereses legítimos. Se caracteriza por cumplir una función
 de defensa, en base a la heterocomposición del conflicto a través del poder
 del Estado, y por su marcado carácter procesal, ya que sltrge con la
 incoacción, desarrollo y ulterior resolución de un proceso, manifiesta Joaqu ín
 Silguero Estagnan (SILGUERO E., Joaquín. La Tutela Jurisdiccional de los
 Intereses Colectivos a través de la Legitimación de los Grupos. Edit.
 Dykinson, Madrid, pág. 85-86)".
 De lo que viene expuesto se colige que la tutela judicial efectiva la integran, en
 términos generales, el derecho a acceder a los tribunales de justicia, la garantía del debido
 proceso y el derecho a la ejecución o efectividad de la sentencia.
 En el caso examinado, se cuestiona la vulneración por el referido ordinal 10 del
 artículo 212, del derecho a la tutela judicial efectiva desde la faceta de acceso a la
 jurisdicción, la cual, hay que señalar, no aparece recogida expresamente en la Constitución,
 como si ocurre con la garantía del debido proceso establecida en el artículo 32 de la Carta
 Magna, que, por otra parte, es ajena y distinta al principio de acceso a los tribunales de
 justicia, por lo que no cabría confundir esta última garantía, que hace relación a una etapa
 anterior al proceso, con el derecho al debido proceso, referida exclusivamente a la etapa
 procesal.
 La tutela judicial efectiva, en su faceta de acceso a la justicia, en cuanto a principio
 integrante del ordenamiento patrio, habría más bien que fundarla en las normas
 constitucionales sobre gratuidad de la justicia -que proclama el articulo 198 y que reitera el
 Código Judicial en su artículo 10- y patrocinio legal
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 gratuito (artículo 214), pero sobre todo en el artículo 4 de la
 Constitución que obliga a los jueces a acatar las normas de Derecho
 Internacional, dentro de las cuales se cuentan una serie de instrumentos de
 carácter internacional ratificados por la República, que recogen el derecho a la
 tutela judicial efectiva y, por tanto, el acceso a la justicia. Es el caso de la
 Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, cuya violación
 también se alega, en cuyo artículo 8 se dispone que "toda persona tiene
 derecho a ser oída, con las
 ~
 debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal
 competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley...
 para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil".
 ,
 "
 Ahora, interesa señalar que en cuanto al sentido y alcance del derecho
 a la apertura del proceso, como principio integrante de la tutela judicial efectiva,
 se ha referido el Tribunal Constitucional Español mediante jurisprudencia
 reiterada, en términos que convine destacar. Así, en el fallo de 14 de i septiembre de
 1992 expresó el Tribunal Constitucional Español al respecto lo
 que se transcribe:
 "Se afirma que el derecho fundamental que nos
 ocupa "es un derecho de configuración legal, un derecho
 de prestación que sólo puede ejercerse a través de los cauces que
 el legislador establece, el cual goza de un amplio margen de
 libertad en la definición y determinación de las condiciones y
 consecuencias del acceso a la jurisdicción para la defensa de
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derechos e intereses legítimos. En esta regulación podrá
 establecer límites al ejercicio del derecho fundamental, que serán
 constitucionalmente válidos si, respetando su contenido esencial,
 están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses
 constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada
 proporcionalidad con la finalidad perseguida. En
 principio, pues, el derecho reconocido en el .
 artículo 24.1 C.E. puede verse conculcado por aquellas
 normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores
 del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias,
 excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto
 de los fines que
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 lícitamente puede perseguir el legislador, y, asimismo, por la
 imposición de condiciones o consecuencias meramente limitativas o
 disuasorias del ejercicio de las acciones o de los recursos legalmente
 establecidos".
 En el ámbito del proceso penal, importa señalar, dada la naturaleza procesal penal
 de la norma demandada de inconstitucional, es particularmente reducido este derecho de
 acceso a la justicia. La doctrina de la tutela judicial efectiva, surge con referencia al ámbito
 del proceso civil y se desarrolla
 ~
 tomando en consideración ese proceso, en el que se pretende tutelar derechos
 particulares a diferencia del proceso penal, cuyo fin es la satisfacción de un
 ) interés público, por lo que la doctrina española, representada por los
 j
 catedráticos Andrés De La Oliva Santos, Ignacio Díez-Picazo G. y Jaime Vegas
 Torres, en la obra Derecho Procesal, coinciden en sostener que en el ámbito del proceso
 penal no existe un real derecho al proceso, igual al que existe respecto del derecho civil,
 particularmente porque el inicio y desarrollo del proceso penal no depende exclusivamente
 de los sujetos procesales, sino que el mismo puede empezar por iniciativa del propio órgano
 jurisdiccional. Al respecto, conviene reproducir los comentarios vertidos por los reputados
 catedráticos:
 "Todo lo anterior significa, no ya que los
 justiciables carecen de verdaderos derechos subjetivos públicos a
 obtener una tutela jurisdiccional penal concreta, sino que en ese ámbito
 procesal tampoco disponen de un derecho al derecho al proceso igual al
 anteriormente expuesto para el orden jurisdiccional civil: no depende de ellos,
 incondicionalmente, el inicio y desarrollo de la actividad procesal, no sólo
 porque el proceso puede empezar por iniciativa del propio órgano jurisdiccional
 (de oficio), sino porque aunque se ejercite la acción en forma de querella, el
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desarrollo del proceso penal está subordinado a la apreciación, que sólo a los
 tribunales compete, de existir apariencia delictiva.
 Únicamente, si el que concurra
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 inicialmente y subsista después una apariencia delictiva se toma como
 presupuesto de admisión de la querella y de no sobreseimiento, podría
 atribuirse a las partes un derecho a acusar y, a la vez, a impulsar el proceso
 penal. Así lo entiende, p. ej., Gómez Orbaneja". (Andrés de la Oliva Santos.
 Derecho Procesal. Editorial Centro de Estudios, Ramón Arce, S.A., 1999, pág.
 102-103)
 Precisando, estima el Pleno que la exiqencia de consignación de fianza que
 establece el artículo 212, ordinal' 10 del Réqimen Interno de la ~amblea Leqislativa, como
 condición necesari~ara la interposición _d~n.uncias contra miembros de la Asamblea
 Leqislativa. no constituye una limitación del derecho a la apertura del proceso o de acceso a
 los tr~nales, habida cuenta de los limites y alcances del referido derecho que se han dejado
 señalado, particularmente restrinqido en el ámbito del proceso penal.
 La fianza de daños y perjuicios, la cual se materializa mediante el depósito o
 consignación de una suma de dinero, pignoración de títulos o cosas muebles en una
 hipoteca, no constituye una imposición meramente limitativa o disolutoria del ejercicio de la
 acción o recursos legalmente establecidos, sino que constituye una garantía para preservar
 los derechos del denunciado, también protegidos constitucionalmente, como garantía de los
 posibles perjuicios que se le puedan ocasionar con la denuncia presentada en su contra,
 sobre todo en caso de actuación dolosa o de mala fe.
 Cabe recordar que la tutela judicial efectiva es un derecho de prestación y de
 configuración legal, por tanto, sujeto a restricciones legales, por lo que en este punto
 converge el Pleno con la doctrina constitucional española, en que la fianza no constituye
 una restricción o limitación al derecho a la tutela judicial efectiva, en su faceta de acceso al
 proceso, siempre que su cuantía se fije en relación a los medios de quienes pretenden
 ejercitarla:
 "De conformidad con la doctrina
 constitucional, en términos generales, el requisito de la fianza no
 vulnera el derecho a la
 '.
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 índole (artícu~1019): Empero queL_f~~Q.~octrina ha establecido este Pleno ~I
 criterio. en cuanto al alcance V seoJi~o de dicha qarantía fundamenta.l. ~l,Je..l.o que
 prqhíbe I~ Cons!itución.- ~~ la cr~~ciQn de f~eros y priyilegio.<\ entre personas que se
 encuentren en iqualdad de condiciones: es decir. el trato desiqual entre personas que se
 encuentren en identidad de condiciones, por IQ que nQ..p~~~J~Y~):9ren forma diversa. sin
 justificación adecuada.
 situaciones semejantes e iguaJes, potq~e estaría e.c;tableciendo iniustificad~s
 condiciones de ventajas q desyentaia'- para los suietos ubi<c::~dos- e!J !~_mj~_ma
 condición.
 En el sentido comentado, lo refirió el Pleno en su sentencia de 13 de octubre de
 1997, cuya parte medular se reproduce:
 "El artículo 20 de la Constitución Política
 ha sido objeto de copiosa jurisprudencia constitucional, y contenido
 esencial consiste en que ante igualdad de circunstancias debe ofrecerse
 igualdad de trato, y en desigualdad de circunstancias puede ofrecerse
 desigualdad de trato, derivado de la consideración de que el principio de la
 igualdad ante la ley no es interpretada como una igualdad numérica o
 matemática sino en relación con la igualdad de circunstancias que es regulada
 por un acto normativo. Así, por ejemplo, el fallo de 10 de diciembre de 1993
 no ordena que, como regla general, asigne las mismas consecuencias
 jurídicas, sino que ordene al legislador que, como regla general, asigne las
 mismas consecuencias a hechos que, en principio, sean iguales o parecidos.
 Sobre el particular, puede consultarse también las sentencias de 27 de junio
 de 1996, de 18 de marzo de 1994 y de 29 de abril de 1994.
 Esta concepción de la jurisprudencia constitucional de este Pleno es
 consistente con los señalamientos de otros Tribunales Constitucionales. Así,
 por ejemplo, el Tribunal Constitucional de España, ha señalado:
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"Recientemente hemos manifestado que el principio de
 igualdad ante la ley consagrado en el artículo 14 CE consiste en que
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 ante supuestos de hechos iguales, las consecuencias jurídicas
 que se extraigan han de ser también iguales, y que han de considerarse
 iguales dos supuestos de hecho cuando la introducción en uno de ellos
 de un elemento o factor que permita diferenciarlo de otro que se
 encuentre carente de
 .
 fundamento racional y sea
 por tanto arbitraria, porque tal factor diferencial no resulte
 necesario para'la protección de los bienes y derechos buscada por el
 legislador (ST~ 68/1990) (STC 114/1992, FJ 6)".
 (FRANCISCO RUBIO LLORENTE. Derechos Fundamentales y
 Principios Constitucionales". Editorial Ariel, S.A., Barcelona, 1995, f. 111)
 ADlic~ndo las ant~r~ores Ij~as iwisorudenciales_aJ ka~ Que nos concierne, resulta
 que la condición instituida en "~l_ordinall~del artículo 212 del Reql~!1]~QtQ- Qr~Jli9~ge- la
 Asamble;i LeqisL~tiva. de Drestar fian_~~'y presentar prueba sumaria con la d~nunGia.
 cuando I~ mi~ma se orornueva contra un leGislador. no reDresentaun_f?riYiI_eqio para los
 leGisladores frente al resto de los ciudadanos ni de los servidores Dúblicos. como se al_~ya,
 por cuanto es obvio que éstos no se encuentré!nen las mismas co!1diciones.Jo que pudiera
 repre5entar vent~ias o desvemaia5 ant~el rest!;:> de loS-a.dr!l..iojstrados o funcionarios
 Dúblicos. Baste recordar que "Jos~legjg,ladore~-,- ~unq@ ~~rvido[es Qúblicos, sus carqos
 son q~~lección Dopulqr y se eierce Dor un peJíodo deJerminado ~staQlecjda en la
 Constitución y la Ley.
 En el caso de la acción de inconstitucionalidad propuesta contra el artículo 2467
 del Código Judicial (que establece la obligación de aportar prueba sumaria del hecho en el
 supuesto de denuncia contra servidor público), al cual hace referencia el Procurador
 General de la Nación en su Vista emitida en relación con la acción de inconstitucionalidad
 promovida por los letrados SILVIO y RAMIRO GUERRA, y que decidió el Pleno mediante
 fallo de 18 de
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 marzo de 1994, precisamente dejó consignado su criterio jurisprudencial respecto
 a la necesidad de que la desigualdad se de entre personas que se encuentren en la misma
 situación o condición de igualdad para que se estime que se ha producido un trato desigual
 o privilegio especial. Encontrándose ausente este elemento, como en el presente caso, no
 es posible estimar tal circunstancia.
 En consecuencia y en base a lo que viene expuesto, considera el Pleno que no
 resulta inconstitucional el ordi~11° del artículo 212 examinado.
 Por lo que respecta a los crdinales restantes d~1 artícl!Lq_2~2 ,~12°, 3° y 5°,
 coincide plenamente esta Superioridad con el criterio del Procurador General de la Nación,
 vertido en la Vista N° 13 de 17 rl~ abril de 2002. en cuanto a que dichos numerales se
 limitan a describir el trámite para el levantamiento de la inmunidad parlamentaria. lo Que en
 nada contradice lo
 "' dispuesto al resoecto en los artículos 149 y 154. numeral 2° rle la Constitución
 :
 ,
 ~,.' Política, por 1_0 q~no considera la Corte q~e las referidas normas entren en
 {:f'
 r
 l!"~~~ contradicción con las n~rmas constitucio.nales indicadas ni con ninquna otra
 ,;;' disposición del estatuto fundamental.
 i!
 ;'"f
 En cuanto al numeral 4° del artículo 212 tantas veces referido, conviene advertir
 que ésta disposición fue recientemente modificada por la Ley N° 57, de 11 de diciembre de
 2002. Mediante la referida reforma se elimina la frase en caso contrario, ordenará el archivo
 del expediente con informe al Pleno, contenida en la disposición original, quedando la
 redacción del texto modificado como expone a continuación:
 "4. La Comisión de Credenciales, Justicia
 Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales
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estudiará la denuncia o querella y la enviará con
 su recomendación al Pleno de la Asamblea'
 Legislativa, para que vote si procede o no el levantamiento de la inmunidad".
 : Como consecuencia del acto reformatorio, como se advierte, no sólo se
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 elimina la potestad reconocida en la norma modificada a la Comisión de
 Credenciales, Justicia Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales, para ordenar el archivo del
 expediente penal instruido contra un legislador, sino que además le resta el carácter
 vinculante que tenía para el Pleno de la Asamblea el informe que en materia de solicitud de
 levantamiento de inmunidad por razón de denuncias contra legisladores debía rendir dicha
 Comisión, las cuales constituían las causas del conflicto constitucional planteado por los
 actores en este proceso de naturaleza constituci~nal, respecto del citado ordinal 4°.
 Es obvio, entonces, que en virtud del acto legislativo derogatorio de la citada norma
 y la vigencia de la nueva disposición, sobreviene la perdida del objeto del presente proceso
 constitucional operando así el fenómeno jurídico conocido como sustracción de materia,
 respecto de la disposición comentada.
 Concluido el estudio de la constitucionalidad del artículo 212, procede el Pleno a
 examinar los artículos 213 y 214 del Régimen Interno de la Asamblea, también demandados
 de inconstitucionales.
 El artículo 213 indicado, es del tenor siguiente:
 Artículo 213. En caso de autorización de las
 investigaciones, se le comunicará al Ministerio Público a fin de que las
 inicie, con la advertencia de que una vez finalizadas deberá remitir el
 expediente a la Asamblea Legislativa, para que autorice el enjuiciamiento del
 Legislador o Legisladora de que se trate por el delito que específica mente se
 le impute.
 Se cuestiona el hecho de que la norma citada condicione el inicio de la
 investigación en el supuesto de denuncia contra legisladores, a la autorización de dicho
 Órgano Legislativo. De acuerdo a los participantes en este proceso de naturaleza
 constitucional, la circunstancia prevista en la norma demandada de inconstitucional vulnera
 los artículo 149 y 154, ordinal2° de la Constitución, por cuanto desborda las atribuciones
 asignadas a la Asamblea Legislativa en los referidos preceptos constitucionales.
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 El artículo 149 indicado, consagra la inmunidad parlamentaria, la cual ampara a
 los legisladores desde cinco días antes de cada legislatura, durante ésta y hasta cinco días
 después de terminada la legislatura, no pudiendo ser perseguidos ni detenidos durante
 este tiempo por causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea
 Legislativa. En tanto que, el artículo 154, en su ordinal 20 le asigna al Parlamento
 Legislativo, con carácter de función judicial, la potestad de conocer de las acusaciones o
 denuncias que se presenten contra sus miembros y dfi,lerminar si hay lugar a formación de
 causa, caso en el cual autorizará el enjuiciamiento del Legislador de que se
 trate por el delito que específicamente se le impute.
 La Procuraduría General de la Nación coincide con los letrados RAMIRO y SIL VIO
 GUERRA en señalar que el texto fundamental no faculta al Órgano Legislativo para
 autorizar o no la investigación de un legislador, sino exclusivamente para determinar si hay
 lugar a formación de causa, caso en el
 cual autorizará el enjuiciamiento del Legislador respectivo.
 En efecto, la Constitución consagra en principio la inmunidad de los miembros de
 la Asamblea Legislativa durante el período descrito en el artículo 149 antes citado, por lo
 que mientras se hallen gozando de la referida prerrogativa no podrán los miembros de la
 Asamblea Legislativa ser perseguidos o detenidos por causas penales o policivas, salvo
 que hubieren renunciado voluntariamente a su inmunidad, que se trate de flagrante delito o
 que la Asamblea hubiere autorizado el levantamiento de la inmunidad. El artículo 149 de la
 Constitución Política requiere autorización legislativa para perseguir o detener a un
 legislador, salvo las excepciones que la misma norma
 señala.
 Señala la norma contenida en el artículo 149 constitucional citado:
 Artículo 149. Cinco días antes del período de
 cada legislatura, durante ésta y hasta cinco días después, los
 miembros de la Asamblea
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 Legislativa gozarán de inmunidad. En dicho período no podrán ser
 perseguidos ni detenidos por causas penales o policivas, sin previa
 autorización de la Asamblea Legislativa.
 Esta inmunidad no surte efecto cuando el Legislador renuncie a la
 misma o en caso de flagrante delito.
 El legislador podrá ser demandado civilmente, pero no podrán
 decretarse secuestros u otras medidas cautelares sobre su patrimonio, desde
 el día de su elección hasta el vencimiento de su período.
 ~
 La expresión perseguir que utiliza la norma constitucional citada se refiere a las
 facultades que el Estatuto Fundamental le asigna al Ministerio Público, en especial el
 artículo 217, numeral 4°, señalando como una de sus atribuciones, la de "perseguir los
 delitos y contravenciones", y lo mismo hace el artículo 347, numeral 5° del Código Judicial,
 en su segundo párrafo, que conviene transcribir:
 Artículo 347. Corresponden a todos los agentes
 del Ministerio Público las siguientes funciones:
 5. Perseguir e investigar los delitos, ejerciendo las acciones derivadas
 de ellos ante los juzgados y tribunales en que actúen.
 A esta interpretación ha llegado el Pleno, en sede constitucional, en el fallo de 9 de
 junio de 1995, cuyas consideraciones conviene dejar sentadas:
 "Para el demandante en el numeral 4 del
 citado artículo 217 de la Carta Fundamental, se
 precisa la atribución del Ministerio Público para
 perseguir los delitos y contravenciones. Esa

Page 113
                        
                        

facultad no puede confundirse, conforme a su
 tesis, con la de investir a este organismo de
 agente instructor. Recuerda que sólo la
 Constitución expedida en 1941 otorgó al
 Ministerio Público la facultad de "perseguir e
 investigar los delitos y contravenciones de' disposiciones constitucionales y legales".
 Por su parte, en la vista remitida por el señor Procurador General de
 la Nación, este alto representante del Ministerio Público se opone a
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 la declaratoria demandada. Así cuestiona los argumentos expuestos en la demanda:
 "Este despacho no comparte este criterio. Somos de la opinión que el
 término PERSEGUIR que aparece en el numeral cuarto del artículo 217, encierra
 tanto la función de instruir sumario, como la de acusar, en ejercicio de la acción penal,
 ante los tribunales, los delitos que se cometan. A propósito del término perseguir se
 hace necesario revisar definiciones. P~r ejemplo, Henri Capitant dice que Actos de
 persecución (sic) son las "indagaciones efectuadas con el fin de descubrir al autor de
 un crimen o delito" (CAPIT ANT, Henri, Vocabulario Jurídico. Ediciones De Palma,
 Buenos Aires, 1979, p. 425). SAINZ DE ROBLEZ, Federico Carlos. Diccionario
 Español de Sinónimos y Antónimos. Editorial Alfredo Ortells, S.L. 8a edición, 1981, p.
 836) seguir la pista o pesquisa no es otra cosa que investigar, realizar diligencias para
 descubrir al autor de n hecho delictivo. Basados en estas dos definiciones es que
 sostenemos que el término PERSEGUIR implica también investigar, es decir, realizar
 la investigación sumarial a través de la instrucción del sumario, por lo que considero
 que los artículos acusados no son inconstitucionales.
 Igualmente critica el actor en su demanda el hecho de que
 no aparezca de manera expresa
 en el texto Constitucional la facultad de instruir los sumarios, en los
 procesos penales, ~ aqentes de instruir los sumarios. en los Rrocesos Renales, a los
 agentes del Ministerio Público, y que haya sido el legislador por medio del Código
 Judicial (Art.
 1975 Y 2007) el que haya
 establecido dicha atribución. Basta con darle una simple lectura
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 al numeral sexto del artículo 217 de la Carta Política para darse cuenta que
 sea facultad del legislador en asegurarle atribuciones al Ministerio Público, está
 plenamente asegurada y de ningún modo dicho numeral deja abierta la posibilidad
 para que el legislador, discrecionalmente, legisle sobre la materia relacionada con el
 contenido y espíritu de las demás disposiciones Constitucionales que rijan la materia,
 en este caso, el Ministerio Públ~o.
 Podría decirse entonces que la calidad de agente de instrucción que
 ostentan los miembros del Ministerio Público tiene una doble fundamentación
 constitucional, el numeral cuarto que como hemos dicho faculta al Ministerio Público
 a perseguir los delitos, es decir, investigarlos para poder acusarlos y, el numeral
 sexto que, estableciendo una cláusula de reserva legal, deja en manos de los
 legisladores la posibilidad de normar lo relativo al Ministerio Público..."
 El Pleno se muestra totalmente de acuerdo con la exposición de la Procuraduría.
 El numeral 4 del artículo 217 de la Constitución Política de la República es lo
 suficientemente claro sobre la materia. El término perseguir no es ajeno a instruir, como no
 lo es a investigar. Se inicia la persecución del acto delictivo mediante la instrucción o
 investigación del mismo. No otra puede ser la interpretación de la norma.
 Ahora bien, el constituyente en esta materia fue previsor, al introducir en el citado
 artículo 217 de la Constitución el numeral 6, en donde concede al legislador la oportunidad
 de ampliar las atribuciones a aspectos no contemplados en los numerales anteriores. Por
 ello, si cuando en el numeral 4, al referirse expresamente a "perseguir los delitos y.
 contravenciones de disposiciones constitucionales y legales", no se aplicara la facultad de
 instruir la investigación, ese aparente vacío es aclarado por el legislador al dictar las normas
 cuya constitucionalidad se demanda.
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 No puede entenderse, tal como señala el actor en este proceso
 constitucional, que el legislador está limitado por los primeros numerales del
 artículo 217para señalar que son los agentes del Ministerio Público
 funcionarios de instrucción de procesos penales. Es función primordial de la
 Asamblea Legislativa "... expedir las Leyes necesarias para el cumplimiento de
 los fines yel ejercicio de las funciones del Estado declarados en esta
 Constitución...". (~entencia de 9 dejunio de 1995)
 En lo que respecta al artículo 154, ordinal2° de la Constitución, también
 considerado infringido, en la medida que pareciera facultar a la Asamblea para autorizar
 únicamente el enjuiciamiento de sus miembros, ya la Corte ha explicado en el fallo de 22 de
 marzo de 1991, que lo que ocurre con esta disposición es que adolece de una deficiente
 formulación. Al respecto comenta el Pleno en el fallo indicado:
 "La Corte considera que la parte del
 debatido artículo 5 que dice: "el Pleno autorizará a la Honorable Corte
 Suprema de Justicia para el enjuiciamiento del Legislador de quien se trate..."
 no es en verdad violatorio de los artículos 2, 149 y 154 de la Constitución.
 Pues, lo cierto es que el propio artículo 154 emplea similar expresión. Lo que
 en realidad ocurre es que ambos artículos -el constitucional y el legal- están
 deficientemente formulados. Por eso, sin duda, ha sido presentado a la
 Honorable Asamblea Legislativa un proyecto de reforma del artículo 154 de la
 Constitución, cuya parte pertinente dice:
 "Artículo 154: Son funciones judiciales de la Asamblea
 Nacional:
 1. ...
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2. ...Conocerde las acusaciones o denuncias que se presentan
 contra los miembros de la Asamblea Nacional y determinar si hay lugar
 a formación de causa, caso en el cual les levantará la inmunidad y los
 pondrá a disposición de la Corte Suprema de Justicia",
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 De ahí que el Pleno haya externado, entre otras, en la resolución de 8 de
 septiembre de 1995, una correcta interpretación del texto del artículo 154, ordinal 2°, lleva a
 considerar que es menester la autorización de la Asamblea Legislativa para el inicio de las
 investigaciones en los casos de denuncias contra legisladores, tal y como lo plantea el
 artículo 213 demandado de inconstitucional, lo que, por demás, resulta cónsono con lo
 previsto en el artículo 149, según se ha visto.
 De fallo comentado, conviene ~jar transcrito lo siguiente: "La regla
 general entonces es que,
 cuando estamos ante la comisión de un delito o falta por parte de uno
 de los Legisladores, será necesario agotar el mecanismo de la autorización
 previa, que implica que el propio organismo determine si procede o no la
 investigación. El cumplimiento de este trámite es importante, pues, de su
 decisión dependerá la suerte del proceso penal o policivo. Si se autoriza
 expresamente, habrá lugar a seguimiento de causa, pero si no se autoriza
 habrá que cerrar definitivamente las piezas procesales que se hayan
 adelantado sin el cumplimiento de este acto fundamental de validez jurídica.
 Es cierto que el artículo 87, numeral 2°, literal b del Código Judicial
 reconoce, como de las atribuciones del Pleno, el conocimiento de las causas
 que por delitos comunes o faltas que cometan ciertos servidores públicos,
 entre los cuales se encuentran los miembros de la Asamblea Legislativa...,
 pero esta competencia está limitada a la autorización previa y a los supuestos
 detallados por el artículo 154 de la Constitución Nacional". (fallo de 12 de mayo
 de 1995)
 De manera que. con base al anterior criterio iurisprudencial no considera el Pleno
 qu_e vulner~__f1Lar:tJcMJ.9 213 del Reglame-D-to InterlJ.9~e la Asamhlea Legislativa. la
 CQnstitución al arrog~IJ_e al Órqano Le_Qislativoja gotest~d de
 autorizar el inicio de las investigaciones penales por parte del Ministerio PIJblico, en
 el supuesto de denuncia contr~leqislé=ldores.
 De lo dicho se infiere. pues, que la autorización l~i~lativa se req!Jieren
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 presentación de la denuncia con la solicitud de levantamiento de
 inmunidad o de enjuiciamiento, le permite al Legislador denunciado conocer de
 la denuncia interpuesta en su contra y de las razones o el fundamento de la
 misma, lo que constituye un derecho fundamental del denunciado a ser
 informado de la acusación formulada en su contra. De manera que en este
 punto reitera el Pleno lo manifestado en su resolución de 9 de junio de 1995, en
 relación con el requisito examinado, establecido en el artículo 214 del
 Reglamento Interno
 ~
 de la Asamblea Legislativa, en el sentido de que el mismo no resulta lesivo al
 'ordenamiento constitucional:
 "...según el Reglamento Orgánico, lo pertinente,
 es que la autoridad jurisdiccional que conoce de la
 acusación o denuncia del Legislador notifique a la Asamblea
 Legislativa esa situación. Este requisito no es lesivo, por lo que la
 Corte considera que no está en pugna con lo que establece nuestra
 Carta Magna". (Fallo de 9 de
 junio de 1995) ~
 Por lo anterior. estima el Pleno nue el artículo 212 que viene
 examinado, no infrinqe los artículos constitucionales citados por la censura ni
 ninguna otra disposición constitucional
 De todo lo expuesto se sigue que habrá de declararse constitucional los
 numerales 1°,2°,3° Y 5° del artículo 212, así como los artículos 213 y 214 del
 Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa. En tanto
 que, debe declararse sustracción de materia respecto del ordinal 4° del artículo
 212, también del Reglamento Orgánico de la Asamblea Legislativa.
 Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO,
 administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,
 DECLARA CONSTITUCIONAL los ordinales 1 °,2°,3° Y 5° del artículo 212, así
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como los artículos 213 y 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de
 la Asamblea Legislativa; y SUSTRACCiÓN DE MATERIA en cuanto al ordinal
 4° del artículo 212, también del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de
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 la Asamblea Legislativa.
 Notifiquese.
 ROGELlO A. FABREGA Z.
 ARTURO HOYOS CESAR PEREIRA BURGOS
 .
 ANíBAL SALAS CESPEDES ~ JACINTO CARDENAS JOSE A. TROYANO ADAN
 ARNULFO ARJONA
 (CON SALVAMENTO DE VOTO)
 ALBERTO CIGARRUIST A CORTEZ ROBERTO GONZALEZ R.
 CARLOS H. CUESTAS G. SECRETARIO GENERAL
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 Entrada No.139-02
 DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR EL DR. SIL VIO
 GUERRA MORALES Y EL LCDO. RAMIRO GUERRA MORALES, CONTRA
 LOSARTlcULOS 212, 213Y214, DEL REGLAMENTO ORGANICO DEL RÉGIMEN INTERNO
 DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA.
 f
 ,.
 MAGISTRADO PONENTE: ROGELIO A. FABREGA Z.
 SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO
 ADAN ARNULFO ARJONA L.
 Con la mayor consideración dese~ expresar mi respetuoso disentimiento con la
 decisión de mayoría teniendo como apoyo las razones que a continuación se exponen:
 El fallo de mayoría concluye señalando que están en conformidad con
 .,
 .la Constitución los ordinales 1, 2, 3 Y 5 del artículo 212 así como los artículos 213 y
 214 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Legislativa. En atención
 a que tanto la demanda como la decisión analizan puntualmente cuestiones concretas
 contenidas en las normas impugnadas, se hace necesario referirse a cada una de ellas por
 separado.
 l. La exigencia de constitución de fianza ~ara denunciar. {ord.1 del articulo
 212}
 El ordinal 1 del artículo 212 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la
 Asamblea Legislativa establece que deberá prestarse fianza ante el Procurador General de
 la Nación en los casos en que se denuncie o acuse a algún miembro de la Asamblea
 Legislativa.
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El pronunciamiento de mayoría sostiene que esta exigencia no viola la Constitución
 Nacional, pues, estima que no representa un privilegio a favor de los Legisladores ni
 tampoco vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva en lo que respecta al acceso a la
 jurisdicción ya que ella no implica una carga o requisito excesivo o irrazonable que
 obstaculice la participación en el proceso.
 Igualmente la mayoría sostiene, por otra parte, que ésta fianza tiene
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 como finalidad constituir una garantía para preservar los derechos del Legislador
 denunciado ante los posibles perjuicios que pudieren ocasionársele por virtud de una
 denuncia dolosa o de mala fe promovida en su contra.
 Lamento no compartir la posición expresada, ya que considero que dicha exigencia
 sí pugna con la letra y el espíritu de varios preceptos constitucionales como se observa a
 continuación:
 1. La lectura de las disposiciones constitucionales correspondientes revela que en
 ningún momento el Con:tituyente quiso establecer condiciones especiales o particulares
 que regularan el trámite de denuncia o acusación contra un miembro de la Asamblea
 Legislativa. En ese sentido los artículos 149 y 154 numeral 2 de la Constitución Nacional
 que guardan relación con el levantamiento de inmunidad parlamentaria y el enjuiciamiento
 de los miembros de la Asamblea Legislativa, no consagran ninguna exigencia especial que
 deba cumplirse a la presentación de la denuncia o acusación correspondiente. Es claro que
 si esa hubiese sido la voluntad del Constituyente así lo habría señalado expresamente.
 2. Exigir la consignación de fianza como condición previa para la denuncia o
 acusación contra un miembro de la Asamblea Legislativa supone, a mi juicio, instituir un
 trato francamente desigual y privilegiado que contradice los postulados previstos en los
 artículos 19 y 20 de la Constitución Nacional.
 La desigualdad que implica la constitución de fianza para denunciar a un miembro
 de la Asamblea Legislativa debe ser apreciada dentro del contexto del tratamiento que se le
 dispensa a otros servidores del Estado por razón de su investidura. Es así que, a diferencia
 de lo que acontece con las denuncias o acusaciones contra el Presidente y Vicepresidentes
 de la República, Contralor General de la República, Magistrados de la Corte Suprema de
 Justicia o los Procuradores de la Nación y de la Administración, respectivamente, para los
 cuales no se exige la constitución de fianza, en el

Page 126
                        
                        

42
 caso de los Legisladores tal formalidad sí se requiere para darle curso o
 consideración a la denuncia.
 El elenco de altos servidores del Estado que se menciona anteriormente comparten
 con los Legisladores de la República un plano básico de igualdad que hace comprensibles
 los tratamientos y prerrogativas funcionales reconocidos en atención a la naturaleza de la
 investidura que ejercen. Exigir fianza para denunciar a un miembro de la Asamblea
 Legislativa es una condición única que no ha sido consar)rada por la Constitución y la Ley a
 favor
 : de otros importantes servidores del Estado.
 En este sentido, me parece claro que es desigual que en el caso de los Legisladores
 se exija la constitución de fianza para denunciar y no ocurra lo mismo respecto de otros
 servidores del Estado que también se encuentran en un ámbito especial de tratamiento por
 razón de la naturaleza del cargo que ostentan.
 La jurisprudencia que ha sostenido el Pleno en relación con el principio de igualdad
 consagrado en el artículo 20 de la Constitución Nacional, respalda ésta posición discrepante,
 ya que existiendo igualdad de circunstancias entre un Legislador y cualquier otro de los altos
 funcionarios del Estado antes mencionados, es natural que debe dispensárseles igualdad de
 trato. En otras palabras, si para promover una denuncia o acusación contra un alto
 funcionario del Estado no se requiere la prestación de una fianza resulta dificil aceptar que el
 principio de igualdad no se ve vulnerado cuando la Ley se ocupa de hacer obligatoria tal
 exigencia en el caso único v canicular de un miembro de la Asamblea Leaislativa.
 Esta situación es, en mi concepto, desigual y por ello estimo que sí se viola el
 artículo 20 de la Constitución Nacional.
 Por otro lado, la tesis de que ésta fianza busca asegurar el resarcimiento de los
 posibles perjuicios que pudiera experimentar el Legislador
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 denunciado de mala fe, a mi modo de ver no hace más que confirmar el carácter
 manifiestamente desigual de la exigencia, ya que otros servidores de igualo mayor rango
 también están expuestos al mismo peligro y no gozan de ninguna protección especial en ese
 sentido.
 3. El que se tenga que constituir una fianza para promover una denuncia o
 acusación contra un miembro de la Asamblea Legislativa representa, en mi sentir, un fuero o
 privilegio especial otorgado únicamente a este categoría de servidor público, lo cual no es
 aplicabl~ a otra gama de servidores del Estado que pueden compartir igualo mayor jerarquía
 funcional.
 La existencia de este fuero o privilegio especial reconocido únicamente a los
 Legisladores de la República contraría en mi opinión el artículo 19 de la Carta Magna.
 4. En adición a que la necesidad de constituir una fianza para que pueda tramitarse
 una denuncia o acusación contra un miembro de la Asamblea Legislativa es una condición
 que en mi concepto no encuentra sustento en la normativa constitucional, es preciso
 destacar que la subsistencia del mecanismo de la fianza previa para denunciar a un
 miembro de la Asamblea Legislativa, puede dar lugar a inconvenientes extremos, como
 sería el caso de que se fije una fianza en un monto tan alto que logre inhibir o frustrar la
 denuncia de un hecho punible cometido por un miembro de esa Corporación Legislativa. El
 eventual peligro de que una situación como ésta se dé puede incrementarse en la medida
 en que la Ley no fija ningún parámetro para la determinación del monto de la fianza para
 denunciar. Quedará librado a cada caso particular establecer si el monto de la fianza ha
 sido irrazonable o excesivo, situación que es desde todo punto de vista poco a.consejable e
 incierta.
 Es igualmente considerable la posibilidad de que un hecho punible de relevante
 magnitud quede en impunidad por la no constitución de dicha fianza
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 para denunciar, lo cual definitivamente que no es un fin querido por la Constitución
 ni por la Ley.
 11. La obliaación de aportar prueba del hecho denunciado {ordinal 1. articulo 212}.
 En relación con este cargo específico estimo que el mismo también debió prosperar
 ya que exigir que el denunciante aporte desde un inicio la prueba del hecho punible
 presuntam~te cometido por un miembro de la Asamblea Legislativa, supone una carga
 procesal muy onerosa que aunado a la obligatoriedad de la fianza previa, puede provocar
 inconvenientes obstáculos prácticos en la persecución de los delitos.
 Sobre este particular es oportuno no perder de vista lo siguiente:
 1. La figura del denunciante tiene en nuestro ordenamiento jurídico un ámbito de
 actuación muy concreto, ya que "sin constituirse garte en el proceso ni obliaarse a probar su
 relato. informa o afirma ante el funcionario de instrucción que se ha cometido un delito, con
 expresión o sin ella, de las personas que lo perpetraron" (Cfr. artículo 1994 C.J.).
 2. El régimen legal penal establece como principio general la obligación ciudadana
 en participar a la autoridad de instrucción de la comisión de cualquier delito perseguible de
 oficio, para que ésta última adopte inmediatamente las medidas correspondientes (artículo
 1995 C.J.).
 3. Nuestra Constitución no ha fijado condiciones especiales que deban cumplirse
 para ejercitar una denuncia contra un miembro de la Asamblea Legislativa por lo que mal
 pueden ser congruentes con su espíritu aquellas exigencias legales que de alguna manera
 introduzcan rigidez o d.ificultad para que se denuncie o investigue un determinado hecho
 punible.
 Desde una perspectiva completamente práctica en ocasiones resulta imposible que
 un denunciante logre incorporar de comienzo la prueba que

Page 129
                        
                        

45
 demuestre y acredite fehacientemente el hecho delictivo denunciado. Lo que indica
 la experiencia diaria es que quien asume la condición de denunciante de un delito lo hace
 para que la autoridad de instrucción tome conocimiento de ello y despliegue las actividades
 de investigación que estime necesarias para que se descubra y procese a los responsables
 del hecho ilícito perseguible de oficio (artículo 1941 C.J.).
 El ordinal 1 del artículo 212 cuestionado pugna con la Constitución porque sin que
 exista norma consti~cional que así lo exija, impone al denunciante la carga de aportar
 prueba del hecho denunciado, lo cual desnaturaliza claramente el rol jurídico que
 caracteriza la figura del denunciante (artículo 154 numeral 2 de la Constitución Nacional).
 Por otro lado, es preciso apuntar que aún en el caso de los procesos contra
 servidores públicos la Ley nunca ha sido tan exigente de pedir que el denunciante incorpore
 prueba del hecho punible que se pretende denunciar. La orientación en ese sentido es que
 el denunciante debe acompañar al menos "grueba sumaria" del hecho, que es algo muy
 distinto a la prueba que demuestre el mismo.
 La prueba sumaria está representada por aquellos elementos que de alguna forma
 proyectan cierta verosimilitud sobre la posible comisión del hecho punible denunciado y su
 eventual vinculación.
 Si bien ésta es una exigencia especial que opera en los procesos contra servidores
 públicos en los casos de abuso en el ejercicio de sus funciones o falta de cumplimiento de
 los deberes de destino, lo cierto es que la sumariedad que debe caracterizar a la prueba
 reclama una ponderación racional y atenuada, porque se entiende que resulta demasiado
 excesivo pedir al denunciante que aporte con su denuncia todos los elementos probatorios
 que comprueben el hecho que se denuncia.
 La investigación que se genera con la denuncia tiene como propósito
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 acopiar aquellos medios probatorios que den certeza al Tribunal sobre la comisión
 del hecho denunciado y la vinculación de los respectivos autores y participes.
 Exigir prueba del hecho denunciado no es, en mi concepto, lo mismo que pedir
 prueba sumaria. De alll que considero que la exigencia que prevé el ordinal1 del articulo
 212 resulta a la postre inconstitucional e inconveniente. La cuestión controvertida tiene una
 superlativa importancia en la medida en que es la Comisión de Credenciales, .kJsticia
 Interior, Reglamento y Asuntos Judiciales de la Asamblea Legislativa la que evaluará si
 existe o no prueba del hecho denunciado contra un miembro de esa Corporación, al margen
 de la intervención de cualquier Tribunal de Justicia. Es necesario anotar que según
 el ordinal1 del artículo 212 en mención sí el denunciante no acompaña prueba del hecho
 denunciado, la Comisión no admitirá la misma.
 111. Sobre la autorización gara investiaar a un miembro de la Asamblea
 Legislativa (artículo 213).
 Otro de los cargos de inconstitucionalidad planteados por los demandantes es el
 que guarda relación con el artículo 213 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la
 Asamblea Legislativa.
 Según ésta disposición legal es necesario que la Asamblea Legislativa autorice
 grevia ~ esgecíficamente al Ministerio Público para aueesta entidad gueda dar inicio a
 investiaaciones penales que involucren a un Legislador de la República.
 Como bien indica el fallo de mayorla este tema ha sido ya examinado por el Pleno
 de la Corte Suprema de Justicia en distintas oportunidades, yen particular pueden tenerse
 presentes las sentencias de 22 de marzo de 1991 y 9 de junio de 1995.
 La posición tradicional que ha sostenido este Pleno es que el Ministerio
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 Público debe obtener una autorización de la Asamblea Legislativa para iniciar
 cualquier investigación penal en contra de uno de sus miembros.
 Aun cuando este criterio responde a un examen constitucional atendible que
 realizó el Pleno en ocasiones pasadas, deseo aprovechar el marco que ofrece el presente
 caso para plasmar algunas inquietudes que surgen luego de reflexionar sobre esta delicada
 cuestión.
 La Constitución Nacional dedica varias normas (artículos 148, 149 Y 154) para
 describir el radio de protecoon que se ha considerado necesario dispensar por razón de su
 función a los Legisladores de la República.
 Con la finalidad de garantizar un ámbito libre de ejercicio de su función legislativa,
 el artículo 148 de la Constitución Nacional preceptúa que los miembros de la Asamblea
 Legislativa no son legalmente resDonsables Dor las oRiniones ~ votos gue emitan en el
 ejercicio de su carao.
 Por su lado, el artículo 149 de la Carta Fundamental consagra la figura de la
 inmunidad legislativa la cual surte sus efectos con arreglo al siguiente régimen:
 a. El Legislador goza de inmunidad cinco días antes del período de cada
 legislatura, durante ésta y hasta cinco días después.
 b. Durante su vigencia, el Legislador no podrá ser perseguido ni detenido por
 causas penales o policivas, sin previa autorización de la Asamblea Legislativa.
 c. La inmunidad no surte sus efectos cuando el Legislador ha renunciado a la
 misma o en caso de flagrante delito.
 d. El Legislador goza de inmunidad civil relativa en la medida en que puede ser
 demandado civilmente, pero no podrán decretarse en su contra medidas cautelares
 patrimoniales, desde el día de su elección hasta el vencimiento de su período.
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 De otra parte, el artículo 154 numeral 2 de la Constitución Política atribuye a la
 Asamblea Legislativa la función judicial de conocer las acusaciones y denuncias que se
 presenten contra miembros de esa Corporación y le cabe determinar si ha~ lugar a
 formación de causa, caso en el cual autorizará el enjuiciamiento del Legislador de
 Que se trate por el delito Que es~ecíficamente se le impute.
 Luego de examinar integralmente el texto de las disposiciones constitucionales
 indicadas, me llevo la i~presión de que no se requiere obtener autorización para investigar a
 un miembro de la Asamblea Legislativa que sea objeto de denuncia por la presunta comisión
 de un hecho punible, ya que la única autorización que impone la Constitución es la que
 guarda relación con el enjuiciamiento del Legislador.
 El planteamiento expuesto encuentra apoyo en los siguientes razonamientos:
 1. La inmunidad penal que la Constitución le reconoce a los Legisladores de la
 República proyecta su eficacia sobre los siguientes planos:
 a. El Legislador favorecido con la inmunidad no puede ser detenido, a menos que
 se cumplan algunos de los supuestos de excepción previstos en el artículo 149 de la
 Constitución Nacional.
 b. El Legislador que goce de inmunidad no puede ser objeto de requerimientos por
 parte de las autoridades de instrucción para que atienda personalmente las diligencias o
 citaciones que exija la investigación o esclarecimiento de un posible hecho delictual.
 La cuestión medular acerca del alcance de la inmunidad penal que se reconoce a
 los Legisladores de la República radica en la conno~ación que se le asigne al vocablo
 "perseguir" que aparece consagrado en el artículo 149 de la Carta Política.
 El Pleno en una decisión de 9 de junio de 1995 que a su vez se apoya
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 en una Resolución de 7 de agosto de 1990, ha interpretado que la expresión
 "Rerseguir" incluye absolutamente todos los actos que pueden desarrollar los Agentes de
 Instrucción en desarrollo del sumario.
 Acorde con esta orientación, el Pleno estima que para que el Ministerio Público
 pueda investigar un hecho punible que involucre la persona de un Legislador es necesario
 que se obtenga previamente una autorización por parte de la Asamblea Legislativa.
 En mi criterio si bien reconozco ~ue el tema se presta a interpretaciones
 contrapuestas, considero que existen atendibles razones para sostener que la Constitución
 no exige autorización previa para investigar a un Legislador de la República, sino
 únicamente para determinar si existen los elementos decisivos para que los Tribunales de
 Justicia adelanten su enjuiciamiento.
 La inmunidad ha sido concebida para amparar la persona del Legislador, pero de
 ningún modo puede asimilarse a una condición o presupuesto de procedibilidad para que el
 Ministerio Público pueda cumplir la responsabilidad constitucional de investigar un hecho
 punible y procesar, si hubiere lugar, a los autores o partícipes del mismo.
 En mi opinión la presencia del factor de inmunidad penal reconocido a los
 Legisladores de la República plantea la necesidad de darle una mesurada interpretación que
 evite llevar la institución a extremos que en cierta forma pudieran desnaturalizarla.
 La inmunidad no recae sobre el hecho a investiaar sino sobre la persona del
 Legislador; de allí que estimo que el Ministerio Público sí puede desarrollar todas las
 acciones que juzgue necesarias para el esclarecimiento de un posible delito y la ubicación
 de sus eventuales respo~sables. Si la investigación demuestra que esta comprometida la
 persona de un Legislador que goza de inmunidad, el Ministerio Público debe entonces
 solicitar el levantamiento de la inmunidad para poder exigir sin cortapisas de ninguna
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 naturaleza la comparecencia personal de ese parlamentario en las diligencias
 propias del sumario.
 Mientras el Legislador goce de inmunidad, el Ministerio Público puede investigar el
 hecho, pero no puede ordenar la indagatoria o la realización de un acto personalísimo por
 parte del Legislador inmune, ya que ello desconocería la garantía de inmunidad penal que
 prevé en su favor el artículo 149 de la Constitución Nacional.
 El levantamiento de la inmuni~ad parlamentaria, no es, a mi juicio, lo mismo que
 exigir autorización para investigar un hecho punible por parte del Ministerio Público.
 Es por ello que, considero que la Constitución no exige la obtención de dos
 autorizaciones: una para investigar y otra para enjuiciar.
 De la lectura del artículo 149 en concordancia con el numeral 2 del artículo 154 de
 la Constitución Nacional, se deduce; en mi criterio, que el Constituyente únicamente previó
 la necesidad de obtener una autorización para los efectos del enjuiciamiento al Legislador.
 Esta fase de antejuicio que prevé que la Asamblea debe determinar si hay lugar a
 formación de causa en contra de un Legislador, revela que la necesidad de autorización está
 explícitamente exigida para el eventual enjuiciamiento, no así para la investigación sumarial.
 La figura de la inmunidad penal del Legislador debe, por su naturaleza extraordinaria, recibir
 una interpretación restrictiva que no extienda su alcance más alla de las fronteras que fijó el
 Constituyente. En ese sentido, cabe apuntar que la única autorización que, sin ningún
 género de dudas, exige la Constitución, es la que se refiere al enjuiciamiento del Legislador.
 Si el Constituyente hubiese querido imponer la exigencia de una autorización para
 investigar y otra para enjuiciar, es obvio que lo habría reclamado de manera categórica
 como, en efecto, lo hizo al regular la

Page 135
                        
                        

.
 51
 posibilidad del enjuiciamiento del Legislador (art. 154 numeral 2). No
 habiendo norma constitucional que exija autorización para investigar soy
 de la opinión que tal exigencia legal no cuenta con respaldo en este estatuto
 superior y, por tanto, deviene inconstitucional.
 En atención a que estos criterios no coinciden, con la posición de
 mayoria, respetuosamente manifiesto que, SALVO EL VOTO.
 Fecha ut supra.
 ADAN ARNUlFO ARJONA l.
 DR. CARLOS H. CUESTAS Secretario General
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RESOLUCIÓN No. 39
 De 30 de junio de 2003
 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES,
 CONSIDERANDO:
 Que mediante Nota DPG-021-2002 de 27 de febrero, el Procurador General de la
 Nación solicitó a la Asamblea Legislativa el levantamiento de la inmunidad parlamentaria
 de todos los Legisladores de la República, debido a las sumarias instruidas por el supuesto
 delito de Corrupción de Servidores Públicos, en torno a la aprobación de los
 nombramientos de los licenciados Alberto Cigarruista y Winston Spadafora, como
 Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, así como a la aprobación del Contrato Ley
 del CEMIS celebrado por el Estado y el Consorcio San Lorenzo;
 Que el 7 de marzo del año 2002, la Comisión de Credenciales, Justicia Interior,
 Reglamento y Asuntos Judiciales, aprobó la resolución que resolvió admitir la solicitud del
 Procurador General de la Nación;
 Que la Comisión de Credenciales, Justicia Interior Reglamento y Asuntos
 Judiciales estudio y analizó la solicitud formulada por el Procurador de la Nación,
 licenciado José Antonio Sossa Rodríguez, y tras las deliberaciones, llegó a las
 siguientes conclusiones, que el Pleno hace suyas:
 1. Las investigaciones fueron iniciadas por el Ministerio Público sin autorización
 de la Asamblea Legislativa, a pesar de que los Legisladores gozaban de
 inmunidad parlamentaria.
 2. Las denuncias presentadas no fueron acompañadas de las pruebas del hecho,
 tal como lo exige el numeral 1 del artículo 212 del Reglamento Interno de la
 Asamblea Legislativa, lo que produce el vicio de nulidad alegado por el
 Legislador Jacobo Salas en sus descargos.
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3. Los elementos probatorios presentados por el Ministerio Público fueron
 genéricos y no especificaban imputaciones personales contra los Legisladores
 objeto de la solicitud en el ejercicio de su función administrativa de aprobar
 el nombramiento de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, en este
 caso, el de los licenciados Alberto Cigarruista y Winston Spadafora; y en el
 ejercicio de su función legislativa de aprobar o improbar un Contrato Ley en
 el que es parte el Estado, tal como el Contrato Ley del CEMIS.
 4. El Ministerio Público no cumplió con del debido proceso, toda vez que inició
 las investigaciones en contra de los Legisladores de la República, sin la
 debida autorización de la Asamblea Legislativa, tal como lo dispone el
 artículo 211 del Reglamento Interno de este Órgano del Estado.
 Que la Comisión remitió el expediente a la Corte Suprema de Justicia, en
 virtud de la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el Procurador de la
 Nación, contra la frase “o en caso contrario, ordenará el archivo del expediente
 con informe al Pleno”, contenida en el numeral 4 del artículo 212 del Texto Único
 de la Ley 49 de 1984, que dicta el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la
 Asamblea Legislativa ;
 Que la Corte Suprema de Justicia declaró constitucional los ordinales 1, 2, 3
 y 5 del artículo 212, así como los artículos 213 y 214 del Reglamento Orgánico del
 Régimen Interno de la Asamblea Legislativa, por considerar que no infringen los
 artículos constitucionales citados por la censura ni ninguna otra disposición
 constitucional; y declaró la sustracción de materia en cuanto al ordinal 4 del
 artículo 212 de dicho Reglamento Interno. Este hecho motiva al Pleno de la
 Asamblea Legislativa a resolver sobre el fondo de lo pedido por el Procurador
 General de la Nación.
 RESUELVE:
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4. Rechazar la solicitud de levantamiento de inmunidad parlamentaria solicitada
 por el Procurador General de la Nación, licenciado José Antonio Sossa
 Rodríguez, contra los Legisladores de la República: Edwin Alexis Aizpurúa,
 Francisco Alemán Mendoza, Francisco Ameglio Samudio, Marco Ameglio
 Samudio, Héctor Aparicio Díaz, Arturo Araúz Urriola, Samuel Binns Villagra,
 José Isabel Blandón Figueroa, José Olmedo Carreño, Julio César Castillo
 Gómez, Enrique Garrido Arosemena, Osman Gómez Castillo, Elpidio
 González González, Marco Aurelio González, José Muñoz Molina, Francisco
 Reyes Rodríguez, Jorge Alberto Rosas, Jacobo Salas Díaz, Serafín Sánchez
 González, Carlos Santana Aizpurúa, Lenín Sucre Benjamín, Javier Tejeira
 Pulido, Alcibíades Vásquez Velásquez , Rogelio Alba Filós, Sergio Gálvez
 Evers, Haydée Milanés de Lay, Gloria Young de Lezcano, Carlos Afú
 Decerega, Carlos R. Alvarado A., José Urrutia, José Luis Varela, Miguel Bush
 Ríos, Héctor Alemán, Vicente Magallón, Omar Chen Chang, Balbina Herrera,
 Olgalina de Quijada, Susana Richa de Torrijos, César Pardo, Roberto Ábrego,
 Denis Arce, Olivia de Pomares, Mateo Castillero, Jorge Castro, Arcelio
 Batista, Carlos Smith, Eddy Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz,
 José Ismael Herrera, Freidy Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry
 Wilson, Camilo Gozaine, Abelardo Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel
 Sucre, Sergio Tócamo, Elías A. Castillo, Enrique Montezuma, Franz Wever,
 Rubén Arosemena, Teresita Yániz de Arias, Laurentino Cortizo, Tomás
 Gabriel Altamirano Mantovani, Wigberto Quintero, José Luis Fábrega, Noriel
 Salerno y Alberto Magno Castillero.
 5. No admitir la renuncia a la inmunidad parlamentaria presentada ante esta
 Comisión, los siguientes legisladores: Miguel Bush Ríos, Héctor Alemán,
 Vicente Magallón, Omar Chen Chang, Balbina Herrera, Olgalina de Quijada,
 Susana Richa de Torrijos, César Pardo, Roberto Ábrego, Denis Arce, Olivia de
 Pomares, Mateo Castillero, Jorge Castro, Arcelio Batista, Carlos Smith, Eddy
 Londoño, Andrés Vega, Manuel De La Hoz, José Ismael Herrera, Freidy
 Torres, Rubén De León, Felipe Cano, Jerry Wilson, Camilo Gozaine, Abelardo
 Antonío, Pedro Miguel González, Hirisnel Sucre, Sergio Tócamo, Elías A.
 Castillo, Enrique Montezuma, Franz Wever.
 6. Dejar sin efecto lo actuado por el Procurador General de la Nación, licenciado
 José Antonio Sossa, dentro de las investigaciones por la ratificación de los
 Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, licenciados Winston Spadafora
 Franco y Alberto Cigarruista Cortés, y por la aprobación del Contrato Ley
 CEMIS por no contar con la autorización previa de este Órgano del Estado.
 6. Ordenar el archivo del expediente.
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7. Determinar que esta Resolución comenzará a regir desde su aprobación..
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
 Dada en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de Panamá, a los treinta días, del mes de
 junio del año dos mil tres.
 El Presidente,
 Carlos R. Alvarado A.
 El Secretario General,
 José Gómez Núñez
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